
 

 
Universidad ORT Uruguay 

 
 

Instituto de Educaci·n 
 

 
 

 
Propuesta de un plan de formaci·n para docentes 

de Educaci·n Media 
 

Educaci·n Musical hoy: una propuesta para 

formar y formarse en teor²as y pr§cticas de la 

Educaci·n Art²stica actual 

 
 

 
Entregado como requisito para la obtenci·n del t²tulo de  

M§ster en Formaci·n de Formadores 
 
 
 
 

Mario Horacio Gonz§lez Arru® - 153998 
 
 

Docente orientadora: Mag. Rossina Bernasconi 
 
 

2023 
 

  



2 

 

Declaración de autoría 

 

Yo, Mario Horacio González Arrué, declaro que el presente trabajo es de mi autoría. Puedo asegurar 

que: 

- El trabajo fue producido en su totalidad mientras realizaba el Máster en Formación de 

Formadores de la Universidad ORT Uruguay. 

- En aquellas secciones de este trabajo que se presentaron previamente para otra actividad o 

calificación de la universidad u otra institución, se han realizado las aclaraciones 

correspondientes. 

- Cuando he consultado el trabajo publicado por otros, lo he atribuido con claridad.  

- Cuando cité obras de otros, he indicado las fuentes. Con excepción de estas citas, la obra es 

enteramente mía.  

- En el trabajo, he acusado recibo de las ayudas recibidas.  

- Ninguna parte de este trabajo ha sido publicada previamente a su entrega.  

 

 

 

 

 

Mario Horacio González Arrué 

Montevideo, 12 de julio de 2023 

 

  



3 

 

Resumen 

El presente trabajo ofrece un plan de formación para profesores de Educación Media en el área de la 

Educación Musical. Se genera a partir de un diagnóstico de necesidades de formación relevadas en 

noveles docentes de liceos públicos de Montevideo, Uruguay. 

Luego del relevamiento, procesamiento y an§lisis de datos, se pudieron visualizar las necesidades de 

formaci·n que deben priorizarse. En primer lugar, se encuentra lo metodol·gico-did§ctico, observado 

por los informantes calificados y los actores claves, respaldado por las fuentes documentales. De este 

punto se desprende un aspecto asociado: la evaluaci·n, específicamente en Educaci·n Musical. A su 

vez, conocer herramientas tecnol·gicas y ponerlas al servicio de la Educaci·n Musical es otra 

necesidad. El propósito es construir una nueva mirada en la Educación Musical, atendiendo las 

necesidades que plantea el contexto en el que estamos inmersos. Se busca repensar los pilares que 

estructuran nuestros ejes de acción, revisitando lo disciplinar en clave de lo colectivo. 

El dispositivo de formación seleccionado ha sido el de seminario. A partir de una serie de soportes 

empíricos (experiencias estéticas, biografías, narraciones, planificaciones y situaciones de aula) se 

plasmarán experiencias vividas por los participantes, con una forma de trabajo colaborativa que propicia 

el análisis y la reflexión, iluminados por conocimientos formales a través de la voz de autores de la 

disciplina y saberes adquiridos a través de la experiencia compartida. La instancia de actualización 

disciplinar se denominará Educación Musical hoy: una propuesta para formar y formarse en teorías y 

prácticas de la Educación Artística actual. 

En relación con el diseño formativo, para atender estas necesidades, se prevé un programa de 

actualización que tenga una duración de un semestre, de modalidad mixta, con encuentros 

presenciales, virtuales sincrónicos y trabajo asincrónico en plataforma. Con respecto a la actividad de 

evaluación, se solicita concretar todo el bagaje de conocimientos a través de un proyecto artístico 

musical que tenga impacto en las comunidades educativas a las que pertenecen los cursantes. 

Constituye una oportunidad para generar un espacio donde lo metodológico, lo tecnológico y la 

evaluación estén al servicio de contenidos disciplinares del área de conocimiento artístico, 

específicamente de la Educación Musical. 

Palabras clave 

Formación, enseñanza, didáctica superior, Educación Artística, Educación Musical. 
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1. Introducción 

El presente trabajo, memoria final del Máster en Formación de Formadores, constituye una propuesta 

de formación que partió de un diagnóstico de necesidades y oportunidades de formación de un colectivo 

docente, enmarcado en su contexto institucional. El diseño de la propuesta de intervención da 

respuestas formativas que intentan ser un aporte al campo disciplinar de la Educación Musical. 

La actualización del nivel superior de las enseñanzas especializadas, con el objeto de asegurar 

la formación de un número de profesionales de la música apto para realimentar el sistema 

educativo y elevar la calidad de la enseñanza musical, colocándola a la altura de las demás 

asignaturas de la currícula oficial. (Hemsy de Gainza, 2013, p. 39) 

Hemsy de Gainza (2013) plantea una serie de elementos para pensar una reforma sustantiva de la 

Educación Musical, en un posible escenario de transformación educativa, que se alinean con el objetivo 

de este trabajo final. La finalidad es poder generar un plan de formación, a partir de un relevamiento de 

necesidades, para atender los procesos de enseñanza, donde se vigila el objeto de conocimiento y se 

producen aportes a un colectivo docente que reflexiona, planifica y beneficia el aprendizaje de los 

estudiantes en la coyuntura educativa actual. 

La reflexión acerca de las problemáticas vinculadas con la crisis educativa y sus causas debería 

constituir el primer paso para decidir acerca de las acciones orientadas a restaurar el ritmo y la 

calidad de los procesos pedagógicos en el área de nuestra educación musical y artística. 

(Hemsy de Gainza, 2013, p. 15) 

De alguna manera, el recorrido que se plantea en la memoria parte de problemáticas relevadas, 

reconoce debilidades, fortalezas y oportunidades de formación y busca generar una alternativa 

formativa que contribuya al conocimiento disciplinar del área. 

El objetivo de este trabajo consiste en el reconocimiento de las necesidades formativas de diez noveles 

docentes de Educaci·n Media, de la especialidad de Educaci·n Musical, que se desempe¶an en 

instituciones p¼blicas de Montevideo en el a¶o 2022. A su vez, se recolectó informaci·n que fue 

analizada y aportó insumos para la creación de un plan de formaci·n. En ese relevamiento se buscaron 

determinar las tem§ticas principales sobre las que deben formarse los docentes en caso de existir 

necesidades de conocimiento. Asimismo, se indaga sobre las modalidades de formación más 

adecuadas para potenciar en los docentes de Educación Musical las habilidades y actitudes necesarias. 

Superada la fase de diagnóstico, se inició la fase de diseño. Atendiendo las necesidades que plantea 

el contexto en el que estamos inmersos, se buscó construir una nueva mirada de la Educación Musical 

actual, a partir de la reflexión de los pilares conceptuales que estructuran nuestros ejes de acción. Esta 

instancia de formación permanente diseñada busca revisitar lo disciplinar en clave de lo colectivo. El 

objetivo es generar un espacio donde lo metodológico, lo tecnológico y la evaluación estén al servicio 

de contenidos disciplinares del área de conocimiento artístico, específicamente de la Educación 

Musical. 
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En cuanto a la estructura de la memoria final, se presenta a continuación un recorrido visual de síntesis 

por los capítulos o temas que serán desarrollados en este trabajo. La siguiente figura parte del nombre 

de la propuesta del plan de formación, teje el recorrido en la «Presentación y justificación del diseño» 

y finaliza en las «Conclusiones» y «Reflexiones finales». 

Figura 1 

Recorrido de la memoria final 

                

El trabajo inicia con la «Presentación y justificación del diseño», un planteo de los elementos del diseño 

y la argumentación de la relevancia y los aportes en el contexto del diagnóstico de necesidades 

relevado. Luego se presenta el encuadre contextual en referencia a los docentes que fueron 

seleccionados como población objetivo, así como la dimensión institucional en donde se encuentran. 

El encuadre teórico y los antecedentes que se explicitan refieren a los aportes teóricos de autores que 

dialogan con las necesidades, el diseño y la propuesta de formación. El diagnóstico de las necesidades 

de formación presenta las fases del proceso (exploratoria, de profundización y de las necesidades a 

priorizar), donde también se incluyen consideraciones del marco de aplicación y el análisis de los datos 

recogidos. En la planificación de la formación se exponen los elementos estructurantes del diseño del 

programa, aspectos recogidos en el diagnóstico, el plan de implementación y el monitoreo y la 

evaluación de la formación. Por último, se abordan las «Conclusiones», que emanan del diagnóstico y 
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del diseño del plan de formación, y las «Reflexiones finales», que presentan limitaciones y futuras 

oportunidades del trabajo. 
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2. Presentación y justificación del diseño 

A lo largo del siglo XX, se pueden identificar significativos progresos en el campo de la Educación 

Artística y en la Educación Musical, tanto en la región como a nivel mundial. El sistema educativo se 

ha dejado influenciar por nuevas pedagogías, principalmente de origen europeo, que podemos 

visualizar desde la década de los cincuenta. Sin embargo, en la actualidad se observa un panorama 

variado, donde coexisten diversas concepciones y metodologías. Algunas privilegian el objeto de 

conocimiento (la teoría), otras la práctica y algunas atienden la praxis musical. 

En las instituciones de enseñanza musical que existen dentro y fuera del sistema educativo, 

hoy se trabaja a partir de diferentes modelos pedagógicos ðtradicionales y modernosð que 

tendrían que ser analizados, eventualmente adaptados a las necesidades y expectativas de los 

alumnos en la actualidad, o simplemente descartados. (Hemsy de Gainza, 2013, p. 15) 

Es importante, entonces, pensar en los diversos trayectos formativos iniciales de los docentes y los 

vínculos que se generan con estos modelos de enseñanza. Revisar sus propios procesos de 

musicalización y la identificación de concepciones podría propiciar el camino de mejora. Las finalidades 

formativas responden al reconocimiento de la potencialidad que el modelo de enseñanza artístico y el 

proceso de musicalización confieren a los ejes didácticos y que guían la Educación Musical actual: 

audición y escucha, interpretación, improvisación y creación. Este modelo posiciona el hacer musical 

en primer lugar para arribar luego a una fase de conceptualización, vigilando de forma continua la 

relación teoría-práctica. Aquí radica la contribución de formación, el aporte a la comunidad de docentes 

del área. 

Swanwick (1991) entiende que se debe «enseñar música musicalmente». En este sentido, la práctica 

musical debe ser el artífice de todo proceso de enseñanza-aprendizaje. Small (1999) utiliza el término 

musicar para referirse a la idea de generar un vínculo directo con lo musical, desde un lugar activo, 

haciendo. El autor en tal sentido establece que musicar es poner en juego todos los ejes didácticos: 

tocar, cantar, escuchar, componer, interpretar. 

En la misma línea, es fundamental preguntarnos sobre el tipo de enseñanza que quisiéramos para 

nuestros alumnos acerca de la preparación de los docentes destinados a llevarla a cabo (Hemsy de 

Gainza, 2013). Asimismo, Hemsy de Gainza (2002) plantea el objetivo de la Educación Musical desde 

este lugar, pensando en la posibilidad de musicalizar, estableciendo la necesidad de lograr respuestas 

musicales de las personas a partir de un proceso de musicalización que las vuelve sensibles y 

receptivas. 

Dos aspectos característicos de la propuesta de formación planteada tienen que ver con el espíritu 

creativo y la capacidad innovadora. Como sostiene Hemsy de Gainza (2013), el discurso pedagógico 

de fines del siglo XX coloca el mismo énfasis en la creatividad y en los aspectos cognoscitivos del 

aprendizaje. Según la autora, en la perspectiva más actual del campo de la Educación Musical se 

atienden múltiples problemáticas. 
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El grado de creatividad y el nivel de conciencia confluyen para otorgar mayor trascendencia personal a 

la experiencia educativo-musical. Los alumnos absorben e incorporan estas cualidades del aprendizaje 

cuando el maestro mismo las posee y ejerce a través de su conducta y acción pedagógica la creatividad 

y la conciencia, a semejanza de otras condiciones personales y sociales básicas ðinteligencia, 

intuición, sentido ético, patriotismo, etc.ð; se transmiten por inducción y se adquieren mediante el 

contacto y la convivencia. Hemsy de Gainza (2002) define creatividad como la actitud del educando 

que le induce a participar libremente en su proceso de aprendizaje, jugando, explorando e investigando 

la realidad que lo rodea. 

En relación con el carácter innovador de la propuesta, busca alcanzar a un colectivo que no cuenta con 

una oferta de propuestas formativas de este tipo. Rivas (2019) define la innovación educativa 

como una fuerza vital, presente en escuelas, proyectos y políticas, que es capaz de reconocer 

las limitaciones de la matriz educativa tradicional y alterarla para el beneficio de los derechos 

de aprendizaje del siglo XXI de nuestros alumnos. Expresado en otros términos, innovar es 

alterar los elementos de un orden escolar que apagan o limitan el deseo de aprender de los 

alumnos. (p. 32) 

Esta instancia formativa busca ser una plataforma para el desarrollo de prácticas innovadoras que los 

docentes puedan liderar. Se considera fundamental habilitar el acercamiento a paradigmas que 

sustentan una práctica significativa, mediante talleres, actividades de intercambio, reflexión de 

propuestas y experiencias pedagógico-musicales de relevancia académica. El aspecto innovador 

también se ve reflejado en la elección del modelo didáctico que se sugiere para el plan de formación. 

Hemsy de Gainza (2013) considera que 

un pedagogo musical tiene la obligación de conocer y estudiar a fondo los métodos más 

importantes dentro de su especialidad, pero aún mayor obligación tiene de cultivar su espíritu, 

su mente, su personalidad toda, para poder elegir libremente sin naufragar en ellos. (p. 112) 

De alguna manera, la idea modelo busca problematizar la idea de método. Si revisamos los métodos 

del siglo XX de la Educación Musical, la gran mayoría cuentan con sus propios materiales de trabajo, 

su ordenamiento asociado a procedimientos y normas para su aplicación y una filosofía o concepción 

que sustentan su acción educativa pedagógica. En contraposición a la idea de método como aplicación, 

la idea de modelo viene a institucionalizar situaciones de la realidad escolar para organizarlas y 

sistematizarlas. A su vez, hay un cambio de foco. En relación con la labor del área específica de esta 

memoria, la pedagoga argentina Hemsy de Gainza comparte la evolución histórica en lo que a 

metodología se refiere: 

Comparando el período de los métodos activos con el de los métodos instrumentales, 

podríamos decir que durante el primero la preocupación metodológica estuvo centrada en el 

sujeto del conocimiento (todos los métodos activos se proponían motivar y movilizar, de 

diversas maneras, al educando). El pensamiento pedagógico de Willems ðasí como, 
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anteriormente, el de Dalcrozeð estaba orientado a influir en el desarrollo psicofísico del niño y 

del estudiante. Durante el siguiente período (de los métodos «instrumentales»), la 

preocupación metodológica se concentrará más bien en el objeto del conocimiento, es decir, 

en la música misma. (2013, pp. 55-56) 

Justamente, en las pedagogías musicales abiertas «nuevos paradigmas lucharán por imponer sus 

propias reglas de juego y surge una diversidad de opciones, que preferimos denominar ñmodelosò para 

diferenciarlas de los ñmétodosò que dominaron la escena pedagógica durante el siglo XX» (Hemsy de 

Gainza, 2013, p. 88). 

El modelo didáctico pensado para esta propuesta reúne aspectos metodológicos de los métodos más 

potentes del siglo XX de la Educación Musical. Como característica común, interviene lo colectivo, en 

tanto proceso y producción, con materiales, actividades y actitudes que se asocian con los ejes 

didácticos de la Educación Musical y dan sentido a la práctica de aula. 
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3. Encuadre contextual 

Este capítulo define y delimita el contexto a partir del cual se genera el diagnóstico y se dirige el plan 

de formación. Por ello, se inicia ubicando a la Dirección General de Educación Secundaria (DGES) en 

la órbita de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), organismo estatal encargado del 

sistema educativo público de nuestro país. En ese escenario institucional, encontramos a la DGES con 

su propia organización desconcentrada, donde ubicamos la Inspección General Docente, la Inspección 

Técnica y la Inspección de Asignatura, que lidera los procesos de supervisión y acompañamiento en 

territorio. Bajo esas autoridades encontramos a los docentes de Educación Musical que se encuentran 

inmersos en la Transformación Educativa, traducido en el Marco Curricular Nacional (MCN, 2022), con 

desarrollo específico en los Programas de Educación Básica Integrada (EBI). Este recorrido presentado 

lo podemos observar en la siguiente figura. 

Figura 2 

Presentación del encuadre contextual 

 

El contexto en el cual se inscribe el estudio es la DGES, dependiente del Consejo Directivo Central de 

la ANEP, tiene a su cargo la educación secundaria básica y superior en el territorio nacional. De acuerdo 

con el artículo 26 de la Ley N.o 18.437 (IMPO, 2019), la Educación Media Básica abarca el ciclo 

inmediato posterior a la Educación Primaria. Por su parte, la Educación Media Superior comprende los 
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tres años posteriores a la culminación de la Educación Media Básica y constituye el último tramo de la 

educación obligatoria. 

La Inspección de Asignatura de Educación Musical depende jerárquicamente de la Inspección Docente. 

Su trabajo contribuye a desarrollar el trabajo en territorio de instituciones y docentes y genera aportes 

disciplinares. Entre sus cometidos específicos se destacan: planificar el trabajo anual partiendo de 

líneas de trabajo acordadas por el cuerpo inspectivo; trabajar con los docentes en las salas 

pedagógicas didácticas que favorezcan los diseños de los diagnósticos y estrategias de enseñanza; 

orientar, acompañar, evaluar y calificar a los docentes que se desempeñen en las instituciones 

educativas; coordinar instancias previas al inicio de los cursos, realizar visitas al aula, salas de 

coordinaci·n, mesas examinadoras y otras actividades en un trabajo conjunto con la instituci·n. 

Respecto a los actores implicados, encontramos a la Inspecci·n T®cnica dependiente de la Inspecci·n 

General Docente, que tiene a su cargo a las Inspecciones de Asignatura y, a su vez, la Inspecci·n de 

Educaci·n Musical a los docentes en territorio. La población objetivo de estudio del que se extrajo la 

muestra es un colectivo de docentes escalafonados. El Escalaf·n docente 2021 (que afecta el ejercicio 

de la docencia en 2022) de Educaci·n Musical de Montevideo est§ integrado por 121 docentes 

efectivos. De ese total, 47 se encuentran en los grados 1, 2 y 3. Se tom· contacto con esos docentes 

para conocer sus necesidades de formaci·n. Se realiz· un acercamiento a 10 noveles docentes, de 

liceos p¼blicos de Montevideo, con los que se comparti· el inter®s del trabajo de investigaci·n. 

Aceptaron grabar audio y video y se realiz· la entrevista, que en promedio fue de 30 minutos. 

En lo que refiere al contexto institucional que enmarca a la DGES, encontramos a la ANEP. Se 

considera significativo conocer el propósito de la Administración en tanto busca mejorar los 

aprendizajes de todos los estudiantes a través de sus políticas educativas. La siguiente propuesta de 

formación se basa en los lineamientos estratégicos generales del Plan de Desarrollo Educativo 2020-

2024 de la ANEP, recabando distintos recursos, en especial en lo que respecta al punto n.o 5: 

Diseñar y establecer una política nacional docente que incluya la formación inicial, el desarrollo 

y la carrera profesional, así como las condiciones de trabajo. A nivel de Política educativa en 

relación a la Nueva carrera docente y Desarrollo Profesional Docente (DPD), el objetivo 

estratégico consiste en Desarrollar la Profesión Académica a partir de la consolidación de los 

Programas de Apoyo al Desarrollo de la Investigación, la Extensión y el programa de Docencia 

Universitaria en Educación, que permita profundizar y extenderla en el ámbito del Consejo de 

Formación en Educación. (p. 129) 

En este marco, se inscribe una transformación educativa, en el que se encuentra el Espacio Creativo-

Artístico. En la Educación Básica Integrada (ex-Ciclo Básico), se identifican tres áreas de conocimiento 

artístico (unidades curriculares): Arte-Comunicación Visual, Arte-Literatura y Arte-Educación Musical. 

El diseño del sistema curricular se basa en la estructura de tres componentes. Estos están asociados 

a las Alfabetizaciones fundamentales (donde se encuentra lo Creativo-Artístico), lo 

Técnico-Tecnológico y los Espacios Curriculares. En el caso de Arte-Educación Musical, encontramos 
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un Taller semestral rotativo en séptimo grado (Componente de Autonomía Curricular), un espacio anual 

obligatorio en octavo grado (Componente de Alfabetizaciones fundamentales, Espacio curricular 

Creativo-Artístico) y un Taller anual optativo en noveno grado (Componente de Autonomía Curricular). 

En el MCN se presenta un conjunto de diez competencias generales (Comunicación, Pensamiento 

creativo, Pensamiento crítico, Pensamiento científico, Pensamiento computacional, Metacognitiva, 

Interpersonal, Iniciativa y orientación a la acción, Relación con otros y Ciudadanía local, global y digital) 

para los distintos trayectos del sistema educativo, con sus correspondientes perfiles de logro al egreso 

de la educación obligatoria. El concepto de competencia refiere a la combinación de destrezas, 

conocimientos, aptitudes y a la disposición para aprender, además del saber cómo (Cool, 2007). De 

cada competencia se desprenden dimensiones, que son definidas como componentes de cada 

competencia que se analizan y describen en cada progresión de aprendizaje. A su vez, el progreso de 

las dimensiones se visualiza a través de los indicadores de progreso o criterios de logro. Ellos se dan 

a través de una acción o un proceso, asociado al desarrollo de los aprendizajes obtenidos por los 

estudiantes, que se describen en función de avances y se expresan en niveles o fases. 

En relación con el diseño curricular actual, en el documento Educación Básica Integrada (EBI) 

Programas 3.er ciclo, Tramo 5 y 6 (ANEP, 2023), se encuentra el desarrollo de las unidades 

curriculares: Fundamentación del espacio, Competencias específicas, Contenidos estructurantes, 

Orientaciones metodológicas, aspectos sobre la evaluación y la autonomía curricular y bibliografía. La 

justificación de la unidad curricular y las orientaciones metodológicas específicas refieren a la 

concepción de modelo de enseñanza artístico. 

La Transformación Educativa se traduce en un enfoque competencial, centrado en el aprendizaje del 

estudiante, a través de una mirada integrada y articulada del proceso de escolarización. «La centralidad 

del estudiante, la consideración de sus singularidades y las distintas formas de aprender interpelan a 

los docentes en cuanto a sus concepciones de enseñanza y sus enfoques didácticos para adaptarse y 

brindar soluciones diversificadas que consideren esos aprendizajes» (ANEP, 2022, p. 35). 

Cambian los contenidos y las prácticas de enseñanza y de evaluación, modificando la forma tradicional 

de enseñar que partía de la repetición y la memorización de contenidos por un enfoque que motiva e 

involucra al estudiante en su aprendizaje a través de propuestas educativas activas y de aplicación 

práctica. Se apunta a un perfil docente 

que se desempeñe de acuerdo a un enfoque de competencias deberá organizar y llevar a la 

práctica situaciones de aprendizaje interesantes y desafiantes, que movilicen conocimientos, 

procedimientos y actitudes, implicando a los estudiantes en diferentes formatos, con diversidad 

de recursos, espacios y tiempo. (ANEP, 2022, p. 35) 

Este es el escenario institucional y pedagógico en el cual se enmarca la propuesta del plan de 

formación. Aspectos asociados a la política educativa, traducidos en lineamientos institucionales 

concretos, atención a procesos singulares de aprendizaje de los estudiantes y un cambio en lo 

metodológico-didáctico son algunas de las características que serán desarrolladas en esta memoria.  
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4. Encuadre teórico y antecedentes 

En este capítulo, se realizará un recorrido que inicia en aspectos generales de la Educación Artística y 

arriba a aspectos específicos de la Educación Musical. Comienza planteando la concepción de 

Educación Artística esbozada por Eisner (1995) para asociarla al campo disciplinar de la Educación 

Musical a través de la voz de la pedagoga Hemsy de Gainza (2002). Tal como presenta la Figura 3, la 

centralidad son los ejes didácticos. Están asociados al fenómeno sonoro y musical y se traducen en la 

audición, la interpretación y la creación buscando potenciar las diversas propuestas y actividades que 

se plantean en las aulas de Educación Musical. A su vez, el recorrido conecta con las Tecnologías y la 

Evaluación en el área de conocimiento, todo enmarcado en la enseñanza para la comprensión a través 

de la metodología de taller. 

Figura 3 

Dimensiones del encuadre teórico 
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La propuesta de formación que se presenta en esta memoria final se fundamenta en la concepción de 

enseñanza y aprendizaje en Educación Artística propuesta por Eisner (1995), quien plantea que las 

artes, al igual que las ciencias, propicien un pensamiento de alto nivel caracterizado por cuatro facetas: 

producción, historia, crítica y estética. Considera al proceso de aprendizaje que se genera en los 

estudiantes como «el desarrollo de las capacidades necesarias para crear formas artísticas, el 

desarrollo de las capacidades para la percepción estética y la capacidad de comprender el arte como 

fenómeno cultural» (p. 59). Estos son los aspectos del aprendizaje artístico para abordar desde las 

propuestas de enseñanza, los que denomina productivo, crítico y cultural. 

A partir de Eisner y su amplio paradigma en relación con educar la visión artística, se fundamenta la 

concepción de modelo de enseñanza artístico en Educación Musical. Lo que estructura el modelo son 

los ejes didácticos de la Educación Musical: audición, Interpretación, creación y reflexión crítica, que 

apunta a la toma de conciencia y procesos metacognitivos del estudiante (Hemsy de Gainza, 2002). A 

su vez, para canalizar la concepción metodológica en una propuesta formativa, se ha seleccionado la 

enseñanza para la comprensión, que «permite encontrar formas de organizar la enseñanza que 

comprometa a los estudiantes en la búsqueda de comprensiones duraderas» (Fiore Ferrari y Leymoni® 

Sáenz, 2020, p. 203). Este encuadre permite vigilar aspectos disciplinares, volviendo disponibles 

procesos de enseñanza que aseguran un sano vínculo entre práctica y teoría, amparados en un 

proceso de planificación que piensa en el aprendizaje del estudiante. 

Las experiencias artísticas compartidas buscan acercar a los cursantes a la comprensión de los 

fenómenos musicales desde la práctica, iluminados por la teoría. La finalidad es generar comprensión, 

apropiación teórica a partir de un vínculo activo con el conocimiento a través de la práctica musical. Se 

adhiere al concepto de comprensión como «la habilidad de pensar y actuar con flexibilidad a partir de 

lo que uno sabe [é] la capacidad de desempeño flexible es la comprensión» (Perkins, 1999, p. 70). 

Metas abarcadoras e hilos conductores que estructuren los encuentros y el curso en su totalidad, 

tópicos generativos que propicien la vivencia, metas de comprensión que presentan los objetivos desde 

el aprendizaje, desempeños de comprensión que evidencien los conocimientos adquiridos y una 

evaluación continua íntegra que acompañe el proceso son las características que la enseñanza para 

la comprensión propone. 

De acuerdo con lo que expresa Gardner, «Nunca podremos lograr una mente disciplinada mediante el 

simple conocimiento de hechos: debemos sumergirnos profundamente en los detalles de casos 

concretos y desarrollar la musculatura disciplinaria mediante esa sumersión» (2012, p. 8). Plantea 

generar un acercamiento en donde se parta del eje didáctico de la interpretación, ya sea a través de la 

voz hablada, la voz cantada, de movimientos corporales, coreográficos, del uso de diferentes objetos 

sonoros o cotidiáfonos, instrumentos de percusión chica y otros más sofisticados, partituras 

tradicionales y no tradicionales (analógicas). 

Cuando nos referimos a la idea de modelo, hacemos referencia a una producción colectiva que tiene 

varias posibilidades de abordaje, a través del juego, del canto, del movimiento, de la tecnología, por 
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ejemplo. En este modelo en particular, el foco se encuentra en el hecho de hacer música y lo ubicamos 

dentro de las pedagogías musicales abiertas a las que hace referencia Schafer (1985). 

Según Méndez Navas (2019), los modelos son enfoques metodológicos cuyas bases de la acción 

pedagógica son la creatividad, la vivencia y lo experimental. Para desarrollar de forma personalizada 

estilos propios de trabajo en el aula son esenciales la libertad, la imaginación y la fantasía. 

La opción del modelo didáctico es la de modelo de enseñanza artístico. Se considera que el «modelo 

artístico significa trabajar la música desde la música, construyendo conocimientos a partir del hacer 

sensible e inteligente, diferente de un hacer meramente empírico, con las reflexiones y teorizaciones 

que corresponden, pero siempre basadas en la experiencia del estudiante» (Simonovich, 2009, pp. 19-

20). En tal sentido, Hemsy de Gainza (2002) establece que 

en el modelo artístico, la praxis es el eje estructurante y se aborda de modo directo en la 

interacción persona-música-persona. En la actividad musical y artística, la teoría sucede a la 

práctica y se procede desde la acción hacia el concepto y el símbolo. (p. 25) 

Si apelamos a los aportes de la didáctica general, encontramos autores que consideran que un modelo 

didáctico es un instrumento que facilita el análisis de la realidad escolar con vistas a su transformación. 

«Podemos, así, caracterizar como distintos ñtiposò de modelos didácticos tanto la realidad escolar 

tradicional y las tendencias transformadoras como, asimismo, los proyectos alternativos en 

construcción» (García Pérez, 2000, p. 1). 

A su vez, representan la anticipación de los paradigmas, «son la puesta en práctica de la representación 

mental que el educador tiene de la enseñanza, en la que intervienen sus teorías implícitas. Estos 

modelos guían las prácticas educativas de los educadores y forman parte de su pedagogía de base» 

(Mayorga Fernández y Madrid Vivar, 2010, p. 95). Por ello son diferentes las estrategias, concepciones 

y vínculos con los ejes didácticos de la Educación Musical (audición y escucha, interpretación vocal, 

instrumental, individual y colectiva, improvisación y creación y análisis, reflexión y conceptualización) 

que sostienen los docentes en la actualidad, dando lugar a estos aportes de modelo didáctico como 

algo singular, producto del recorrido personal y académico de cada profesional. 

En la construcción profesional de un formador se debería tener presente la obligación y la necesidad 

de estudio y profundización en los métodos y modelos de la disciplina para construir su hacer docente 

desde el acercamiento consciente. De esta manera, podemos arribar a la idea de construcción 

metodológica que realiza cada docente, a partir de lo adquirido en sus recorridos y fruto de las 

diferentes decisiones de aula que vuelve disponible en sus procesos de enseñanza. En este sentido, 

Tejera (2018) hace referencia a las pedagogías musicales abiertas y a Schafer. Allí posiciona al autor 

dentro del modelo ecológico y de pedagogía creativa. En relación con las características expone: 

La necesidad del descubrimiento de las potencialidades creativas de los niños y jóvenes, la 

importancia de la escucha del entorno cotidiano y la educación sonora como paso previo al 

análisis musical, el descubrimiento y valorización del entorno o paisaje sonoro, la integración 
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de las artes, el rol del docente como guía y moderador y no como el centro de la actividad 

confiere al estudiante un nuevo protagonismo y aboga a la «autoextinción» del docente, 

promueve el trabajo grupal con consignas sumamente abiertas, revalora el silencio y lo 

redimensiona, utiliza recursos no convencionales y diferentes fuentes generadoras de sonido, 

considera el aporte de las filosofías orientales para la formación de los músicos. (p. 26) 

El énfasis metodológico aquí propuesto es intentar cultivar y potenciar el mundo sonoro interno de sus 

estudiantes a través de la expresión musical desde la perspectiva de Hemsy de Gainza (2002): 

Una persona musical es aquella que guarda dentro de s² un amplio caudal o capital sonoro, 

adquirido mediante experiencias perceptivas, que es lo que le permite operar con el mundo 

sonoro externo. El alimento sonoro que absorbe y metaboliza, transforma y proyecta, pasa as² 

a constituirse en plataforma b§sica de la futura educaci·n musical. (p. 39) 

Con respecto al proceso de musicalización, acuñado por dicha autora, busca abordar la integración de 

los aspectos intelectuales, corporales y afectivos en un único proceso tendiente a esa musicalización 

del niño. Este tiene etapas bien claras que establecen un vínculo directo con lo sonoro-musical. Para 

Hemsy de Gainza (2002) la primera etapa es de alimentación (estímulo/recepción). Comienza en el 

período fetal, desde antes de nacer, a través de estímulos musicales efectuados en el ambiente que 

rodea a la madre. 

Tejera (2018) sostiene que en esta fase es importante «la consideración de esta etapa al momento del 

abordaje de la planificación de clase de manera que se incluya la continuación o inicio de la estimulación 

musical a través de experiencias de práctica musical que el estudiante pueda absorber» (p. 26). 

La segunda etapa es la fase de comunicación (respuesta). Según Hemsy de Gainza (2002), la 

incorporación del lenguaje musical debe comenzar desde las primeras vocalizaciones del niño. La 

posibilidad de estimular sonora y musicalmente a un niño aumenta su posibilidad activa de recepción y 

producción posterior. Según Tejera (2018), 

é para que pueda llevarse a cabo el docente debe tener un dominio de la disciplina que le 

permita comunicarse y dar respuestas de índole musical a los estudiantes. Esta etapa se cierra 

con la toma de conciencia y proceso metacognitivo que permitirá al estudiante construir nuevos 

conocimientos a partir de sus saberes y experiencias previas. (p. 26) 

La tercera y última es la toma de conciencia (generalización, alfabetización). En esta etapa se arriba al 

desarrollo de la afinación a través del canto, posibilidades interpretativas de mayor dificultad y fases de 

improvisación. Se genera una conciencia de las capacidades sensoriales y afectivas que se desarrollan 

a través de la práctica musical. 

Dentro de las pedagogías abiertas donde se encuentra el modelo de enseñanza artístico y el proceso 

de musicalización, aparece el modelo de taller creativo, término divulgado por el argentino De Vincenzi 

(2012). Implica la puesta en práctica de la metodología de taller como proceso que sigue una 

determinada secuencia, muy clara y precisa, y que permite al docente (con impronta de coordinador) 
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adecuarla al tipo de propuestas, ideas, recursos, lenguajes, circunstancias. Dentro de esta secuencia 

identificamos distintos momentos que pueden darse cronológicamente o no, en el espacio tiempo del 

taller, pero que de una manera o de otra se presentan en este modelo: estímulo introductorio, 

producción individual, puesta en común, producción subgrupal, puesta en común, producción grupal. 

En el dibujo secuencial que se propicia en la implementación de esta filosofía a través del modelo de 

taller, la creación y expresión son un punto de llegada y de partida. 

Ander-Egg (1999) considera que esta metodolog²a permite un aprendizaje basado en el hacer, que 

tiene su ®nfasis en el descubrimiento. El taller es la realizaci·n de algo concreto que se lleva a cabo en 

forma conjunta entre el docente y el alumno. Es «una forma de ense¶ar y, sobre todo, de aprender 

mediante la realizaci·n de ñalgoò que se lleva a cabo conjuntamente» (p. 14). En adición, el docente 

funciona como gu²a, que articula y tiende puentes entre el conocimiento y los estudiantes. 

El autor plantea los roles y las funciones del educador: sensibilizar y motivar, animar a la 

autodeterminaci·n, enriquecer procesos personales de elaboraci·n y construcci·n de significados, 

proporcionar informaci·n e indicar fuentes de conocimiento, actuar como asistente, ense¶ar a razonar 

y pensar en formulaci·n de problem§ticas, propiciar la interrogaci·n, la reflexi·n y el pensamiento 

propio. A partir de estas funciones, podemos determinar momentos de acci·n que caracterizan esta 

metodolog²a establecidos por el autor: presentaci·n de la actividad, organizaci·n de los grupos, trabajo 

en los grupos, puesta en com¼n o plenario y sistematizaci·n de las respuestas de los participantes. 

En el caso de la Educaci·n Musical y su rama expresiva, es objetivo de la especialidad iniciar el proceso 

de formaci·n desde la vivencia, creando y reflexionando sobre producciones, en forma activa y cr²tica, 

superando posibles prejuicios e inhibiciones que se hayan legado desde la ense¶anza tradicional. La 

escucha, la interpretaci·n, la creación y la improvisaci·n, entre otros, son realizaciones que constituyen 

pilares de la metodolog²a taller, puesto que involucran todas las manifestaciones musicales. Se 

considera al taller como una metodología de aprendizaje y de enseñanza, ya que a partir de una 

experiencia estética (sonora y/o musical) se puede arribar a una fase de construcción de conocimiento. 

Ander-Egg (1999) presenta principios que caracterizan la metodología: la posibilidad de aprender 

haciendo, la participación conjunta entre docente y estudiante, el vínculo con la interrogante que genera 

curiosidad y que habilita escenarios de variadas posibilidades, los distintos contactos interdisciplinares 

que pueden generar nuevas síntesis de conocimientos integrados. 

El taller, como metodología en la pedagogía musical actual, se asocia con el proceso de musicalización, 

se encuentra enmarcado dentro del modelo de enseñanza artístico. Desde esta metodolog²a, el trabajo 

en el aula debe ser esencialmente activo. En toda propuesta de trabajo, se atender§n las 

particularidades y los conocimientos previos, para desarrollar y potenciar la inteligencia musical. De 

esta manera se potenciará el abordaje del modelo de enseñanza artístico con base metodológica de la 

Educación Musical actual. Tal como establece Hemsy de Gainza (2002), en este modelo, «la praxis es 

el eje estructurante y se aborda de modo directo en la interacción persona-música-persona. En la 

actividad musical y artística, la teoría sucede a la práctica y se procede desde la acción hacia el 

concepto y el símbolo» (p. 25). 
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La labor taller²stica es identificada principalmente por el «aprender haciendo» y de esta forma el 

aprendizaje genera instancias en las que se perfilan gustos e intereses, as² como se desarrollan la 

argumentaci·n, la defensa de posiciones y de decisiones. En los talleres se realizan actividades con el 

objetivo de que los alumnos tengan la aproximaci·n a distintas t®cnicas y recursos con los que despu®s 

podr§n desarrollar su creatividad. La modalidad de taller supone un abordaje pedag·gico de una 

manera activa, en el que las etapas de indagaci·n, exploraci·n y b¼squeda de nuevas experiencias 

sonoras y musicales son el hilo conductor de la metodología. 

Es necesario profundizar sobre la relación de los contenidos planteados en el programa y su abordaje 

práctico en el aula de Expresión Musical. Llevar a la práctica, a través de la voz o de instrumentos, 

ejemplos musicales que ilustran un tema supone la convergencia de un conocimiento procesado. 

A lo largo de la segunda mitad del siglo XX, se reforzará paulatinamente en nuestro medio la 

tendencia a reemplazar los enfoques pedagógicos-musicales de carácter analítico por 

enfoques globales: la educación musical moderna se caracteriza por introducir materiales y 

ejemplos vivos, verdaderos, que los alumnos pueden observar, manipular e incorporar 

integralmente, con los mismos mecanismos que aplican para el conocimiento en la vida 

cotidiana. La enseñanza que proponen los nuevos métodos de educación musical (Willems, 

Martenot, Suzuki, etc.) es globalizadora, puesto que desde lo pedagógico se privilegia focalizar 

unidades significativas e integradas. (Hemsy de Gainza, 2002, p. 19) 

Tal como plantea Hemsy de Gainza, concepciones como las que promueve el modelo de enseñanza 

artístico son las que promueven actividad musical y cognitiva en los estudiantes. A su vez, en la misma 

línea, ante la cantidad de propuestas de diferentes estilos y tendencias que invaden el mercado 

educativo y la comunicación, la didáctica de la educación artística tiende a flexibilizarse, y se aplican a 

esta los principios básicos comunes a todos los procesos de aprendizaje (2002). 

En relación con el desarrollo de la tecnología en el área de la Educación Musical, en la actualidad se 

considera una estrategia para aportar y fortalecer los procesos de aula que se comparten con los 

estudiantes. Giráldez Hayes y Abad Molina (2009) establecen: 

Las tecnolog²as abren un mundo de posibilidades para la ense¶anza de las artes y brindan a 

estudiantes y aficionados la oportunidad de acceder a una amplia variedad de herramientas y 

procedimientos que hasta hace poco tiempo solo estaban disponibles para los artistas 

profesionales. Al mismo tiempo, allana el camino a la hora de descubrir algunas de las 

dimensiones interdisciplinarias y multiculturales de la educaci·n art²stica. (p. 139) 

Asistimos durante mucho tiempo a la utilización de la tecnología como soporte, como dispositivo para 

el almacenamiento de registros e incluso a discusiones sobre su uso al servicio de la educación. Hoy, 

reconocemos otras potencialidades que no solo enriquecen el área, sino que permiten generar 

conexiones con otros campos disciplinares del saber. Sin embargo, tal como señalan Giráldez Hayes 

y Abad Molina (2009), 
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debemos ser conscientes de que las tecnolog²as no promueven por s² mismas un cambio en 

los planteamientos educativos, sino que su uso requiere de una reflexi·n seria por parte del 

profesorado, valorando qu® puede hacerse con ellas y, sobre todo, c·mo debe hacerse. 

(p. 139) 

La propuesta formativa no busca generar «recetas» para aplicar determinados softwares, sino planificar 

y diseñar propuestas de aulas que vayan más allá de la mera aplicación y apunten a un enriquecimiento 

de los procesos que se desarrollan en la clase. La integración de la tecnología demanda conocimiento 

técnico disciplinar, tiempo y formación en el ámbito de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC). 

Las posibilidades de la utilización de TIC en la Educación Musical permiten pensar y generar enseñanza 

en relación con el acceso a la información y a producciones estético-artísticas. A su vez, enriquece los 

procedimientos asociados con los ejes didácticos (escucha y audición, interpretación, improvisación, 

creación, crítica y reflexión musical). Aporta horizontalidad en el vínculo con el conocimiento, 

estudiantes y docentes devienen partícipes y gestores de sus propios procesos. Pensar en conectar 

esos puntos de encuentro entre la disciplina y otras áreas de conocimiento artístico, de manera 

colectiva, mediados por la tecnología y que enriquezca el trabajo teórico-práctico que realiza el 

estudiante es el cometido que se busca trasladar a los docentes. Como objetivo ulterior de la utilización 

de tecnologías musicales 

la educaci·n art²stica se nos presenta actualmente como espacio com¼n de narrativa en la 

producci·n de subjetividad. Sus manifestaciones funcionan entonces como medio y «pretexto» 

relacional para provocar y administrar los encuentros y la elaboraci·n colectiva de sentido, 

proponiendo modelos cr²ticos en la construcci·n de una subjetividad en la que cada individuo 

puede identificarse. Las pr§cticas culturales son, por lo tanto, constitutivas de relaciones que 

son tambi®n simb·licas, donde el placer del encuentro y la sorpresa son recursos por explorar. 

(Giráldez Hayes y Abad Molina, 2009, p. 144) 

Se deja en evidencia cómo todos estos aspectos exceden lo disciplinar en tanto contribuyen a la 

formación de ciudadanos digitales, sensibles artísticamente, que aprenden, crecen y se los estimula a 

vincularse con responsabilidad con las tecnologías. 

En cuanto a la evaluación, hoy se considera un proceso que implica un aprendizaje tanto para 

profesores como para estudiantes. Diferentes aspectos se ponen en juego a la hora de proponer una 

evaluación que revise y acompañe los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estos aspectos están 

estrechamente relacionados al conocimiento disciplinar y el trabajo en sus ejes didácticos, así como 

también aquellos que están asociados a lo cultural, institucional, personal de ese estudiante que 

aprende. Es, al mismo tiempo, tarea y responsabilidad de ese educador poder leer el contexto donde 

se desarrolla esa práctica educativa para identificar factores que contemplen la evaluación. 

Asistimos en la actualidad a un cambio de paradigma, evidenciado en el MCN, donde las fases y 

propuestas de evaluación se encuentran medidas por distintos accesos que buscan incluir al universo 
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total de los estudiantes. Los diferentes formatos y propuestas a través de los cuales se manifiesta la 

evaluación son diversos y planificados, para atender a la totalidad del grupo de aula. 

«Para ello es necesario que la evaluaci·n sea participativa y solidaria, y que contribuya a la 

construcci·n de la autonom²a del educando en su proceso de aprendizaje, dando importancia a su 

trayectoria personal y al resultado cualitativo» (Pimentel, 2009, p. 129). Nos enfrentamos a las opciones 

por la evaluación que ponen de manifiesto las concepciones de lo que significa evaluar. Bajo este 

paradigma, se comienza a pensar en una evaluación que forme, que acompañe, que aporte información 

sobre el proceso, en contraposición con lo meramente punitivo, valorando el costo-beneficio del 

perjuicio que se genera al estudiante. 

En el marco de las dimensiones expuestas por Eisner (1995), la Educación Artística se posiciona hoy 

en el currículo como un área de conocimiento, evaluable, con sus procesos propios y con un campo 

disciplinar, en lo específico y en lo didáctico, que se encuentra en continuo enriquecimiento. 

Diversos han sido los modos que se le han adjudicado al área, desde lo virtuoso o asociado al talento 

de unos pocos hasta su carácter elitista a la que solo algunos podían acceder. Mucho de esto se ha 

superado, gracias a la inclusión del área de conocimiento desde la primera infancia al egreso del 

bachillerato, pero persisten justificaciones asociadas a las dificultades de la evaluación, en tanto se 

asocia con la creatividad y la libre expresión y no a un proceso metacognitivo que genera aprendizajes. 

En la actualidad el rol de la evaluación se encuentra estrechamente vinculado con la fase de 

planificación. Tradicionalmente se consideraba al docente como aplicador de una propuesta de 

evaluación que daba cierre y que generaba una calificación, atribuyendo un juicio y un valor a lo que el 

estudiante producía. Hoy sabemos que eso ha cambiado. 

La evaluación hoy, de alguna manera, interpela y vigila los procesos de enseñanza que son planificados 

y compartidos por el docente. Esta nueva concepción refleja cómo la evaluación no ofrece información 

solamente del evaluado, sino del evaluador. La evaluación puede evidenciar la concepción de 

educación de un docente, las formas de acompañar y guiar los procesos de aula, la jerarquización de 

procesos y contenidos prácticos y teóricos que realiza, así como la vigilancia de las distintas formas de 

aprender que tienen sus estudiantes. 

Las distintas maneras de aprender también condicionan la evaluación. En un área donde interjuegan 

procesos personales que son guiados por los docentes, es importante apoyarse en una forma de 

evaluación que genere sostén, acompañamiento, advierta oportunidades de mejora y valore resultados: 

Lo irónico es que se suele creer que las artes tienen muy poco que ver con las formas complejas 

de pensamiento. Se consideran más concretas que abstractas, más emocionales que 

mentales; se tienen por actividades que se hacen con las manos, no con la cabeza; se dice 

que son más imaginarias que prácticas o útiles, que están más relacionadas con el juego que 

con el trabajo. Sin embargo, las tareas que plantean las artes ðcomo observar sutilezas entre 

relaciones cualitativas, concebir posibilidades imaginativas, interpretar los significados 
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metafóricos que muestran las obras, aprovechar oportunidades imprevistas en el curso del 

propio trabajoð exigen unos modos complejos de pensamiento cognitivo. (Eisner, 2004, p. 57) 

En la actualidad, y en la Educación Artística, los dos tipos de evaluación más recurrentes son la 

proped®utica y la formativa o de formaci·n integral. A continuación, se presenta una tabla que esboza 

los aspectos característicos de la evaluación propedéutica y formativa que presenta Pimentel (2009). 

Tabla 1. Aspectos de la evaluación propedéutica y formativa 

 Objetivo general Objetivo de la 
evaluación  

Sujeto de la 
evaluación e 

informe 

Énfasis 

Evaluación 
propedéutica 

Seleccionar 
estudiantes para 
continuar la 
escolarización hasta 
los estudios 
universitarios. 

Aprendizaje de los 
contenidos de 
conocimientos 
específicos. 

Estudiante. 

 

Cuantitativo. 

Calificar y seleccionar 
desde muy pronto a 
los alumnos que 
pueden triunfar y 
llegar al nivel 
universitario. 

Evaluación 
formativa 

Acción educacional 
que abarca el 
aprendizaje y otras 
dimensiones de la 
personalidad 
(formación integral). 

Contenidos de 
conocimientos 
específicos, 
contenidos 
procedimentales y de 
aptitudes 
(capacidades 
motoras, de 
equilibrio y 
autonomía personal, 
relación 
interpersonal e 
inserción social). 

Estudiante y 
docente. 

 

Descriptivo 
interpretativo 
(cualitativo). 

No hay parámetros 
finales para todos, 
sino posibilidades 
personales de cada 
uno de los 
estudiantes. 

Nota: elaboración propia a partir de Pimentel (2009, p. 130). 

En la evaluación propedéutica, el fin de la evaluación es la preparación para lograr un determinado 

producto, donde el centro son los contenidos específicos disciplinares que el estudiante debe dominar, 

al que se le asigna una calificación, conforme a un rendimiento estandarizado. 

En ambas propuestas, podemos identificar aspectos positivos. Sin embargo, en la formativa, 

encontramos oportunidades de desarrollo del área que son muy potentes, en tanto valora e indica 

avances del proceso y estado de los productos, los logros alcanzados y las oportunidades de mejora 

que se pueden visualizar. 

El aporte que busca generar la propuesta de formación se desarrolla en el visualizar los beneficios de 

la evaluación formativa continua, asociada con el modelo didáctico y la planificación como elementos 

determinantes para la producción de experiencias artísticas de calidad que generen aprendizajes 

significativos en los estudiantes. Aquí resulta crucial pensar en el tipo de procesos de enseñanza que 

ese docente comparte y su vínculo con las diversas formas de evaluación. Pimentel (2009) manifiesta 

que «evaluar tambi®n es una reflexi·n sobre los modos que usa el profesor para ense¶ar» (p. 129). 

Retomando la evaluación formativa, la autora sostiene: 
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La evaluación formativa es aquella que tiene como propósito la modificación y la mejora 

continua del alumno que es evaluado, entendiendo la finalidad de la evaluación como un 

instrumento educativo que informa y hace una valoración del proceso de aprendizaje recorrido, 

con el objetivo de ofrecer al alumno las propuestas educativas más adecuadas a cada momento 

[é]. Así, el objetivo fundamental de la evaluación es conocer para ayudar. Esto es 

diametralmente opuesto a una filosofía del engaño, de la caza y el cazador, que no promueve 

la complicidad necesaria entre profesor y alumno para que exista el aprendizaje. En la 

evaluación formativa, el clima es cooperativo y de complicidad. (p. 131) 

La evaluación formativa presenta algunas características que la hacen singular y apropiada para 

acompañar los procesos de clase y a los estudiantes. En primer lugar, su cometido es identificar y 

atender los diversos procesos de aprendizaje que se dan en los alumnos. A su vez, no considera la 

posibilidad de establecer juicios, calificaciones, niveles o parámetros universales, ya que concibe a la 

evaluación del proceso formativo y no como producto final o resultado obtenido. Por ello, siguiendo lo 

planteado por Pimentel (2009): 

La evaluaci·n puede conseguir que los profesores reflexionen de nuevo sobre su modo de 

ense¶ar y de presentar los contenidos, replanteándose las tareas con el fin de obtener una 

mayor adecuación del aprendizaje. Solo as² sabr§n los profesores si los alumnos construyen y 

estructuran conocimientos en arte, y no simplemente repiten lo que han escuchado varias 

veces. Para ello es necesario que los profesores tengan conciencia de que sus clases son 

momentos de creaci·n. Deben saber elaborar materiales pedag·gicos de acuerdo con sus 

objetivos de ense¶anza y de acuerdo con las posibilidades efectivas de aprendizaje de los 

alumnos. En la actualidad se necesitan profesores que ejerzan su autonom²a creativa, 

elaborando materiales y usando esa capacidad de creaci·n en la elaboraci·n de sus clases. 

(p. 133) 

Resulta, entonces, todo un desafío pensar en la evaluación formativa y vinculada a los demás procesos, 

en tanto debe mantenerse viva e incidir en las experiencias y conocimientos que se van adquiriendo 

en el proceso. La evaluación es considerada parte del todo. No puede disociarse e implica el trabajo 

de todos los actores del aula. Valora y considera los procesos personales de cada uno y habilita la 

evaluación entre pares, apuntando a la autonomía del estudiante. Este tipo de evaluación integra 

formatos e instrumentos que son asociadas con presentaciones, intervenciones y formas no 

tradicionales de evaluar. Tiende puentes de intercambio para favorecer la reflexión y la visión crítica de 

los estudiantes. Si pensamos esta evaluación al servicio de la labor docente, podremos visualizar 

fortalezas, como aspectos de mejora de la práctica docente. 

En este proceso de pensar las prácticas de enseñanza, de atender la planificación, de vigilar los 

procesos de evaluación para un acompañamiento sensible y significativo es que la evaluación toma un 

sentido protagónico. 
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La evaluación formativa debe ser constante mientras dura el proceso educativo. Al ser elegida 

como proceso de evaluación en arte, se deja claro que deberá ser utilizada de forma coherente 

y estructurada. Debe realizarse de modo que se alcance una enseñanza comprometida con la 

construcción de conocimiento y los sentimientos y emociones tengan posibilidad de expresión 

individual y colectiva. (Pimentel, 2009, p. 134) 

Ese docente debe liderar procesos que desarrollen competencias de esos estudiantes al que dirige su 

labor educativa. En esa línea es que se establece que el 

propósito de la evaluación es trazar un rumbo para que todos alcancen el mayor grado de 

competencia en todas sus capacidades. Es necesario, por lo tanto, diferenciar el proceso que 

sigue cada educando y los resultados que consigue. Y esos resultados deben entenderse que 

representan el máximo de las posibilidades del alumno con relación a los objetivos generales 

definidos para el grupo. (Pimentel, 2009, p. 135) 

En cuanto a las competencias, en el MCN se describen las que los estudiantes deben adquirir. 

Corresponde aquí preguntarse: ¿cuáles son las que los docentes deben desarrollar? Estas 

competencias están asociadas, en primer lugar, a conocimientos técnicos disciplinares, teóricos y 

prácticos, propios de la Educación Musical. 

Vinculado con este aspecto, Zaragozà (2009) sostiene que «las competencias profesionales docentes 

se inscriben en una amplia gama de dominios específicos que, combinados, deben conformar perfiles 

adaptativos a las situaciones educativas concretas» (p. 116). Esta idea es ampliada, considerando que 

es necesario ampliar el ámbito del perfil competencial hacia todas aquellas dimensiones que 

habiliten al docente tanto para instruir como para educar a través de la música, y disponer de 

las herramientas de gestión dinámica que le permitan llevar a cabo los objetivos planificados. 

(p. 117) 

En los espacios curriculares actuales de la Educación Básica Integrada, la educación atiende el 

desarrollo de las competencias de los estudiantes, evidenciando el vínculo que el docente debe generar 

con estas. En el Programa de Educación Básica Integrada. Arte-Educación Musical Tramo 5, Grado 8.o 

se establece que 

En tal sentido, los lenguajes propios de cada unidad curricular de este espacio ser§n los 

veh²culos para que los estudiantes desarrollen las competencias art²sticas en relaci·n con la 

reflexi·n cr²tica y compartida, con la comunicaci·n de las emociones y sentimientos, basados 

en el respeto por la diversidad de formas y funciones de esta expresi·n. (ANEP, 2023, p. 2) 

En el marco de un enfoque competencial donde todos los espacios curriculares conviven, 

cada disciplina art²stica posee su forma expresiva y por tanto su lenguaje, sus medios 

expresivos y sus narrativas. Experimentar y aprender los diversos lenguajes art²sticos no solo 

contribuye al desarrollo de las competencias art²sticas, sino que aporta al despliegue de las 
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competencias generales propuestas en el Marco Curricular Nacional 2022 de la ANEP. (ANEP, 

2023, p. 2) 

En referencia a los antecedentes asociados a este trabajo, en primer lugar, se presentan estudios 

académicos que sirven como referencia en el campo disciplinar y generan aportes teóricos. En segundo 

lugar, se presentan instancias formativas de dispositivos diversos que se encuentran en la oferta local, 

regional e internacional. Es importante destacar que estos antecedentes formativos (formales y no 

formales) fueron enunciados por lo menos por alguno de los entrevistados en la fase de diagnóstico. 

En la Tabla 2 se presentan estudios y trabajos de investigación actuales, de producción nacional, que 

se relacionan con la temática de este trabajo y pueden considerarse aportes para referenciar las 

características de la población de estudio, el enfoque metodológico y la evolución curricular de la 

Educación Artística en nuestro país. 
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Tabla 2. Antecedentes teóricos 

Tipo de documento Antecedentes teóricos 

Tesis de investigación 

 

Maestría (locales) 

 

 

 

Calcagno, V. (2016). El Taller de Música en Ciclo Básico de Educación 
Secundaria. Estudio de las percepciones docentes y las prácticas de aula [Tesis 
de Maestría, Universidad ORT Uruguay]. Repositorio Académico Digital de la 
Universidad ORT Uruguay. 
https://rad.ort.edu.uy/server/api/core/bitstreams/dbe7919f-2c57-446c-b2fd-
b04ea223d3d2/content 

Tejera, A. (2018). La planificación en el aula de Educación Musical. Modelos e 
implementación en la práctica docente de estudiantes de Didáctica III de 
Profesorado Semipresencial [Tesis de Maestría, Universidad CLAEH]. 
Repositorio Institucional de Acceso Abierto del Consejo de Formación en 
Educación. https://universidad.claeh.edu.uy/educacion/wp-
content/uploads/sites/2/2019/05/Tesis_Final_Andrea_Tejera.pdf 

Pérez, S. (2018). La concepción de la educación artística en el Uruguay. Análisis 
de los Programas del Consejo de Educación Inicial y Primaria (1949-1957-1979) 
[Tesis de Maestría, FLACSO Uruguay]. Repositorio Institucional de Acceso 
Abierto del Consejo de Formación en Educación. 
http://repositorio.cfe.edu.uy/bitstream/handle/123456789/1041/Perez%2c%20S
.%2cLa%20concepcion.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

 

En la Tabla 3, se consideran los antecedentes referidos a instancias de formación que se vinculan de 

alguna manera con el plan de formación elaborado en este trabajo. Estas instancias formativas 

comparten algunos rasgos con la propuesta de este trabajo. El dispositivo seminario, el recorrido por 

temáticas provenientes de las Ciencias de la Educación y de la Didáctica General como Evaluación 

Formativa, concepciones metodológicas de la disciplina, trabajo colectivo, modalidad presencial y 

asincrónica, temáticas específicas de la Educación Musical que refieren aspectos culturales y 

musicales locales, regionales e internacionales. 

  

https://rad.ort.edu.uy/server/api/core/bitstreams/dbe7919f-2c57-446c-b2fd-b04ea223d3d2/content
https://rad.ort.edu.uy/server/api/core/bitstreams/dbe7919f-2c57-446c-b2fd-b04ea223d3d2/content
https://universidad.claeh.edu.uy/educacion/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/Tesis_Final_Andrea_Tejera.pdf
https://universidad.claeh.edu.uy/educacion/wp-content/uploads/sites/2/2019/05/Tesis_Final_Andrea_Tejera.pdf
http://repositorio.cfe.edu.uy/bitstream/handle/123456789/1041/Perez%2c%20S.%2cLa%20concepcion.pdf?sequence=2&isAllowed=y
http://repositorio.cfe.edu.uy/bitstream/handle/123456789/1041/Perez%2c%20S.%2cLa%20concepcion.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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Tabla 3. Antecedentes formativos 

Tipo de actividad Antecedentes formativos (formales y no formales) 

Dispositivo formativo 

 

Curso (local) 

Ciencias de la Educación 

 

 

Actividades académicas de 

extensión (local) 

Disciplinar 

 

Seminarios (locales) 

Disciplinar 

 

Posgrado (regional) 

Disciplinar 

 

Seminario (internacional) 

Disciplinar 

 

 

Curso de desarrollo profesional para docentes adscriptores o aspirantes a serlo 

en la ANEP, edición 2019, Instituto de Perfeccionamiento y Estudios Superiores 

Prof. Juan E. Pivel Devoto del Consejo de Formación en Educación 

 

 

Cursos de verano del Instituto de Profesores Artigas 

 

 

Centro Nacional de Documentación Musical Lauro Ayestarán (MEC), 

Concepción Kodály, Canto Coral, Mundo Afro, Tamborilearte, Latasónica 

 

Maestría Internacional en Educación Musical (convenio EUM de Udelar y la 

Universidad Federal de Rio Grande do Sul) 

 

Foro Latinoamericano de Educación Musical (FLADEM) 

 

 

En el caso de los antecedentes teóricos, la tesis de Calcagno (2016) comparte las percepciones de los 

docentes del tercer año en relación con estrategias de enseñanza que implementan en las aulas. Estas 

prácticas se presentan en diversos formatos que la autora detalla y analiza. 

El trabajo de Tejera (2018) acompaña y analiza modelos de planificación. El estudio arriba a una 

interesante categorización de cinco modelos de planificación asociados a las configuraciones didácticas 

y modelos de enseñanza puestos en juego en dichas planificaciones. 

Finalmente, la investigación de Pérez (2018) presenta un análisis contextualizado que describe, analiza 

y compara la concepción de la Educación Artística que subyace de dichos programas.  
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5. Diagnóstico de necesidades de formación 

A continuación, se presenta la caracterización de lo realizado en las fases iniciales del proceso de 

diagnóstico, el marco aplicativo y el análisis de los datos primarios y secundarios recabados. El informe 

de diagnóstico es más extenso y se encuentra disponible en su totalidad en el apartado 9.1. Anexo 1, 

con el nombre Diagnóstico de necesidades de formación. 

El contexto en el cual se inscribe el estudio es la DGES, dependiente del Consejo Directivo Central de 

la ANEP. Se realiz· un acercamiento a informantes calificados y a noveles docentes de Educación 

Musical, de liceos p¼blicos de Montevideo. 

Los destinatarios de la intervención son docentes de Educación Musical que se desempeñen en el 

ámbito del Ciclo Básico o el Bachillerato, en Educación Media en liceos públicos de nuestro país. El 

curso estima tener una cohorte de sesenta participantes. En el §rea art²stica, especialmente en la 

musical, coexisten en la actualidad docentes con formaciones muy diferentes. Adem§s de docentes 

con s·lida formaci·n, los hay con carencias en la formaci·n art²stica, as² como algunos que cuentan 

simplemente con estudio en pedagogía musical ofrecida en la formación inicial. 

El objetivo que guio el diseño del diagnóstico de necesidades formativas fue conocer las necesidades 

formativas de los noveles docentes de Educación Media, de la especialidad de Educación Musical, que 

se desempeñan en instituciones públicas, de Montevideo, en el año 2022. También poder recolectar la 

información, analizarla y crear un plan de formación. 

Respecto al modelo de análisis organizacional, de tareas y personal (OTP) para el diagnóstico de 

necesidades de formación y niveles de análisis, se buscó relevar las necesidades desde la 

organización, a nivel de Inspección de Asignatura, enmarcada en los lineamientos de la Dirección 

General. Se trabajó en el análisis de fuentes documentales como planificaciones, evaluaciones y 

proyectos para reconocer aspectos que pueden aportar a la mejora de las prácticas, enfocado en las 

tareas y en las debilidades u oportunidades que consideren los docentes (población objetivo) para 

mejorar sus prácticas. 

5.1. Fase exploratoria 

En esta fase 1, inicial o exploratoria, se ha trabajado en el diagnóstico de un nivel de análisis 

organizacional, desde actores que guían el trabajo en territorio de los docentes (inspección y profesor 

de didáctica). El abordaje de este diagnóstico se da desde una metodología de enfoque cualitativo, en 

donde las técnicas de recolección de datos tienen un carácter constructivo-interpretativo del 

conocimiento (Hern§ndez Sampieri et al., 2014). 

Las entrevistas exploratorias se han aplicado a dos actores que se han considerado informantes claves: 

la inspectora de asignatura (IC1) y una profesora de didáctica del Instituto de Profesores Artigas (IC2). 

La población para las entrevistas fue extraída del Escalafón docente 2021, haciendo foco en los 

profesores noveles grado 1, 2 y 3. Se hizo contacto con diez docentes escalafonados. Los entrevistados 

formaban parte de un universo de 47 docentes (grado 3, 2 y 1) con los que se estableció comunicación 
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vía mail. Los primeros 10 docentes que contestaron y se encontraban afines de participar del estudio 

fueron los que integraron la muestra. Luego de realizadas las entrevistas, se pudo constatar la 

heterogeneidad de las características socioculturales y la diversidad geográfica de los liceos a los que 

pertenecían los docentes participantes. 

Con respecto al diseño, en la primera y segunda fase, se trabajó con un guion de entrevistas, con 

rasgos de entrevista semiestructurada, lo que permitió que las personas entrevistadas tuvieran la 

libertad de incorporar preguntas adicionales o intervenir para precisar conceptos (Hernández Sampieri 

et al., 2014). 

La entrevista a los actores claves previamente fue testeada con una novel docente, interina. Se vigiló 

que la entrevistada reuniera similares características que la población seleccionada. No fue necesario 

hacer ajustes. Se desarrolló en un tiempo de 35 minutos y finalizado el cuestionario, se intercambió 

sobre las fortalezas y oportunidades que ofrecía la técnica para el diagnóstico. 

Respecto al análisis documental, hay una serie de documentos que aportaron datos relevantes para el 

diagnóstico. Se ha realizado una búsqueda de documentos institucionales que de alguna manera 

reflejan los lineamientos de trabajo. En el último semestre del año 2021 fue publicado el documento 

Marco Curricular Nacional. Progresiones de aprendizaje, Plan de Estudio de Educación Básica 

Integrada (EBI) y el Reglamento de Evaluación del Estudiante (REDE). 

El análisis inicial corresponde con el realizado en la fase exploratoria, donde se trabajó con dos 

entrevistas a informantes calificados. Los datos fueron sistematizados en matrices y codificados. En la 

Tabla 4 que se presenta a continuación se pueden identificar los tópicos, vistos como una necesidad 

de formación en los docentes de Educación Musical. 

Tabla 4. Tópicos formativos (fase 1: exploratoria) 

Necesidades de formación identificadas en la fase 1 

Modelo de enseñanza artístico (metodológico-didáctico) (DOC1, EIC1 e EIC2) 

Competencias (DOC1 e EIC1) 

Educación socioemocional (EIC1) 

Aprendizaje basado en proyectos (AbP) (EIC1) 

Evaluación en Educación Musical (DOC3 e EIC2) 

 

Ambos informantes calificados coinciden en la necesidad de formación en lo que respecta a lo didáctico-

pedagógico. Cuando hablan de lo metodológico, hacen referencia a lo que se denomina modelo de 

enseñanza artístico. La Inspección de Asignatura, en la fuente documental Orientaciones y sugerencias 
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para la planificaci·n de los procesos de ense¶anza y aprendizaje N.o 1 (DOC2) «propone reflexionar 

sobre lo planteado de manera de planificar procesos de ense¶anza que promuevan una nueva praxis 

en la que es necesario que el docente esté musicalizado para poder acompa¶ar al estudiante en el 

proceso de hacer y pensar musicalmente» (ANEP, 2023, p. 3). 

En la primera entrevista, el informante establece otras necesidades de formación como lo son el trabajo 

por competencias, la educación socioemocional y el aprendizaje basado en proyectos. Estos aspectos 

tienen que ver con lineamientos institucionales. En la segunda entrevista, el informante aporta otra 

necesidad vinculada a la formación en evaluación en Educación Musical. A su vez, esta temática es a 

la que hace referencia el documento Sugerencias para el abordaje de la evaluación de los aprendizajes 

musicales elaborado por la Inspección de Asignatura en el marco de las Orientaciones y sugerencias 

para la planificaci·n de los procesos de ense¶anza y aprendizaje N.o 3 (DOC3). 

5.2. Fase de profundización 

Este punto permite trazar el recorrido de las próximas fases de trabajo, así como identificar la situación 

actual y la situación deseada. En la fase 1 (exploratoria), a través de los informantes calificados se 

pudo relevar necesidades de formación que permitirán justificar las decisiones posteriores en materia 

de diseño de la fase de profundización. 

Según los datos recogidos en la fase exploratoria, el colectivo docente es heterogéneo y diverso (según 

IC1). Es importante atender tanto lo disciplinar como lo didáctico-pedagógico (IC1). En relación con la 

situación esperada, la Inspección de Asignatura establece en el documento Apuntes metodol·gicos 

para la reflexi·n did§ctica. El modelo de ense¶anza art²stico en Educaci·n Musical. Entre la teor²a y la 

pr§ctica, un aporte de la pedagoga Hemsy de Gainza (2002) donde afirma que: 

Si el maestro no comprende e incorpora el sentido e importancia de las actividades creativas, 

¿c·mo podr§ despertar el esp²ritu de creatividad en sus alumnos? [...] Si no ha sido 

musicalizado mediante una pr§ctica personal creativa y consciente, si el hacer, el sentir y el 

pensar musical no conforman para él un corpus integrado de experiencias y conocimientos, 

¿qu® tendrá para comunicar a sus alumnos?, ¿c·mo les ense¶ar§?, ¿c·mo se conectar§ 

musicalmente con ellos? (p. 3) 

Se buscó, entonces, desde una perspectiva colaborativa, que sea «la propia persona o grupo 

destinatario de la formaci·n quien emite el juicio con respecto a la distancia entre lo ideal y la realidad» 

(EAPC, 2010, p. 12). 

5.2.1. El análisis de datos 

La aproximación de la fase exploratoria ha propiciado un acercamiento a la necesidad normativa o 

prescriptiva. Esto ha permitido poner sobre el tapete las necesidades más significativas que afectarán 

el diseño de la próxima fase. Esta última hará foco en la necesidad sentida. 
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Para el diagnóstico se utilizará el modelo presentado por McGehee y Thayer (1961). Este modelo basa 

su análisis en tres niveles: organizacional, de tareas y personal (OTP). Los datos relevados fueron 

codificados, organizados y analizados en categor²as en funci·n de los objetivos planteados en el dise¶o 

del diagn·stico. El análisis primario se ha centrado en lo organizacional, entendiendo que la voz de la 

Inspección de Asignatura es importante para poder comprender cuáles son los lineamientos actuales 

a los que deben adherir los docentes en territorio. 

El segundo nivel se asocia al análisis de los noveles docentes en su contexto real de actuación. Por 

ello se ha fundamentado el desarrollo de un proceso de detección de necesidades de formación. Se ha 

buscado realizar una aproximación que permita desarrollar un análisis que combine la perspectiva 

prescriptiva con la perspectiva colaborativa. Se busca realizar una triangulación de las diversas fuentes 

entendiendo que «permite aumentar el grado de validez en la interpretación de los datos, por lo que 

ofrece una mayor coherencia al plan de formación que se diseñe» (Arànega, 2013, p. 35). 

5.3. Necesidades de formación 

La fase exploratoria estuvo guiada por el propósito de identificar necesidades de formación desde dos 

perspectivas no excluyentes: la necesidad normativa o prescriptiva y la necesidad sentida (Arànega, 

2013). En este estudio, la necesidad prescriptiva se ha definido como la diferencia entre el desempeño 

que el docente de Educación Musical tiene en el aula y el que la Inspección de Asignatura propone. 

Sostiene Arànega (2013): «La otra mirada del concepto de necesidad es el que se basa en el problema 

que tienen los propios agentes: en lo que observan, sienten y expresan los protagonistas de la acción» 

(p. 25), la necesidad sentida de los propios profesores. Freire (citado en Fiore Ferrari y Leymoni® 

Sáenz, 2020) plantea que la educaci·n real es una praxis transformadora del hombre, que pone a este 

en acci·n y reflexi·n frente al mundo, de cara al mundo, por lo que el «ense¶ar no es transferir 

conocimientos, sino crear las condiciones para su producci·n o construcci·n» (Fiore Ferrari y Leymoni® 

Sáenz, 2020, p. 6). 

La posibilidad de articular sus saberes t®cnicos con el hacer docente y sus decisiones de ense¶anza 

de manera consciente, responsable y fundamentada es lo que la did§ctica intenta descubrir para 

enriquecer a ese docente como profesional. Cuando realizamos el ejercicio de pensar en nuestra 

pr§ctica educativa y su intencionalidad, buscamos problematizar nuestra propuesta de ense¶anza en 

relaci·n con los procesos de aprendizaje que generan nuestros estudiantes. En cuanto a esta idea «se 

observ· que los buenos profesores desarrollan situaciones de aprendizaje desafiantes para el alumno 

y al mismo tiempo ñsegurasò, en cuanto el alumno percibe que tiene un cierto control sobre ellas» (Fiore 

Ferrari y Leymoni® Sáenz, 2020). En diálogo con estas ideas, esta instancia de formación personal 

busca ser una oportunidad para diagnosticar necesidades de los docentes, poder analizarlas y pensar 

en qué medida pueden ser atendidas a través de un plan de formación. 

Posicionados desde las pedagogías abiertas, se considera enriquecer el rol docente desde una práctica 

que pueda jerarquizarlo «como profesional específicamente preparado para orientar el proceso de 

musicalización de los estudiantes en los diferentes niveles de enseñanza» (Hemsy de Gainza, 2013, 
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p. 146). La autora reflexiona que «musicalizar equivale a desarrollar y sensibilizar integralmente, a partir 

de la práctica (el hacer), la conciencia (el comprender), la creatividad (el ser) y la identidad musical (el 

pertenecer)» (2013, p. 79). Sopesa, además, que 

Hoy en día existe consenso acerca de la necesidad de que la práctica y teoría, estrechamente 

integradas, se complementen mutuamente. Más aún, consideramos que esta es precisamente 

la característica fundamental de la pedagogía que estamos tratando de conquistar [é] en el 

arte se aprende haciendo con clara conciencia de lo que se está haciendo. (Hemsy de Gainza, 

2013, p. 206) 

5.3.1. Análisis de datos, estrategias utilizadas y resultados obtenidos 

Para abordar esta etapa, se generaron varias matrices que tuvieron como cometido ordenar y 

sistematizar los hallazgos obtenidos de las entrevistas a través de las respuestas brindadas. La 

posibilidad de contar con entrevistas a informantes calificados, entrevistas a actores claves y fuentes 

documentales permitieron arribar a la fase de triangulación de datos. 

La población de entrevistados, pese a que respondió a una selección aleatoria que partía de los 

requisitos antes expuestos y que fueron contactados por haber mantenido algún vínculo laboral, es 

heterogénea tal como describe el primer informante entrevistado: 

Me parece que es heterog®neo porque depende del lugar del pa²s. Por ejemplo, ac§ en 

Montevideo a nivel disciplinar, la gente es muy potente. Quiz§s haya m§s necesidades 

did§cticas. En el interior, bueno, capaz que es al rev®s. Lo disciplinar es lo que falla. Es muy 

diverso. El colectivo es muy diverso. (IC1:2) 

La muestra de docentes plantea la existencia de necesidades de formación, respaldadas por 

testimonios claros de vacíos a nivel de lo disciplinar y lo didáctico. Establecen dos entrevistados: «A mí 

me gustaría trabajar sobre distintas metodologías. Siento que, en mi formación docente, hubo sí desde 

lo teórico, pero como que no pusimos mucho en práctica las distintas metodologías, que, bueno, uno 

después va estudiando y va tomando decisiones» (EAC1:4). «No recuerdo haber trabajado en el IPA 

en diferentes didácticas, pedagogías o escuelas didácticas de Educación Musical» (EAC10:28). 

A su vez, presentan rasgos de formación y/o actualización permanente por las instancias que declaran 

estar participando: «Estoy cursando ahora un posgrado de Educación Musical. Es una maestría 

internacional sobre Educación Musical, es un convenio entre la EUM y la Universidad Federal de Rio 

Grande do Sul» (EAC10:27). 

Comparten formatos y modalidades que arrojan datos de posibles escenarios para proyectar instancias 

de formación. La mitad de los entrevistados participaron de instancias presenciales y la otra mitad de 

instancias virtuales en los últimos dos años. Lo mismo sucede con los ámbitos donde fueron ofrecidos: 

la mitad en el ámbito de educación formal y la otra mitad en espacios de formación de educación no 

formal. 
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En la entrevista exploratoria al primer informante calificado, se menciona la necesidad de formaci·n 

para docentes en dos grandes dimensiones que se pueden asociar con las necesidades normativas y 

las sentidas (Arànega, 2013). Se entienden las necesidades normativas como los lineamientos de la 

DGES emanados de la política educativa del Consejo Directivo Central (CODICEN) y las sentidas, 

como las que visualiza la Inspección de Asignatura en los docentes en territorio: «Lo metodol·gico. El 

c·mo ense¶an. Ese es el problema. C·mo trabajan la relaci·n teor²a-pr§ctica. La metodolog²a de 

ense¶anza. La separaci·n de la teor²a y la pr§ctica. El no ser claro en lo que se est§ ense¶ando» 

(IC1:2). 

Las fuentes documentales (DOC1) establecen lo mismo que menciona la primera informante calificada: 

«Hay que trabajar en competencias. Lo socioemocional tambi®n. El aprendizaje basado en proyectos. 

Eso es lo que est§ más patente desde la pol²tica educativa» (EIC1:3). Ocurre algo similar con los 

documentos 2, 3 y 4, donde se expresan los lineamientos de Inspección de Asignatura que responden 

a las necesidades recogidas en territorio. 

Ambos informantes calificados se refieren a la necesidad de atender lo metodológico y lo didáctico. En 

el caso del segundo informante sostiene que es importante generar formación en cuanto al «[é] modelo 

de ense¶anza art²stico, en la relaci·n teor²a-pr§ctica, en la evaluaci·n de la Educaci·n Musical» 

(EIC2:1). Varios actores claves indican la inquietud de formarse en evaluación (ECA 1, 3 y 7). 

Otro aspecto que podemos relevar son las necesidades asociadas con lo técnico-disciplinar de la 

asignatura y lo referido a la tarea docente en su aspecto más general. Las necesidades normativas 

antes mencionadas y las que tienen que ver con dificultades de aprendizaje responden a unas 

necesidades más amplias, a las que un docente de cualquier otra disciplina también podría aspirar a 

atender. 

La matriz Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) es una herramienta que permite 

organizar y jerarquizar datos relevados de una situación, de una institución o una persona. Permite 

generar un análisis a partir de la lectura de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, para 

diseñar un plan que sea adaptado a ese contexto. La matriz FODA, también conocida como SWOT por 

su sigla en inglés, permite reconocer fortalezas para abordar necesidades de formación. Las 

debilidades que identifica pueden ser tratadas como cuestiones que obstaculizan algún aspecto de lo 

educativo. Las oportunidades son aquellas posibilidades que permiten generar cambio, aportes y 

enriquecer las fortalezas. Las amenazas pueden atentar contra las fortalezas u oportunidades y son 

indicadores de que el análisis debe vigilar para poder capitalizarlas. 

A continuación, se comparte una matriz FODA (Tabla 5), donde se presenta el siguiente análisis. A 

nivel de fortalezas, encontramos fuentes documentales con lineamientos establecidos por la Inspección 

de Asignatura que, además de aportar referencias bibliográficas, genera orientaciones en el trabajo 

didáctico-pedagógico de los docentes de Educación Musical. Asimismo, en las evidencias, hay varias 

referencias al cordial vínculo entre docentes y equipos de dirección de las instituciones donde se 

desempeñan. 
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En las instancias de recogida de datos, se pudo constatar que los docentes participan de instancias de 

formación, en formatos y modalidades diversas. También, un docente se encuentra transitando una 

formación de maestría, lo que refleja la inquietud por ampliar y enriquecer la formación inicial. 

En relación con las debilidades, un entrevistado señala la necesidad concreta de formación como 

docente adscriptor. Otro docente, que se desempeña en tercer año de ciclo básico, adjudica el escaso 

intercambio con colegas a la falta de espacios de coordinación institucional remunerada. Tanto los 

informantes calificados como los actores claves identifican dificultades a la hora de encarar el abordaje 

metodológico didáctico de la disciplina. El primer informante calificado establece una brecha entre los 

perfiles docentes de Montevideo con el interior del país. Respecto a espacios de formación, 

actualización y perfeccionamiento docente, un actor clave señala escasez de ámbitos académicos para 

formarse en música popular, por ejemplo. 

En cuanto a las amenazas, los entrevistados consideran la gran cantidad de estudiantes por grupo. A 

su vez indican dificultades a nivel socioeconómico de las familias y los estudiantes, así como 

socioemocionales. Los informantes calificados consideran el vínculo teoría-práctica como un aspecto 

para reflexionar y transformar. En las entrevistas a los actores claves, hay rasgos de primero teoría y 

luego práctica. También hay casos donde estructuran un curso partiendo de la práctica y luego viene 

la teoría. 

En torno a las oportunidades, todos los entrevistados, informantes calificados y actores claves 

identifican necesidades de formación. Hay un claro lineamiento metodológico aportado por las pautas 

de trabajo elaboradas por la Inspección de Asignatura, que, a su vez, identifica la necesidad de generar 

intercambio a través de comunidades de aprendizaje de docentes. Asimismo, se relevan instancias 

formativas que responden a variados e interesantes formatos y modalidades. 

  



38 

 

Tabla 5. Matriz FODA 

Fortalezas Debilidades 

-Comunicación desde Inspección de Asignatura 

(DOC2, 3 y 4) 

-Vínculos institucionales (docente-liceo) (EAC1:2), 

(EAC2:6), (EAC3:11), (EAC5:17), (EAC6:19) y 

(EAC9:25) 

-Inquietud docente por formación en servicio (EAC1:4), 

(EAC9:26) y (EAC10:28) 

-Docentes en formación permanente (EAC10:27) 

-Falta de formación como docente adscriptor 

(EAC4:14) 

-Espacios de coordinación (encuentros docentes) 

(EAC6:19) 

-Abordaje metodológico-didáctico (EAC1:4), 

(EAC10:28), (EIC1:1) y (EIC2:1) 

-Diferencias y carencias entre Montevideo y el interior 

del país (a nivel de trayectos de formación de los 

docentes) (EIC1:1) 

-Falta de ámbitos académicos de formación (EAC2:9) 

Amenazas Oportunidades 

-Muchos estudiantes por grupo (EAC1:1) 

-Dificultades socioeconómicas (EAC5:17) y 

socioemocionales (EAC8:23) y (EAC10:27) 

-Tensión entre la teoría y la práctica (EIC1:1) 

-Identificación de necesidades de formación 

(EAC1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10) 

-Pautas y orientaciones de trabajo desde 

Inspección de Asignatura en territorio (DOC2, 3 

y 4) 

-Necesidad de intercambio docente en 

comunidades de aprendizaje (EIC1:1) 

-Posibilidades de modalidades y formatos de 

formación (EIC2:1) 

 

5.3.2. Resumen de hallazgos, justificación y articulación con la teoría 

Se puede afirmar que existe una inquietud por la formación en servicio de los docentes entrevistados. 

Hay un interés por dar respuesta a vacíos académicos que no cubrió la formación inicial de grado. Los 

docentes son sensibles a actividades de formación en diversos formatos y modalidades. 
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Algunas entrevistas evidencian dificultades ajenas al docente, como las dificultades que tienen que ver 

con lo socioeconómico, lo socioemocional o de aprendizaje. Sin embargo, dada la posibilidad de haber 

utilizado la entrevista semiestructurada, con la mayoría se pudo reflexionar y visualizar necesidades de 

formación que tuvieran que ver específicamente con su rol docente y sus propuestas de enseñanza. 

La intención de atender lo didáctico-metodológico es compartida por fuentes documentales, 

informantes calificados y por los actores claves. De este punto deriva también la evaluación, entendida 

como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje que responde a un posicionamiento metodológico-

didáctico. 

Las tecnologías aplicadas a la educación son un aspecto no menor. Los docentes sienten la necesidad 

de encontrar instancias formativas. Aquí resulta interesante pensar en si el interés responde al 

conocimiento de determinados softwares o si la inquietud se enfoca en concebirse como recursos 

potentes para generar aprendizaje significativo en los estudiantes. 

El paradigma actual en relación con la Educación Musical hace que se considere sumamente necesario 

propiciar en forma permanente en el colectivo docente la conciencia y la reflexión crítica acerca de la 

importancia de esta área disciplinar. Se propone una Educación Musical desde la vivencia y la 

producción musical que tienda a promover el desarrollo pleno de la sensibilidad artística y de la 

creatividad. La vivencia del canto colectivo, la escucha y el análisis auditivo, la exploración y la creación 

sonoro-musical son instancias que se deben generar en el aula. Los docentes deben tomar conciencia 

de que estas prácticas no solo se realizan por el disfrute que conllevan, sino también como único 

camino para la adquisición de conocimientos musicales. 

En consecuencia, al análisis FODA planteado anteriormente (Tabla 5) resulta valioso generar algunas 

apreciaciones. Existen algunos factores compatibles entre las fortalezas y las oportunidades. Hay 

claros lineamientos desde Inspección de Asignatura que son bien recibidos por los docentes y propician 

la reflexión. Esto produce, a su vez, una oportunidad para generar instancias formativas de intercambio. 

Los docentes entrevistados, noveles, con menos de 10 años de trabajo en la DGES buscan instancias 

de formación y participan de ellas intentando formarse en aspectos que encuentran dificultades o no 

saben cómo abordar. 

En cuanto a la tensión visualizada entre la teoría y la práctica, vista como una amenaza para la 

propuesta de la asignatura, puede transformarse en una oportunidad de formación. Se trata de repensar 

la relación teoría-práctica desde un punto de vista didáctico. 

5.3.3. Prioridades de formaci·n aconsejadas 

Luego del relevamiento, procesamiento y análisis de datos, arribamos a una lectura primaria de 

prioridades de formación. En primer lugar, se encuentra lo metodológico-didáctico, observado por los 

informantes calificados y los actores claves, respaldado por las fuentes documentales. Este aspecto es 

muy amplio, pero informantes calificados y documentos hacen especial énfasis en el modelo de 

enseñanza artístico. De este punto se desprende un aspecto asociado: la evaluación en Educación 

Musical. A su vez, conocer herramientas tecnológicas y ponerlas al servicio de la Educación Musical 
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es otra necesidad. Estos son aspectos que tienen que ver con un abordaje disciplinar, claramente. En 

otro nivel encontramos necesidades que responden a otros campos de conocimiento, como son las 

dificultades de aprendizaje y el aprendizaje socioemocional. 

  



41 

 

Planificación de la formación 

A continuación, se plantea la propuesta formativa a partir de las necesidades relevadas en la fase de 

diagnóstico. El recorrido por este capítulo, central en la memoria, comienza por presentar el diseño 

general de la formación, estableciendo la modalidad de desarrollo de las actividades, aspectos 

asociados a la implementación de la acción, el monitoreo de la propuesta y su evaluación. Se considera 

aclarar en este punto tres aspectos importantes de la propuesta. 

El formato seleccionado es de seminario, abordado mediante la metodología de taller (que permite 

hacer visibles aspectos metodológicos del modelo de enseñanza artístico y donde los ejes didácticos 

se visualizan de mejor manera), enmarcado en la enseñanza para comprensión como enfoque 

apropiado para acciones formativas en la educación superior, basado en competencias y desempeños, 

asociado con las teorías constructivistas. 

6.1. Diseño general de la formación 

Luego del relevamiento, procesamiento y an§lisis de datos, arribamos a una lectura primaria de 

prioridades de formaci·n. En primer lugar, se encuentra lo metodol·gico-did§ctico, observado por los 

informantes calificados y los actores claves, respaldado por las fuentes documentales. Este aspecto 

claramente es muy amplio, pero los informantes calificados y los documentos hacen especial ®nfasis 

en el modelo de ense¶anza art²stico. De este punto se desprende un aspecto asociado: la evaluaci·n 

en Educaci·n Musical. A su vez, conocer herramientas tecnol·gicas y ponerlas al servicio de la 

Educaci·n Musical es otra necesidad. Estos son aspectos que tienen que ver con un abordaje 

disciplinar. 

6.1.1. Fundamentación general del diseño formativo 

Con respecto al diseño formativo, se prevé una formación que tenga una duración de un semestre, de 

modalidad mixta, con encuentros presenciales, virtuales sincrónicos y trabajo asincrónico en 

plataforma. El formato pretende atender módulos consecutivos (1: modelo de enseñanza artístico; 2: 

tecnologías en Educación Musical; 3: evaluación en Educación Musical) que permitan generar un 

proyecto de impacto en las comunidades educativas donde los docentes se desempeñan. 

En relación con el enfoque metodológico que da inicio al curso, modelo de enseñanza artístico, se 

procura revisar el tr§nsito de la construcci·n del rol docente desde una pr§ctica que busque jerarquizar 

el rol docente como profesional espec²ficamente preparado para orientar el proceso de musicalizaci·n 

de los estudiantes en los diferentes niveles de ense¶anza (Hemsy de Gainza, 2013). En el modelo 

artístico, la praxis es el eje estructurante y se aborda de modo directo en la interacción persona-música-

persona. En la actividad musical y artística, la teoría sucede a la práctica y se procede desde la acción 

hacia el concepto y el símbolo (Hemsy de Gainza, 2002). Esto se enmarca en lo que se denominan las 

pedagogías abiertas, es decir, enfoques metodológicos que tienen como pilares fundamentales de la 

acción pedagógica la creatividad, la vivencia y lo experimental. La libertad, la imaginación y la fantasía 
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son elementos claves para desarrollar, de manera personalizada, estilos propios de trabajo en el aula 

(Méndez Navas, 2019). 

En lo que respecta a las tecnologías en la Educación Musical, el segundo módulo se considera que la 

implementaci·n y el uso de la tecnolog²a en la educaci·n superior proporciona nuevas formas de 

ense¶ar, aunque su mayor contribuci·n la encontramos en que ha hecho emerger nuevas posibilidades 

para el aprendizaje. Se ha producido una verdadera metamorfosis en las maneras en c·mo 

aprendemos (Gonz§lez-Sanmamed et al., 2018). Formar en las nuevas tecnolog²as es formar la 

opini·n, el sentido cr²tico, el pensamiento hipot®tico y deductivo, las facultades de observaci·n y de 

investigaci·n, la imaginaci·n, la capacidad de memorizar y clasificar, la lectura y el an§lisis de textos e 

im§genes, la representaci·n de las redes, los desaf²os y estrategias de comunicaci·n (Perrenoud, 

1999). 

Evaluar en el paradigma de la complejidad implica pensar en clave de proceso y contexto (Boggino y 

Barés, 2016). Es sabido que todos los componentes del proceso educativo son pasibles de evaluación 

con la meta de promover aprendizajes genuinos, sentidos y profundos. La singularidad implica una 

forma única y diferenciada de construcción subjetiva y, por lo tanto, de las posibilidades y del modo de 

conocimiento de cada uno (Boggino y Barés, 2016). 

La modalidad virtual será gestionada desde una plataforma de aprendizaje que permite crear, 

administrar y compartir contenidos y recursos, acompañada de las instancias presenciales que 

propiciarán la vivencia a través de la metodología de taller. 

6.1.2. Planteamiento del diseño de la formación 

Consiste en una propuesta académica de actualización disciplinar para docentes de Educación Media 

en ejercicio, de la especialidad de Educación Musical. Desde el punto de vista metodológico, se 

enmarca dentro una propuesta de enseñanza para la comprensión como metodología activa de 

enseñanza. 

En referencia al contexto de aplicación de esta actividad de formación, la propuesta curricular busca 

establecer un escenario de intercambio, generar una interacción entre teoría y práctica que permita 

construir un marco teórico que ilumine las prácticas y que sea interpelado en forma permanente a partir 

del análisis de diversas propuestas de enseñanza disciplinares. 

6.1.3. Dispositivo de formación y nombre de la propuesta de formación 

El dispositivo seleccionado para esta instancia formativa es el seminario. Este dispositivo de corte 

académico se destina al estudio de problemas relevantes para la formación profesional, que conducen 

a profundizar en el estudio de cuestiones disciplinares, transversales o problemáticas comunes, propias 

del campo pedagógico (Alliaud, 2021). 

La instancia académica de actualización disciplinar se denominará Educación Musical hoy: una 

propuesta para formar y formarse en teorías y prácticas de la Educación Artística actual. 
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6.1.4. Objetivo general de la propuesta de formación 

Busca construir una nueva mirada en la Educación Musical, atendiendo las necesidades que plantea 

el contexto en el que estamos inmersos. Propone repensar los pilares que estructuran nuestros ejes de 

acción. Esta instancia de formación permanente busca revisitar lo disciplinar en clave de lo colectivo. 

Generar un espacio donde lo metodológico, lo tecnológico y la evaluación estén al servicio de 

contenidos disciplinares del área de conocimiento artístico, específicamente de la Educación Musical. 

6.1.5. Referente para el liderazgo de la propuesta formativa 

La propuesta formativa estará liderada y asesorada técnicamente por la Inspección de Asignatura de 

Educación Musical de la DGES. En la actualidad, la figura del inspector no está únicamente asociada 

a la supervisión, sino que también busca favorecer instancias de formación y actualización docente. 

En este caso, se consideran instancias de capacitación para resignificar y enriquecer el abordaje de los 

contenidos programáticos de Ciclo Básico y Bachillerato desde la perspectiva actual de la 

administración. En tal sentido, la actual Inspección se encuentra en proceso de planificación y diseño 

de actividades de formación mediante talleres, actividades de intercambio, reflexión de propuestas y 

experiencias pedagógico-musicales de relevancia académica que permitan generar un espacio que 

favorezca la mirada crítica sobre los paradigmas que sustentan la pr§ctica en la aplicaci·n de los 

modelos de ense¶anza. 

6.1.6. Tipo/s de actividad/es de formación incluida/s en la propuesta 

Las actividades planteadas a continuación se encuentran clasificadas por el tipo de aprendizaje que 

buscan generar en el cursante. Las actividades de aprendizaje para desarrollar en el curso se 

clasificaron de acuerdo con las categorías planteadas por García et al. (2011): de gestión de la 

información, productivas y experienciales. 

Las actividades iniciales serán productivas de prácticas artísticas y experiencias estéticas, como 

situación auténtica. Tienen por objetivo acercar a los cursantes a experiencias estéticas prácticas que 

propicien la conceptualización desde lo técnico-disciplinar. Se realizarán actividades de gestión de 

información que aborden las concepciones de la Educación Artística actual. Implican elaborar fichas de 

lectura, por ejemplo. El objetivo es ayudar a jerarquizar la bibliografía recomendada y posibilitar una 

línea de base común para todos los cursantes. Se propondrá generar fichas de reflexión. El propósito 

es promover reflexiones sobre las prácticas docentes, a la luz de los aportes teóricos y de las 

discusiones, de carácter grupal o individual, desarrolladas en el curso. 

La actividad final apunta a ser productiva a través de la narrativa de un proyecto artístico. Es una 

actividad que busca desarrollar la planificación y la redacción académica. Se deberá presentar un 

borrador de proyecto para desarrollar al finalizar la instancia de formación. El objetivo no es hacer un 

diseño definitivo, sino tener la oportunidad de debatir en qué medida la idea inicial puede ofrecer 

posibles mejoras, cómo podría estar más contextualizada con los objetivos y contenidos del curso o 

cómo concretar la idea para que su diseño y narración final sea lo más interesante y ajustada posible. 
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Cada presentación tendrá una extensión máxima de ocho páginas (teniendo en cuenta las normas 

APA) y deberá especificar o desarrollar estos apartados: identificación del participante, título del 

proyecto, resumen, introducción, marco teórico, objetivos generales y específicos, referentes, contexto, 

propuesta de actividades y duración del proyecto, recursos y materiales necesarios, presentación del 

proceso y valoración/evaluación de los resultados. 

6.1.7. Modalidad/es de desarrollo de la/las actividad/es que compone/n la propuesta de 

formación 

El tipo de actividad de formación es de seminario y su modalidad será híbrida (presencial-virtual). La 

propuesta busca generar un apalancamiento práctico en las instancias presenciales y acompañar el 

proceso de reflexión y construcción teórica en las instancias virtuales (a través de trabajo asincrónico 

y sincrónico). Se llevará control de asistencia y se considerarán obligatorios los encuentros 

presenciales. 

En relación con la modalidad, las actividades y las formas de intercambio, Alliaud (2021) establece que 

los seminarios 

constituyen, de este modo, modalidades fértiles para mejorar y enriquecer las prácticas, en 

tanto distintos saberes y haceres se ponen a dialogar entre sí convocados por docentes en 

situación de enseñanza y formación. Posibilitan, concretamente, fortalecer el oficio de enseñar 

acrecentando el juicio crítico, la capacidad de análisis, la búsqueda de información y la toma 

de posiciones; las habilidades para solucionar y descubrir problemas, para develar el 

conocimiento que sostiene las acciones y decisiones. Permiten vincular las prácticas sociales 

y escolares, así como contribuir en la producción de conocimiento pedagógico, mediante 

procesos de sistematización y objetivación de las experiencias vividas. Al estimular el 

intercambio, la búsqueda de soluciones innovadoras y producción colectiva, constituyen 

espacios de experimentación para el trabajo en equipo. (p. 161) 

Las estrategias metodológicas que se emplearán serán diversas y estarán asociadas a la práctica 

vivencial y de taller, momentos de lectura, reflexión y construcción conceptual a través de fichas de 

trabajo, trabajo colectivo, grupal e individual y elaboración de un trabajo final que integrará los aportes 

teóricos compartidos en los módulos. 

6.1.8. Ciclo formativo de la actividad 

La propuesta de formación busca transitar tres módulos consecutivos que parten del modelo 

metodológico actual, integra la mirada y la aplicación de tecnologías en el área y busca resignificar la 

evaluación a partir de un plan de formación con impacto en las prácticas de enseñanza y aprendizaje 

en territorio. En la siguiente figura se presenta el ciclo de formación para transitar, a través de módulos 

y sus temas correspondientes. 
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Figura 4 

Ciclo formativo 

 

Tal como se presenta en la Figura 4, la propuesta de seminario busca abordar temas específicos en 

torno a los cuales se discute y convoca a las prácticas. Los temas y problemas tratados responden a 

intereses de los docentes participantes, a la experiencia que efectivamente están desarrollando en las 

aulas o en las instituciones en las que trabajan. Incluyen la reflexión crítica de las concepciones o 

supuestos previos sobre tales problemas que los docentes han incorporado como resultado de su 

propia experiencia, para luego profundizar su comprensión a través de la lectura y el debate de 

materiales bibliográficos o de investigación (Alliaud, 2021). 

6.1.9. Perfil de ingreso o requisitos de los participantes de la propuesta de formación 

La propuesta académica de actualización disciplinar diseñada tiene como población objetivo a los 

docentes de Educación Media Básica y Superior en ejercicio que se desempeñen en liceos públicos y 

privados de todo el país. 

En cuanto a las habilidades o competencias asociadas al perfil de ingreso, la actividad está dirigida a 

docentes de Educación Media Básica o Media Superior, con su formación inicial finalizada o que 

acrediten formación equivalente, que gestionan la interacción teoría-práctica de su asignatura. Se 
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pretende que sean docentes que se encuentren habituados al trabajo colaborativo, que generen 

encuentros con otras disciplinas, que tengan la capacidad de adaptarse al contexto donde se 

desempeñan. La propuesta busca docentes que, a través de la formación permanente, quieran 

resignificar sus prácticas, con una actitud investigativa, con el fin de promover dispositivos de 

enseñanza para entender lo que pasa en sus prácticas, releerlas y reflexionar sobre ellas entre pares. 

6.1.10. Elementos que componen la propuesta de formación 

La propuesta de formación que se presenta parte de un diagnóstico que recoge necesidades de 

formación y elabora objetivos, establece los logros que se espera que los participantes alcancen, detalla 

contenidos y actividades, perfiles de formadores y un plan de comunicación. 

6.1.11. Objetivos específicos de la propuesta de formación y resultados esperados de 

aprendizaje 

Los resultados de aprendizaje consisten en las metas de comprensión que se espera que los cursantes 

logren incorporar. Están dispuestas en una estructura compleja de los contenidos técnicos de la 

propuesta disciplinar y son centrales para el curso de formación. En esta misma línea es que se 

plantean los siguientes objetivos de la propuesta y los resultados que se esperan visualizar en los 

profesionales que participen de la formación. 

El cursante será capaz de comprender cómo influye el proceso de musicalización del mundo sonoro de 

los estudiantes desde los ejes didácticos de la Educación Musical y el modelo de enseñanza artístico. 

Comprenderá la necesidad de diseñar, planificar y aplicar propuestas de enseñanza mediadas por la 

tecnología al servicio de lo disciplinar. Enriquecerá sus aspectos disciplinares, a partir de una mirada 

crítica y reflexiva de los procesos de evaluación para poder resignificarlos. 

6.1.12. Habilidades o competencias asociadas al perfil de egreso 

Las habilidades o competencias que deberá tener el cursante al finalizar el seminario responden a 

cómo podemos promover la comprensión y están asociadas a los desempeños de los cursantes. Están 

vinculadas con los resultados o las metas, se desarrollan y amplían por medio de la aplicación práctica 

de los conceptos implicados, utilizan múltiples estilos de aprendizaje y expresión, promueven la 

reflexión y demuestran el nivel de comprensión alcanzado. 

Al finalizar el seminario, el participante será capaz de afrontar los cambios de las competencias 

educativas y los conocimientos, desde una mirada más humanística y artística, vigilantes de los 

aspectos intrínsecos y extrínsecos de la disciplina. Los participantes serán capaces de incorporar el 

uso de las herramientas tecnológicas en sus prácticas educativas, desde un rol articulador entre estas 

y la construcción de nuevos conocimientos. Los cursantes podrán transformar la realidad educativa a 

partir de una mirada crítica en torno a la construcción de conocimientos, habilidades e ideas, que 

involucre lo individual y lo colectivo. 
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6.1.13. Contenidos y actividades de aprendizaje a desarrollar en cada actividad de formación, 

carga horaria asociada a cada componente y justificación de modalidad 

En la siguiente tabla se presentan las secciones acompañadas de la carga horaria y las unidades 

conceptuales para trabajar en cada tramo formativo. Las unidades conceptuales están asociadas a los 

temas abordados en cada parte y a la densidad conceptual que se pretende arribar a nivel práctico, 

teórico, reflexivo y de producción. Se presentan a continuación temas transversales en la enseñanza 

de la Educación Musical actual, a través de unidades que permiten cuestionar el pensamiento práctico, 

ejercitan en el trabajo reflexivo y en el manejo de la literatura específica, lo que posiciona a los docentes 

como usuarios activos de conocimientos (Alliaud, 2021). 

Tabla 6. Secciones, tramos y unidades curriculares 

Secciones y 

duración 

Tramos Unidades conceptuales 

Módulo I 

(66 horas) 

Primera parte 

Modelo de enseñanza artístico 

Momentos y características de la clase de Educaci·n Musical 

Ejes did§cticos y proceso de musicalizaci·n 

Segunda parte 

Planificaci·n en Educación Musical 

Organizaci·n, modelos de planificaci·n, secuenciaci·n y transposici·n 
did§ctica 

Tercera parte 

Construcci·n metodol·gica 

M®todos y modelos en Educaci·n Musical. Aplicaciones al aula 

Modelo de enseñanza artístico. El Taller. Pedagog²as abiertas 

Módulo II 

(60 horas) 

Primera parte 
Tecnologías en Educación Musical 

Recursos TIC en música 

Segunda parte Recursos musicales fuera de línea 

Tercera parte Creación de REA para repositorio 

Módulo III 

(74 horas) 

Primera parte 

Evaluación en Educación Musical 

Evaluación en música, ¿por qué? 

La evaluación más tradicional en música 

¿Y de dónde partimos para evaluar? ¿Qué evaluamos? 

Tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y sumativa 

Segunda parte 

Técnicas de evaluación para la Educación Musical 

Escalas de calificación, registro de desempeño, registro 
anecdótico, matriz de valoración y lista de cotejo 

Tercera parte Premisas prácticas para una evaluación objetiva, coherente y ética 

 

La modalidad de la propuesta tendrá un anclaje desde una plataforma virtual de aprendizaje, 

acompañada de las instancias presenciales que propiciarán la vivencia a través de la metodología de 
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taller. A su vez, la virtualidad tendrá doble modalidad de aprendizaje sincrónico (encuentros virtuales) 

y asincrónico (trabajo en plataforma). 

6.1.14. Perfiles del equipo de formación (roles, formación, experiencia) 

El equipo estará integrado por una coordinación académica (1 miembro) y algunos formadores (2 a 4 

miembros). Los profesionales que integren el equipo de formación deberán cumplir con el siguiente 

perfil de formación y desempeño: 

- A nivel de formación: se valorará que sean docentes egresados de los Institutos de Formación 

Docente o Centros Regionales, con formación en el área técnica/disciplinar y con formación en 

Educación Superior. 

- A nivel de su experiencia técnica: se tendrá en cuenta la formación académica (de grado, de 

posgrado y formación continua), la producción intelectual (publicaciones, investigaciones y 

actividades de extensión) y las actividades en la enseñanza (en el Consejo de Formación en 

Educación, en la enseñanza universitaria y en otras actividades académicas) con énfasis en 

Educación Artística. 

- A nivel de su experiencia en docencia: se valorará haberse desempeñado en la docencia en 

Educación Media Superior (Bachillerato de Arte y Expresión) y en ámbitos de formación 

terciaria y/o de grado. 

En el caso de coordinador académico, además de los requisitos anteriores, será necesario contar con 

experiencia como formador en Educación Superior, registrar carácter de docente efectivo en algún 

subsistema de la ANEP y encontrarse en el cuarto grado o superior de dicho escalafón. Los roles de 

los formadores: 

- Conformarán grupos de trabajo para cada propuesta de formación que se implemente. 

- Tendrán que coordinar y planificar con el equipo las diferentes modalidades de intervención 

docente para implementar en cada instancia de formación. 

- Tendrán que participar de todas las jornadas de formación de docentes y coordinación del 

equipo, ya sea en modalidad presencial y/o virtual. 

- Implementarán y acompañarán el trabajo en plataforma orientado a apoyar el trabajo de los 

docentes que participan de la formación. 

- Deberán registrar y sistematizar información relevante que contribuya a retroalimentar la 

planificación. 

- Realizarán las tareas administrativas inherentes a su función de formadores. 

Los roles de la coordinación académica serán: 

- Conformar el equipo junto con el grupo de formadores. 
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- Planificar, participar en la organización, liderar y supervisar las instancias de formación que 

desarrollen los formadores. 

- Diseñar, planificar y supervisar los contenidos, tareas y evaluaciones. Asimismo, coordinar la 

selección de la bibliografía y la producción de materiales de apoyo para las instancias de 

trabajo. 

- Coordinar el trabajo de las duplas de los formadores. 

- Gestionar las jornadas de formación. 

- Participar de la recolección, la sistematización y el análisis de información relevante del área 

con la finalidad de retroalimentar la planificación, intervenir oportunamente y avanzar en la 

producción de materiales. 

- Orientar, realizar seguimiento y supervisar la tarea de los formadores. 

6.1.15. Plan de comunicación de la propuesta de formación 

El diseño de la estrategia de comunicación para informar a los potenciales beneficiarios de la propuesta 

de formación parte de la base de que en el área artística coexisten en la actualidad docentes con 

formaciones muy diferentes. Se visualiza la necesidad de una formación pedagógica, didáctica y 

artística básica común. La estrategia busca enfatizar en que la formación se enmarca en metodologías 

de enseñanza activa, orientadas hacia la construcción crítica de conocimiento disciplinar. 

Los objetivos del plan de comunicación son: 

- Difundir la propuesta a los potenciales destinatarios de la actividad de formación. 

- Formar parte de la agenda académica de formación permanente. 

- Fortalecer y darle visibilidad a los proyectos en territorio que contribuyen a la generación de 

conocimiento disciplinar a nivel nacional. 

A continuación, se presentan las estrategias para cada objetivo planteado. 

Para el primer objetivo: 

- Diseño de un modelo de comunicación visual. 

- Definición de forma de comunicación (formato virtual y papel). 

Para el segundo objetivo: 

- Generación de notoriedad de la actividad de formación. 

Para el tercer objetivo: 

- Acompañamiento en la propuesta de evaluación final del curso. 

- Incentivo del registro y escritura académica de los proyectos. 
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Los potenciales destinatarios de la actividad de formación son docentes de Educación Musical de Ciclo 

Básico y de Bachillerato de Arte y Expresión. Este plan busca posicionar la actividad de formación en 

el ámbito de comunidades de formación docente (secciones y subsecciones de diferentes carreras 

terciarias), coordinaciones y unidades académicas vinculadas con la Educación Artística en el ámbito 

de formación permanente terciaria de todo el país. 

Se busca ofrecer una instancia formativa para aquellos profesores titulados, así como para docentes 

que se desempeñan en el área y cuentan con formación equivalente, pero que no son egresados de 

institutos o centros de formación docente. 

6.2. Implementación de la acción de formación 

Se presenta, a continuación, la fase de implementación de la acción de formación. Incluye el 

cronograma, la infraestructura, los recursos y los materiales a diseñar para la formación. 

6.2.1 Cronograma. Momentos claves para el logro de resultados de aprendizaje y responsables. 

Fases de la formación 

En este punto, a través de la Tabla 7, se desarrolla el cronograma, los principales hitos de la formación 

en relación con los tramos, las modalidades, la carga horaria específica. También se detallan los 

responsables de cada momento. 
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Tabla 7. Cronograma, modalidades, fases y carga horaria 

 Modalidad 
Carga 

horaria 

Responsables y tareas 

Primer módulo 
Coordinaci

ón 
Formadores 

Primera parte 
1 encuentro presencial 6 horas 

Apertura de 

curso 

 

Supervisión 

global 

 

Apoyo 

técnico 

 

Planificación 

 

Dictado de 

encuentros 

 

Trabajo en 

plataforma 

 

1 encuentro sincrónico 4 horas 

Segunda parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

Tercera parte 
2 encuentros presenciales 12 horas 

1 encuentro sincrónico 4 horas 

 Trabajo asincrónico en plataforma 36 horas 

Subtotal 66 horas 

Segundo módulo 

Primera parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

Segunda parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

Tercera parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

 Trabajo asincrónico en plataforma 48 horas 

Subtotal 60 horas 

Tercer módulo 

Primera parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

Segunda parte 1 encuentro presencial 6 horas 

Tercera parte 1 encuentro sincrónico 4 horas 

 Trabajo asincrónico en plataforma 60 horas 

Subtotal 74 horas   

Total 200 horas - 1 semestre (20 semanas) 

 

6.2.2. Infraestructura y recursos necesarios 

El presupuesto que se presenta en la Tabla 8 está asociado a los rubros de la infraestructura y los 

recursos necesarios para llevar adelante la actividad de formación. 
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Tabla 8. Rubros, cantidades y costos 

Rubro Cantidad Costo (pesos uruguayos) 

Recursos Humanos 

Coordinador académico (1) 

Formadores (2) 

 

20 horas semanales (grado 4) 

47.195 por mes 

 

Coordinador (1): $ 283.170 

Formadores (2): $ 566.340 

Recursos técnicos 

Plataforma Zoom 

Plataforma Schoology 

 

1 usuario pago 

1 dominio 

 

 

Convenio con ANEP 

Recursos materiales 

Sala de trabajo (con 

computadora, proyector, equipo de 

audio, conexión a internet y piano) 

Pasajes de ómnibus 

Refrigerio para descanso 

 

40 personas 

4 encuentros presenciales 

 

(A quienes soliciten) 

172 bandejas 

 

 

Convenio con ANEP 

 

Convenio con ANEP 

$ 43.000 

Imprevistos 5 % $ 17.850 

Recurso económico Total $ 910.360 

 

El presupuesto presentado se basa en un seminario que pretende cubrir un semestre de formación, 20 

semanas, 200 horas en total. Se espera que cada cursante dedique un promedio de 8 horas semanales 

a la actividad de formación. Su plantilla docente atenderá un total de 40 cursantes. Se prevé que cada 

formador tenga 20 participantes a su cargo en el trabajo de acompañamiento virtual. Respecto a la 

factibilidad del plan, en sus dimensiones pedagógica, presupuestal y administrativa, se considera que, 

por los datos ofrecidos en la fase de diagnóstico, la escasez de instancias formativas disciplinares en 

el ámbito de la Educación Superior hacen que la propuesta sea novedosa, atractiva y convocante. A 

su vez, se alinea con los presupuestos destinados por la ANEP en el área de actualización y 

perfeccionamiento docente. En materia de cupos, se prevé que cada formador tenga a su cargo 20 

cursantes, siempre teniendo presente que de la totalidad de los inscriptos un margen de cursantes 

abandone o no cumpla con algún aspecto formal del curso (asistencia, participación, producciones). 

6.2.3. Descripción de los materiales para diseñar para la formación 

El curso pretende partir de experiencias prácticas que habiliten la reflexión, la posterior construcción de 

conocimiento y el diseño de una actividad que impacte en las comunidades desde la que provienen los 

cursantes. 
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Desde el modelo de ense¶anza art²stico y las pedagog²as abiertas, se procura iniciar desde una 

pr§ctica que busque jerarquizar el rol docente como profesional espec²ficamente preparado para 

orientar el proceso de musicalizaci·n de los estudiantes en los diferentes niveles de ense¶anza (Hemsy 

de Gainza, 2013). 

El diseño de experiencias estéticas que partan de lo colectivo para transitar lo grupal y que arriben a lo 

individual será una de las características del curso. Es esencial pensar en generar un acercamiento a 

teorías, concepciones y metodologías de trabajo que reflejen el pensar de autores que enriquezcan la 

práctica y la resignifiquen, para que los cursantes puedan, a su vez, generar una propuesta formativa 

que transforme sus prácticas de aula. En tal sentido, es importante establecer los materiales para 

diseñar en sintonía con las actividades que el cursante debe transitar. 
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Tabla 9. Materiales para diseñar y actividades de aprendizaje 

 Materiales para diseñar Actividades de aprendizaje 

Primer 
módulo 

Primera 
parte 

Experiencia estética musical 
colectiva 

Presentación visual del modelo y 
autores 

Actividad productiva (práctica 

artística) 

Actividad de gestión de la 
información 

Segunda 
parte 

Taller de Planificación en Educación 
Musical 

Actividad de gestión de la 
información 

Tercera 
parte 

Dinámica de socialización de lo 
trabajado 

Propuesta de diseño de 
planificación escrita 

Actividad de gestión de la 
información 

Actividad productiva (narrativa) 

Segundo 
módulo 

Primera 
parte 

Selección de un recurso facilitador 

Presentación visual de los aspectos 
teóricos 

Actividad productiva (narrativa) 

Actividad de gestión de la 
información 

Segunda 
parte 

Socialización de recursos actuales Actividad de gestión de la 
información 

Tercera 
parte 

Dinámica de socialización de lo 

trabajado 

Taller de creación 

Actividad de gestión de la 
información 

Actividad productiva 

Tercer 
módulo 

Primera 
parte 

Experiencia estética musical 
colectiva 

Actividad productiva (práctica 
artística) 

Segunda 
parte 

Dinámica de reflexión y construcción 

teórica 

Presentación visual de la 
evaluación 

Actividad productiva (narrativa) 

Actividad de gestión de la 
información 

Tercera 
parte 

Dinámica de acuerdos en materia 
técnica 

Actividad de gestión de la 
información 

Actividad final: proyecto artístico Actividad productiva (narrativa) 

 

6.3. Monitoreo y evaluación de la propuesta de formación 

En este punto se plantea el monitoreo y la evaluación de la propuesta de formación, así como los 

aprendizajes de los cursantes en relación con los objetivos propuestos. Se considera fundamental 
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incorporar la voz de autores que trabajan sobre la evaluación en el área de conocimiento a la que se 

dirige la actividad de formación. Se presentan fases, momentos, actores e instrumentos. 

6.3.1. Plan de monitoreo 

En el siguiente apartado, se generará un recorrido por el monitoreo que se realizará durante la instancia 

de formación, de manera periódica, a partir de la colecta de datos, su análisis, la identificación de 

fortalezas y oportunidades de mejora y la comunicación a los involucrados. En la siguiente tabla (Tabla 

10), se plantea una mirada global al monitoreo que busca generar seguimiento de la propuesta a nivel 

de cursantes y formadores, para conocer y estimar la necesidad de ajustes y correcciones durante su 

desarrollo. 

Tabla 10. Plan de monitoreo 

 

 

Para los cursantes Para los formadores 

Asistencia 

(presencial y 

virtual) 

Participación 

e 

involucramie

nto 

Producciones 

prácticas y 

escritas 

Planificación, 

intervención y 

acompañamiento 

Capacidad 

técnico-

pedagógica 

Dimensión 

administrativa 

80% de 

asistencia a la 

totalidad de 

instancias 

En foros, 

actividades 

virtuales y 

presenciales 

En encuentros 

presenciales y 

en plataforma 

De las actividades 

presenciales y 

virtuales, en 

sintonía con la 

propuesta de 

formación 

Manejo 

disciplinar al 

servicio de la 

construcción de 

conocimiento 

Aspectos formales 

administrativos, 

relevamiento de 

asistencia, 

retroalimentacion

es, fallos finales 

Valoraci

ón 

global 

Breve comentario que valore fortalezas y 

oportunidades del trabajo final 

Fallo: Aprobado/No aprobado 

Informe de actuación del docente formador que valore 

planificación, intervención, acompañamiento, capacidad 

técnica pedagógica y los aspectos administrativos 

 

Di Virgilio y Solano (2012) consideran al monitoreo como un instrumento anticipatorio de gesti·n y de 

pol²tica que permite revisar los aspectos espec²ficos de un proyecto, para mejorar los procesos mientras 

transcurre la formación y favorecer los resultados. En este caso encontramos el plan de monitoreo 

dirigido a los cursantes y a los formadores. 

El monitoreo a cursantes vigilará la asistencia tanto de instancias presenciales como virtuales, teniendo 

en cuenta que para generar la acreditación del curso se necesita un 80% o más de asistencia. También 

se revisará la participación e involucramiento en foros y actividades. Se acompañarán y supervisarán 

sus producciones prácticas y escritas tanto presenciales como virtuales. La suma de estos tres 

aspectos (asistencia, participación e involucramiento y producciones) serán sintetizados en un juicio 
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general que se le hará llegar al cursante, luego de finalizada la formación. Los formadores llevarán 

adelante este monitoreo. 

En el caso del monitoreo de los formadores, que estará a cargo del coordinador, se atenderá la 

planificación, la intervención y el acompañamiento que generen, su capacidad técnico-pedagógica, así 

como la dimensión administrativa que sostiene el programa de formación. La concepción de monitoreo 

no es de fiscalización, sino de acompañamiento y prevención. Tal como refiere Romano (2014), se 

busca identificar se¶ales de alertas tempranas para anticipar resultados negativos o dar refuerzo a 

resultados positivos en el proceso de desarrollo de las actividades. Se busca el desarrollo de la mejora 

continua de todos los aspectos asociados a los procesos de enseñanza y aprendizaje de la formación. 

El monitoreo concluye con el juicio que los formadores acerquen a los cursantes al finalizar el seminario. 

Este juicio valorará fortalezas y señalará debilidades para habilitar una mejora de los resultados 

alcanzados. Como se señala en la Tabla 9, no habrá una calificación numérica. Se trabajará en la 

valoración de aspectos asociados a la asistencia, la participación y el involucramiento y las 

producciones prácticas y escritas que el cursante refleje e impacte en el trabajo final. 

6.3.2. Planteo general de la evaluación diagnóstica y de proceso 

La evaluación que convoca en primer lugar es la que acontece a nivel del área de conocimiento. Pensar 

en la naturaleza de la evaluación en este campo disciplinar puede generar aportes para el diseño y la 

aplicación de la propuesta. Existe variada literatura que aborda la temática evaluación en el campo de 

la Educación Artística. 

Agirre (2005) considera que la evaluaci·n es uno de los aspectos educativos m§s problemáticos de la 

Educación Artística. La evaluaci·n es una herramienta educativa mediante la cual puede ejercerse la 

inteligencia profesional en beneficio de los estudiantes a quienes el programa est§ destinado a servir, 

como plantea Eisner (1995). Este autor destaca la importancia de observar que el modo de 

procedimientos de evaluaci·n que se emplea est§ impl²citamente relacionado con el concepto de 

educaci·n que se posee. 

En el caso de la evaluación diagnóstica o inicial, se realizará en el primer módulo de encuentro con los 

cursantes. Con el objetivo de ordenar el proceso de aprendizaje, el diagnóstico se realizará con base 

en una secuencia de actividades, a partir de un tópico generativo convocante, que intentan recoger 

conocimientos previos y plantear nuevos conflictos cognitivos. En ese proceso se podrán observar 

intereses de los cursantes y enriquecer los objetivos planteados. El punto de partida serán 

interpretaciones, ejecuciones y producciones individuales y colectivas, vocales e instrumentales, 

conceptualizadas y analizadas a través de progresivos trabajos tendientes a mejorar los productos 

obtenidos, explorando básicamente los aspectos interpretativos. Las actividades buscarán arribar a la 

noción de estructura a partir de un juego de preguntas y respuestas rítmicas y melódicas. 

La evaluación de proceso atenderá la participación coordinada y cooperativa y la integración de lo 

musical. Para este aspecto, se propone un registro de desempeño para guiar la formación (Tabla 11): 

reconoce, analiza y conceptualiza especies musicales a partir de elementos asociados con forma y 
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estructura, identifica rasgos metodológicos en las propuestas que vivencia, relaciona autores con las 

experiencias formativas en las que participa, genera producciones donde integra los conceptos 

trabajados, integra la tecnología en sus propuestas de enseñanza y elabora recorridos didácticos 

integrando la evaluación formativa. 

Tabla 11. Registro de desempeño 

Aspectos para observar Criterios Observaciones 

particulares 

 No Poco Adecuado Destaca  

Reconoce, analiza y conceptualiza especies musicales a 

partir de elementos asociados con forma y estructura 

     

Identifica rasgos metodológicos en las propuestas que 

vivencia 

     

Relaciona autores con las experiencias formativas en las 

que participa 

     

Genera producciones donde integra los conceptos 

trabajados 

     

Integra la tecnología en sus propuestas de enseñanza      

Elabora recorridos didácticos integrando la evaluación 

formativa 

     

 

6.3.3. Herramientas y dispositivos para la motivación, el acompañamiento y la retención de 

participantes 

La fortaleza de la propuesta se encuentra en su diseño metodológico y en la capacidad del desarrollo 

conceptual, a nivel teórico y práctico, de lo disciplinar. Estos aspectos son estructurantes y se 

consideran las dos características que resultan motivantes por la novedad metodológica en el campo 

formativo. A su vez generan acompañamiento y retienen porque los participantes se encuentran 

guiados académicamente y nutridos musicalmente. Para visualizar mejor estos aspectos, en la 

siguiente tabla (Tabla 12) se presentan las herramientas y dispositivos. 
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Tabla 12. Herramientas y dispositivos 

Motivación Acompañamiento Retención 

Intercambio entre pares y 

actualización docente 

Elaboración de un proyecto de 

impacto en territorio 

Foros de trabajo 

Mensajería por plataforma y 

comunicación telefónica 

Registro y comunicación de las 

asistencias en la plataforma 

Acreditación a través de certificado 

Enfoque metodológico del curso (EpC) 

Experiencias artístico-musicales colectivas 

 

En primer lugar, se trabajará desde la enseñanza para la comprensión (EpC) a partir de tópicos 

generativos, metas y desempeños de comprensión y una propuesta de evaluación auténtica. La EpC 

se trata de una teoría de acción para la enseñanza y el aprendizaje, con un eje constructivista, que 

brinda conceptos específicos y organizados en torno a la práctica. El énfasis está puesto en el papel 

activo que desarrolla el que aprende tanto en la elaboración de los conceptos como en su uso activo 

(Fiore Ferrari y Leymonié Sáenz, 2020). En segundo lugar, se acercarán experiencias artístico-estéticas 

del siglo XX y producciones translingüísticas actuales que establezcan escenarios de vínculo entre 

teoría y práctica y propicien el intercambio, la conceptualización y la reflexión entre cursantes. 

En tercer y último lugar, se utilizarán diferentes herramientas y dispositivos que tienden a la motivación, 

favorecen el acompañamiento y ayudan a la retención: intercambio entre colegas y espacios de 

actualización disciplinar, elaboración de un proyecto que impacte en sus comunidades educativas y 

que cuenta con un asesoramiento académico que lo respalda, foros de trabajo, comunicación entre 

pares y con los formadores, registro de asistencia y certificado que acredita el trayecto formativo. 

6.3.4. Estrategias para el seguimiento del desarrollo de competencias 

El seguimiento estará organizado, gestionado y liderado por el grupo de formadores. Durante todo el 

curso, se generarán propuestas de evaluación que permitan identificar el nivel de incorporación de 

aspectos teóricos a través de las actividades y producciones realizadas por los cursantes. De esta 

manera, se busca generar un monitoreo cercano y consciente, donde el formador conduce el recorrido 

y genera aportes. 

El desarrollo de competencias pasa por una puesta en situación. En la medida en que este desarrollo 

corresponde más a un entrenamiento que a una enseñanza, se procurará crear situaciones de 

aprendizaje tan cercanas como sea posible a las situaciones a las que se espera preparar a los alumnos 

(Perrenoud, 2012). 
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El proceso de trabajo buscará generar diferentes producciones que permitan poner en juego los 

conceptos compartidos y trabajados mediante autores referenciales para la disciplina en la actualidad. 

De esta forma, se espera que se adquieran competencias que tengan que ver con la incorporación de 

aspectos metodológicos asociados al modelo de enseñanza artístico, aspectos tecnológicos asociados 

con el manejo de software al servicio del saber disciplinar y aspectos de la evaluación que permitan 

reconocer rasgos de evaluación auténtica en las propuestas de evaluación diseñadas por los cursantes. 

La competencia no puede observarse directamente. Es la condición de un desempeño. Lo hace posible, 

no aleatorio, previsible. De alguna manera, la competencia es la promesa de un desempeño 

(Perrenoud, 2012). 

6.4. Evaluación 

La evaluación sirve como un mecanismo para conocer el grado de adquisición y desarrollo de 

destrezas, habilidades, conocimientos musicales y valores y actitudes asociados a estos aspectos, 

desde un punto o nivel del cual se parte o inicia a otro punto o momento determinado a lo largo del 

tiempo, en la propuesta de formación. Desde el punto de vista del formador, la evaluación permite 

conocer si uno o más objetivos de una actividad o proceso se han cumplido y en cuál medida. Puede 

ser un referente fundamental para la toma de decisiones dentro de los procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

Estas son algunas interrogantes que guían el diseño de la propuesta de evaluación: 

- ¿Qué pretende enseñar, estimular, transmitir, desarrollar el formador en los cursantes? 

- ¿Cuáles contenidos, conceptos, destrezas, habilidades, valores o procesos están involucrados 

en la consecución de los objetivos? 

- ¿Qué procedimientos y recursos materiales se utilizarán al trabajar en pro de los objetivos? 

- ¿Cuáles acciones observaremos en las y los cursantes para evaluar y medir el aprendizaje? 

- ¿Qué habilidades, destrezas, actitudes y valores observará y medirá el formador de los 

cursantes? 

6.4.1. Formas de evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias asociadas a cada 

actividad de formación. Forma de acreditación de cada actividad de formación 

En relación con la actividad de evaluación, pensando, en primer lugar, en lo que el cursante debe 

realizar para acreditar el curso, se solicita concretar todo el bagaje de conocimientos que, a través de 

una propuesta artística, conecte con los intereses, acontecimientos y preocupaciones, ofrezca 

situaciones transformadoras y con significado para la comunidad educativa donde desarrolla su labor 

docente. 

Se alienta a que los proyectos artísticos pueden ser «territorio» para la evidencia investigadora, 

depositada en la mirada que observa de manera descriptiva o intuitiva para crear sugerencias en las 

formas de narrar, reinterpretar o reconstruir la realidad y su proyección en la comunidad a través del 
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proyecto. Este deberá ser presentado en formato virtual a través del uso de una herramienta tecnológica 

educativa. Esta instancia apunta a la socialización de las producciones y a la retroalimentación entre 

pares para el enriquecimiento de las producciones. 

Se deberá presentar un borrador de proyecto para desarrollar al finalizar la instancia de formación. El 

objetivo no es hacer un diseño definitivo, sino tener la oportunidad de debatir en qué medida la idea 

inicial que proponen puede ofrecer posibles mejoras, cómo podría estar más contextualizada con los 

objetivos y contenidos del curso o cómo concretar la idea para que su diseño y narración final sea lo 

más interesante y ajustada posible. 

Cada presentación tendrá una extensión máxima de ocho páginas (teniendo en cuenta las normas 

APA) y deberá especificar o desarrollar estos apartados: identificación del participante, título del 

proyecto, resumen, introducción, marco teórico, objetivos generales y específicos, referentes, contexto, 

propuesta de actividades y duración del proyecto, recursos y materiales necesarios, presentación del 

proceso y valoración/evaluación de los resultados. 

Los criterios que se van a incluir en la matriz principal de valoración de la tarea serán aspectos formales 

(título, introducción, marco teórico, objetivos generales y específicos, plan de actividades, recursos, 

evaluación y uso del lenguaje académico) y aspectos teórico-prácticos del proyecto. También se 

evaluará la presentación oral y visual del proyecto (ver Anexo 2. Rúbrica con criterio de evaluación del 

proyecto). 

En segundo lugar, el dispositivo que se utilizará es un cuestionario que buscará indagar en tres 

aspectos. Primero, poder reconocer aquellas valoraciones de los aportes que realizó el curso, en los 

aspectos prácticos y teóricos, así como las fortalezas y los aspectos que el cursante considere más 

relevantes. Segundo, un espacio para generar aclaraciones, donde el cursante pueda establecer qué 

cuestiones no quedaron del todo claras, dónde faltó información que le permitiera comprender 

determinada cuestión. Le seguirá una instancia de sugerencias para incorporar aspectos para la mejora 

a nivel del cumplimiento de objetivos, propuestas de enseñanza, tiempos de trabajo, etc. 

La consigna del trabajo de evaluación será un proyecto. Como evaluación se deberá presentar, 

siguiendo las pautas dadas, un único borrador de proyecto para desarrollar al finalizar la instancia de 

actualización docente. Deberá contar con: 

 Identificación del participante: contendrá nombre, apellidos, liceo y ciudad de procedencia. 

 Título del proyecto: identificará el trabajo con claridad y, si es posible, conjugará una cierta 

«poética» con sus intenciones en el resultado final. Es decir, se sugieren títulos que no sean 

excesivamente explícitos ni tampoco «incomprensibles» como primer avance de su contenido. 

 Resumen: se tratará de un texto, más o menos detallado de los posibles procesos, intenciones, 

propuestas y concreciones del proyecto final. 

 Introducción: presentará de la temática, delimitación y motivación del proyecto. 
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 Marco teórico: definirá los principales conceptos que se necesitan para el planteo del problema 

y para fundamentar las acciones que se tomarán. Debe ser breve, conciso y altamente 

conceptual. 

 Objetivos generales y específicos: surgirán de las necesidades presentadas antes, se 

relacionan con el problema y expresan el logro que se espera alcanzar con la ejecución del 

proyecto. 

 Referentes: se solicita especificar otros proyectos referentes o artistas creadores en los que se 

puede haber inspirado el proyecto. También se sugiere incluir un breve apartado bibliográfico 

y una lista de páginas web de referencia. 

 Contexto: se referirá a la comunidad referente donde se realizaría el proyecto. Pueden ser 

contextos de educación formal y no formal, diferentes colectivos o grupos humanos, ámbitos 

de creación y difusión (reales o virtuales), proyectos individuales o en colaboración con otras 

personas o equipos de trabajo, etc. 

 Propuesta de actividades y duración del proyecto: relacionará propuestas, acciones o 

actividades que formarán parte del proyecto y se enunciarán de una manera secuenciada en 

el tiempo (argumentación del inicio, desarrollo, final y su duración temporal). 

 Recursos y materiales necesarios: contendrá una posible previsión de todos aquellos equipos, 

objetos, disposiciones y documentos, espacios físicos, recursos humanos, gestión de 

permisos, etc. que fueran necesarios para desarrollar con éxito el proyecto. 

 Presentación del proceso y valoración/evaluación de los resultados: la presentación final del 

proyecto será clave para su valoración por parte del profesor/a y para la propia satisfacción del 

cursante. Se hace necesario anticipar (o visualizar) cuál sería el mejor medio para concretar 

una narración o explicación de cada proceso por separado o del producto final. Este apartado 

es libre, pero se aconseja que se ajuste a los conocimientos y posibilidades del participante (un 

proyecto se puede narrar perfectamente de manera sencilla y profunda al mismo tiempo). Se 

solicita plantear un avance del medio más idóneo para su presentación: narrativa textual y/o 

visual, sonora, audiovisual, etc. 

6.4.2. Dispositivos para la evaluación del plan de formación y la satisfacción de los participantes 

La evaluación como recolección de datos es un proceso complejo que requiere diseño, orden, claridad 

y responsabilidad de quien lo lidera. En todo momento busca conocer el potencial y las capacidades 

de quienes cursan la formación como centro, a través de la identificación del nivel de desempeño de 

acuerdo con los objetivos que se plantean y la capacidad que se tiene para lograr las metas, así como 

también identificar las decisiones que se toman para mejorar o enriquecer los procesos de enseñanza 

y aprendizaje. 

Se entiende la evaluación como motivo de exploración, reflexión y motivación para mejorar y madurar, 

es decir, conocimiento para la transformación y el cambio, en este caso a través de un dispositivo de 
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formación. En la tabla que se presenta a continuación (Tabla 13), se muestran dispositivos para el 

relevamiento, el análisis y la evaluación del plan de formación, así como de la satisfacción de los 

participantes. 

Tabla 13. Dispositivos para la evaluación 

 Dispositivos para el relevamiento, el análisis y la evaluación 

Plan de 

formación 

 Supervisión del coordinador en las instancias de planificación de la actividad 

 Ingreso y supervisión del coordinador a la plataforma educativa virtual 

 Cuestionario para formadores y cursantes para identificar debilidades y 
fortalezas 

Satisfacción de 

los participantes 

 Cuestionario antes del comienzo para reconocer necesidades y expectativas 

 Cuestionario luego de finalizado el curso para relevar valoraciones, 
aclaraciones y sugerencias que los participantes consideren relevantes 
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7. Conclusiones 

Este apartado presenta las conclusiones a las que se ha arribado de carácter personal. Se integran las 

diferentes decisiones tomadas en el proceso de diagnóstico y diseño y la voz de diferentes autores que 

las respaldan. También se presentan proyecciones a partir del trabajo realizado. 

El trabajo parte de las necesidades de formación de docentes de Educación Musical que desarrollan 

su labor profesional en liceos públicos de Montevideo. 

La fase de diagnóstico resultó desafiante y enriquecedora a la vez, ya que se pudieron conocer las 

necesidades formativas de la Inspección de Asignatura de la DGES, así como las de los docentes en 

territorio. La posibilidad de coincidir en casi la totalidad de necesidades allanó el proceso de diseño que 

se realizaría posteriormente. La visión de informantes calificados posibilitó un recorrido más específico 

y profundo en relación con las posibles necesidades para relevar. 

Es importante mencionar una fase bisagra que se generó cuando se arribó a las conclusiones del 

diagnóstico de necesidades de formación. Las decisiones tomadas responden a los datos relevados de 

los informantes calificados que por su desempeño laboral tienen un conocimiento de la realidad 

nacional y de los actores claves, se encuentran en un contexto particular de territorio. Esto permitió 

atender y adherir al lineamiento planteado por la ANEP respecto a profundizar la descentralización de 

la gestión y profesionalización docente, ampliando el alcance de la propuesta formativa. 

Este proceso de trabajo coincidió con la publicación y la difusión de distintos documentos orientadores 

por parte de la Inspección de Asignatura, así como los referidos a la Transformación Educativa: planes 

de estudios de Educación Básica Integrada (EBI), Reglamento de Evaluación del Estudiante (REDE) y 

Guía para la implementación y seguimiento de la Transformación Curricular Integral. Todos fueron 

insumos que se integraron desde el encuadre contextual y se tomaron en cuenta en el enfoque general 

del trabajo. 

Una fortaleza para rescatar del recorrido por la fase de diagnóstico de necesidades de formación fue 

la posibilidad de identificar y sistematizar las necesidades sentidas en los docentes que se encuentran 

en territorio y la coincidencia de experiencias educativas e intereses formativos similares. Este aspecto 

fue incluido en el cuerpo del trabajo para robustecer y respaldar las decisiones tomadas en la última 

fase del diagnóstico y en la primera fase del diseño, en lo que refiere al análisis de los datos, los 

hallazgos y la justificación de las decisiones tomadas. 

En cuanto a las necesidades de formación concretas percibidas por los entrevistados, hay un interés 

generalizado por atender lo metodológico-didáctico propio de la disciplina y existe la inquietud por la 

inclusión de la tecnología en las aulas. La evaluación formativa y continua es una oportunidad formativa 

por las dificultades que plantean los docentes y por los lineamientos teóricos que plantea la Inspección 

de Asignatura como la Transformación Educativa. Como aspecto de mejora, se pueden considerar los 

nuevos documentos que se producen para la Transformación que, de alguna manera, enriquecen la 

mirada del diagnóstico y la hacen perfectible. 
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En cuanto a la planificación de la formación, se optó por el dispositivo de seminario. Este tipo de 

dispositivos resultan alternativas potentes para la formación de maestros y profesores en las instancias 

inicial y continua (Alliaud, 2021). 

De la instancia formativa que da respuesta a las necesidades relevadas, hay fortalezas que sería 

interesante rescatar. Primero, se encuentra inspirada en el modelo de enseñanza artístico, donde los 

ejes didácticos de la Educación Musical (práctica y teoría) interjuegan para generar aprendizajes a 

partir de experiencias estéticas significativas. A su vez, el tránsito por estas temáticas que estructuran 

la formación se enmarca en la enseñanza para la comprensión, vuelve disponibles reflexiones sentidas 

sobre la enseñanza y su propósito, la concepción de enseñanza y las formas de comunicación del 

saber disciplinar. 

Resulta importante conocer, valorar y resignificar los saberes que los cursantes puedan compartir en 

el seminario. Esta constelación entre experiencias vividas, trabajo en colaboración y pensamiento 

(análisis y reflexión fundada) permite, asimismo, recuperar los saberes que los docentes fueron 

elaborando a lo largo de su biografía escolar y profesional, en función de los dilemas y desafíos que la 

labor cotidiana les presenta (Alliaud, 2021). 

Otro aspecto que resulta interesante es el dispositivo formativo, que parte de la presencialidad y 

sostiene el vínculo a través del trabajo virtual en plataforma. En el campo artístico, y en el musical en 

particular, la presencialidad es un valor revelador para el hacer musical colectivo y reflexivo. Esta 

formación ofrece interesantes aportes a los docentes que se encuentran aplicando la Transformación 

Educativa, ya que busca generar una propuesta de impacto en sus comunidades educativas. El 

proyecto final recoge los aspectos metodológicos, tecnológicos y de evaluación compartidos en el 

seminario, con el propósito de presentar una experiencia artística aplicando los conocimientos 

adquiridos. 

Respecto a limitaciones que pueden observarse del Plan de formación, se encuentran las referidas a 

lo presupuestal. No es menor la inversión económica que implica, dado que el costo de coordinador y 

formadores es elevado. Sin embargo, este aspecto se vincula con los requisitos solicitados para el 

ejercicio del rol. Se pretende convocar a profesionales que tienen probada trayectoria y sólida formación 

académica. 

Con respecto a posibles alcances del plan, el seminario pretende ser un espacio de reflexión sobre 

aspectos didácticos que hacen a la construcción metodológica que los docentes de Educación Musical 

realizan en sus aulas. Se fundamenta en la importancia de generar nuevos conocimientos didácticos a 

partir de la reflexión sobre las prácticas de enseñanza y aprendizaje, así como acciones docentes 

posibles de generar la transformación de dichas prácticas en pos de mejores aprendizajes musicales 

de los estudiantes. 

Se trabajará a partir del análisis de propuestas de aula, su planificación e implementación a la luz de la 

teoría didáctica que las sustentan. Se analizarán también algunas investigaciones actuales llevadas 
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adelante en la región que evidencian la construcción de conocimiento en torno a las concepciones 

metodológicas de diversos paradigmas y modelos didácticos. 

Entre los principales hallazgos, cabe señalar que los docentes son capaces de cuestionar su formación 

y de generar recorridos a través de los ejes didácticos de la Educación Musical (escucha, interpretación, 

improvisación-creación y conceptualización), que son particulares y no responden a una concepción 

metodológica específica. Hacen uso de variadas estrategias en el marco de la complejidad de los 

centros educativos donde desarrollan su labor. Los hallazgos permiten afirmar que el colectivo docente 

estudiado es crítico con su formación inicial y le interesa participar de instancias formativas que 

enriquezcan sus prácticas de aula. 

8. Reflexiones finales 

Las distintas fases y procesos compartidos permitieron generar una producción que, en mi caso, busca 

brindar aportes a mi comunidad profesional. En el marco de estos desaf²os, el docente debe tener la 

intencionalidad de reflexionar sobre su pr§ctica educativa, revisando sus propuestas con base en los 

procesos de ense¶anza y aprendizaje. Civarolo y Lizarriturri (2014) expresan: «Es momento entonces 

de diversificar nuestras propias pr§cticas como profesoras y profesores de los institutos terciarios y las 

universidades para que los futuros docentes tengan un recorrido vivido de buenas pr§cticas» (p. 81). 

Cuando afirmamos que la Educación Musical, aquí y en el mundo, atraviesa por un período crítico, 

aludimos a la desigualdad, a la falta de homogeneidad y eficacia de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje musical y a los inadecuados criterios de valoración que rigen en general y repercuten 

negativamente en la calidad educativa (Hemsy de Gainza, 2013). 

Con estos lineamientos, se busca pensar la docencia desde una visión didáctica, que no sea una mera 

práctica desconectada de lo teórico-disciplinar, para lograr aportes investigativos y reflexivos ante la 

construcción de una didáctica específica, donde el docente vincule su formación específica con los 

elementos de la didáctica general, para propiciar una propuesta a nivel de formación superior. 

Si tenemos en cuenta la complejidad que caracteriza la sociedad actual, como docentes tenemos que 

replantearnos nuestro rol para comenzar a dar respuestas a las problemáticas que nos enfrentamos. 

Esto quiere decir comprender y actuar en consecuencia de los cambios y las incertidumbres que 

atraviesa la sociedad. Los nuevos perfiles de los estudiantes y las propuestas institucionales son otros 

aspectos que conforman la complejidad mencionada. En este contexto, se pretende que el docente 

adopte un rol integral en la formación de los futuros profesionales, donde «la ética, la responsabilidad, 

el compromiso forman parte del conjunto de saberes que la universidad debe preservar para la sociedad 

en la que está inmersa» (Leymonié Sáenz, 2009, p. 24). 

Tal como señala Habermas, «El aula ya no se concibe como un espacio homogéneo y previsible, sino 

que se trata del lugar donde las personas se encuentran en torno a sus particulares intereses, en 

permanente cambio e influidos por sus contextos» (citado en Fiore Ferrari y Leymoni® Sáenz, 2020, p. 

5). 
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Este trabajo habilita la formación de formadores, en tanto vuelve disponible de manera consciente y 

sistemática el entramado de representaciones o significados que cada individuo ha ido construyendo a 

lo largo de su historia personal, a propósito de sus interacciones en los escenarios cotidianos (Pérez 

Gómez, 2010). 

El recorrido académico ha sido intenso y desafiante. Ha implicado salir del campo disciplinar para 

nutrirse de lecturas y reflexiones que lo han enriquecido. Su implementación lo haría perfectible y 

aportaría insumos para continuar pensando en la formación de formadores.  
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Introducción 

El presente trabajo responde al diagnóstico de necesidades de formación de docentes de Educación 

Musical de Enseñanza Media de la DGES de la ANEP. 

Incluye una descripción del contexto en el cual se enmarca la organización, características de la 

población estudiada y trabajo exploratorio. El diseño del diagnóstico de necesidades de formación 

presenta objetivos y estrategias de análisis utilizadas. Se expone un plan de trabajo de campo y análisis 

de los datos recogidos y la correspondiente valoración de hallazgos. Luego, se presenta la 

implementación del trabajo de campo y el análisis de los datos recogidos. Se arriba a una serie de 

conclusiones en relación con un posible plan de formación para desarrollar. 

1. Marco contextual 

1.1. Presentación de la organización 

El contexto en el cual se inscribe el estudio es la DGES, dependiente del Consejo Directivo Central de 

la ANEP, tiene a su cargo la educación secundaria básica y superior en el territorio nacional. 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley N.o 18.437 (IMPO, 2019), la Educación Media Básica abarca el 

ciclo inmediato posterior a la Educación Primaria. Por su parte, la Educación Media Superior comprende 

los tres años posteriores a la culminación de la Educación Media Básica y constituye el último tramo de 

la educación obligatoria. 

La Inspección de Asignatura de Educación Musical depende jerárquicamente de la Inspección Docente. 

Su trabajo contribuye a desarrollar el trabajo en territorio de instituciones y docentes y genera aportes 

disciplinares. 

Entre sus cometidos específicos se destacan: planificar el trabajo anual partiendo de líneas de trabajo 

acordadas por el cuerpo inspectivo; trabajar con los docentes en las salas pedagógicas didácticas que 

favorezcan los diseños de los diagnósticos y estrategias de enseñanza; orientar, acompañar, evaluar y 

calificar a los docentes que se desempeñen en las instituciones educativas; coordinar instancias previas 

al inicio de los cursos, realizar visitas al aula, salas de coordinaci·n, mesas examinadoras y otras 

actividades en un trabajo conjunto con la instituci·n. 

En relación con los actores implicados (Figura 1), encontramos a la Inspección Técnica dependiente 

de la Inspección General Docente, que tiene a su cargo a las Inspecciones de Asignatura y, a su vez, 

la Inspección de Educación Musical a los docentes en territorio. 
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Figura 1 

Organización y actores 

 

 

1.1.1. Definición del colectivo (población objeto de estudio) 

El Escalafón docente 2021, que afecta el ejercicio de la docencia en 2022, de Educación Musical de 

Montevideo está integrado por 121 docentes efectivos. De ese total, 47 se encuentran en los grados 1, 

2 y 3. Se busca tomar contacto con estos docentes para conocer sus necesidades de formación. Tal 

como se representa en la Figura 2, se realizó un acercamiento a diez noveles docentes, de liceos 

públicos de Montevideo, con los que se compartió el interés del trabajo de investigación. Aceptaron 

grabar audio y video y se realizó la entrevista, que en promedio fue de 30 minutos. 

Figura 2 

Población objetivo 
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1.2. Descripción y jerarquización de las necesidades relevadas en la fase exploratoria 

A continuación, se presenta el acercamiento inicial que se generó con la organización. Se identifican y 

ordenan necesidades que sirvieron como punto de partida para las fases posteriores. 

Para iniciar el recorrido por este punto, en la Tabla 1 se presentan los objetivos, las categorías, la 

técnica utilizada y los autores o actores implicados en la fase. 

Tabla 1 

Objetivo, categorías y codificación, técnica y autores/actores (fase 1) 

Objetivo Categorías y 

codificación 

Técnica Autores/Actores 

Realizar un primer 

acercamiento exploratorio 

para conocer la existencia 

de necesidades de 

formación de noveles 

docentes de Educación 

Musical, de la DGES, en el 

departamento de 

Montevideo 

Necesidades de 

formación 

Análisis documental DGES-ANEP 

Identificar necesidades de 

formación 

Reconocimiento 

de 

oportunidades 

de formación 

Entrevista exploratoria (1) Inspección de 

Asignatura de DGES 

Entrevista exploratoria (1) Profesora de 

Didáctica III de IPA 

 

1.2.1. Acercamiento exploratorio a la organización y la población 

El primer acercamiento se dio vía e-mail a la Inspección General Docente para solicitar permiso para 

generar contacto con la Inspección de Asignatura, a través de la vía formal institucional. Concedido el 

permiso y acercados los datos de la Inspección, se realizó una entrevista exploratoria. También se 

generó un relevamiento y análisis de documentos producidos por la Inspección, así como los 

provenientes de otras dependencias de la ANEP. 

Las entrevistas exploratorias se han aplicado a dos actores que se han considerado informantes claves: 

la inspectora de asignatura (IC1) y una profesora de didáctica del IPA (IC2). 
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La primera es la profesional que se encarga de supervisar y acompañar a los docentes en territorio; la 

segunda es quién los forma en el último año de la carrera y, además, tiene contacto con profesores 

adscriptores. 

1.2.1.1. Diseño 

Con respecto al diseño, en la primera y segunda fase, se trabajó con un guion de entrevistas, con 

rasgos de entrevista semiestructurada, lo que permitió que las personas entrevistadas tuvieran la 

libertad de incorporar preguntas adicionales o intervenir para precisar conceptos (Hernández Sampieri 

et al., 2014). 

Esta t®cnica permite la construcci·n conjunta de significados sobre el tema estudiado desde un rol m§s 

personal e interactivo (Hernández Sampieri et al., 2014), ofrece la posibilidad de realizar una 

profundizaci·n en la realidad del territorio, para poder identificar las necesidades de formación. 

1.2.1.2. Implementación 

Las entrevistas realizadas fueron en diferentes momentos. En primer lugar, la entrevista a la inspectora 

de asignatura se realizó de manera presencial y la entrevista a la profesora de didáctica de manera 

virtual. De ambas entrevistas hay registro de audio y se encuentran transcriptas en el anexo. Se buscó 

recoger las necesidades de formación desde una orientación apreciativa, partiendo de fortalezas e 

identificando debilidades y oportunidades. 

1.2.1.3. Relevamiento y análisis documental 

El análisis documental es un aspecto que se encuentra en proceso. Hay una serie de documentos que 

pueden aportar datos relevantes para el diagnóstico. Se ha realizado una búsqueda de documentos 

institucionales que de alguna manera reflejan los lineamientos de trabajo. 
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Tabla 2 

Fuentes documentales 

Título Código 

asignado 

Tipo de 
documento 

Autor Año Observaciones 

Marco 
Curricular 
Nacional 
(Documento 
preliminar) 

DOC1 Publicación 
web, PDF 

CODICEN-
ANEP 

2022 Organización curricular hacia el 
desarrollo de competencias 
(pp. 37 a 56) 

Orientaciones y 
sugerencias N.o 
1 Ed. Musical 

DOC2 PDF Inspección 
de 
asignatura-
DGES-
ANEP 

2022 Orientaciones y sugerencias 
para la planificación de los 
procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 

Apuntes metodológicos para la 
reflexión didáctica. El modelo 
de enseñanza artístico en 
Educación Musical, entre la 
teoría y la práctica. 

Orientaciones y 
sugerencias N.o 
2 Ed. Musical 

DOC3 PDF Inspección 
de 
asignatura-
DGES-
ANEP 

2022 Orientaciones y sugerencias 
para la planificación de los 
procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Sugerencias para 
el abordaje de la planificación 
de aula. Aspectos 
metodológicos. 

Curso de 
desarrollo 
profesional para 
docentes 
adscriptores en 
ejercicio de la 
ANEP-2018 

DOC4 Publicación 
web, PDF 

IPES-CFE-
ANEP 

2018 Curso de formación 

Escalafón 
docente de 
Educación 
Musical 2021 

DOC5 Publicación 
web, PDF 

DGES-
ANEP 

2021 Docentes escalafonados 
(efectivos) de Montevideo, 
grado 3, 2 y 1 (población 
objetivo) 

 

1.2.1.4. Análisis inicial 

El análisis corresponde con el realizado en la fase exploratoria, donde se trabajó con dos entrevistas a 

informantes calificados. Los datos fueron sistematizados en matrices y codificados. 
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En la Tabla 3 que se presenta a continuación se pueden identificar los tópicos, vistos como una 

necesidad de formación en los docentes de Educación Musical. 

Tabla 3 

Tópicos formativos (fase 1: exploratoria) 

Necesidades de formación identificadas en la fase 1 

Modelo de enseñanza artístico (metodológico-didáctico) (DOC1, EIC1 e EIC2) 

Competencias (DOC1 y EIC1) 

Educación socioemocional (EIC1) 

Aprendizaje basado en proyectos (AbP) (EIC1) 

Evaluación en Educación Musical (DOC3 e EIC2) 

 

Ambos informantes calificados coinciden en la necesidad de formación en lo que respecta a lo didáctico-

pedagógico. Cuando se refieren a lo metodológico, hacen referencia a lo que se denomina modelo de 

enseñanza artístico. La Inspección de Asignatura, en la fuente documental Orientaciones y sugerencias 

para la planificaci·n de los procesos de ense¶anza y aprendizaje N.o 1 (DOC2) «[é] propone 

reflexionar sobre lo planteado de manera de planificar procesos de ense¶anza que promuevan una 

nueva praxis en la que es necesario que el docente esté musicalizado para poder acompa¶ar al 

estudiante en el proceso de hacer y pensar musicalmente» (ANEP, 2023, p. 3). 

En la primera entrevista, el informante establece otras necesidades de formación como lo son el trabajo 

por competencias, la educación socioemocional y el aprendizaje basado en proyectos. Estos aspectos 

tienen que ver con lineamientos institucionales. En la segunda entrevista, el informante aporta otra 

necesidad vinculada a la formación en evaluación en Educación Musical. A su vez, esta temática es a 

la que hace referencia el documento Sugerencias para el abordaje de la evaluación de los aprendizajes 

musicales elaborado por la Inspección de Asignatura en el marco de las Orientaciones y sugerencias 

para la planificaci·n de los procesos de ense¶anza y aprendizaje N.o 3 (DOC3). 

1.2.1.5. La identificación de la situación actual y la situación deseada 

Este punto permite trazar el recorrido de las próximas fases de trabajo. En la fase 1 (exploratoria), a 

través de los informantes calificados se pudo relevar necesidades de formación que permitirán justificar 

las decisiones posteriores en materia de diseño de la fase de profundización. 
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Según los datos recogidos en la fase exploratoria, el colectivo docente es heterogéneo y diverso (según 

IC1). Es importante atender tanto lo disciplinar como lo didáctico-pedagógico (IC1). En relación con la 

situación esperada, la Inspección de Asignatura establece en el documento Apuntes metodol·gicos 

para la reflexi·n did§ctica. El modelo de ense¶anza art²stico en Educaci·n Musical. Entre la teor²a y la 

pr§ctica, un aporte de la pedagoga Hemsy de Gainza (2002), donde afirma que: 

Si el maestro no comprende e incorpora el sentido e importancia de las actividades creativas, 

¿c·mo podr§ despertar el esp²ritu de creatividad en sus alumnos? [...] Si no ha sido 

musicalizado mediante una pr§ctica personal creativa y consciente, si el hacer, el sentir y el 

pensar musical no conforman para él un corpus integrado de experiencias y conocimientos, 

¿qu® tendrá para comunicar a sus alumnos?, ¿c·mo les ense¶ar§?, ¿c·mo se conectar§ 

musicalmente con ellos? (p. 3) 
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2. Encuadre teórico 

2.1. Análisis de necesidades de formación como estrategia para el diagnóstico, 

conceptualización, modelo y características 

La fase exploratoria estuvo guiada por el propósito de identificar necesidades de formación desde dos 

perspectivas no excluyentes: la necesidad normativa o prescriptiva y la necesidad sentida (Arànega, 

2013). 

En este estudio, la necesidad prescriptiva se ha definido como la diferencia entre el desempeño que el 

docente de Educación Musical tiene en el aula y el que la Inspección de Asignatura propone. «La otra 

mirada del concepto de necesidad es el que se basa en el problema que tienen los propios agentes: 

en lo que observan, sienten y expresan los protagonistas de la acción» (Arànega, 2013, p. 25), la 

necesidad sentida de los propios profesores. 

2.2. Importancia para el diseño instruccional en la formación de adultos 

Se buscará, entonces, desde una perspectiva colaborativa, que sea «la propia persona o grupo 

destinatario de la formaci·n quien emite el juicio con respecto a la distancia entre lo ideal y la realidad» 

(EAPC, 2010, p. 12). 

La aproximación de la fase exploratoria ha propiciado un acercamiento a la necesidad normativa o 

prescriptiva. Esto ha permitido poner sobre el tapete las necesidades más significativas que afectarán 

el diseño de la próxima fase. Esta hará foco en la necesidad sentida. 

Para el diagnóstico se utilizará el modelo presentado por McGehee y Thayer (1961). Este modelo basa 

su análisis en tres niveles: organizacional, de tareas y personal (OTP). 

2.3. Identificación de los conceptos clave asociados a la demanda de necesidades de formación 

en el caso estudiado 

Freire (citado en Fiore Ferrari y Leymoni® Sáenz, 2020) plantea que la educaci·n real es una praxis 

transformadora del hombre, que pone a este en acci·n y reflexi·n frente al mundo, de cara al mundo, 

por lo que «ense¶ar no es transferir conocimientos, sino crear las condiciones para su producci·n o 

construcci·n» (Fiore Ferrari y Leymoni® Sáenz, 2020, p. 6). 

La posibilidad de articular sus saberes t®cnicos con el hacer docente y sus decisiones de ense¶anza 

de manera consciente, responsable y fundamentada es lo que la did§ctica intenta descubrir para 

enriquecer a ese docente como profesional. 

Cuando realizamos el ejercicio de pensar en nuestra pr§ctica educativa y su intencionalidad, buscamos 

problematizar nuestra propuesta de ense¶anza en relaci·n con los procesos de aprendizaje que 

generan nuestros estudiantes. En cuanto a esta idea, se observ· que los buenos profesores desarrollan 

situaciones de aprendizaje desafiantes para el alumno y al mismo tiempo ñsegurasò, en cuanto el 

alumno percibe que tiene un cierto control sobre ellas (Fiore Ferrari y Leymoni® Sáenz, 2020). 
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En diálogo con estas ideas, esta instancia de formación personal busca ser una oportunidad para 

diagnosticar necesidades de los docentes, poder analizarlas y pensar en qué medida pueden ser 

atendidas a través de un plan de formación. 

Posicionados desde las pedagogías abiertas, se considera enriquecer el rol docente desde una práctica 

que pueda jerarquizarlo «como profesional específicamente preparado para orientar el proceso de 

musicalización de los estudiantes en los diferentes niveles de enseñanza» (Hemsy de Gainza, 2013, 

p. 146). La autora reflexiona que «musicalizar equivale a desarrollar y sensibilizar integralmente, a partir 

de la práctica (el hacer), la conciencia (el comprender), la creatividad (el ser) y la identidad musical (el 

pertenecer)» (2013, p. 79). Considera además que 

Hoy en día existe consenso acerca de la necesidad de que la práctica y teoría, estrechamente 

integradas, se complementen mutuamente. Más aún, consideramos que esta es precisamente 

la característica fundamental de la pedagogía que estamos tratando de conquistar [é] en el 

arte se aprende haciendo con clara conciencia de lo que se está haciendo. (Hemsy de Gainza, 

2013, p. 206) 
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3. Fases del diagnóstico de necesidades de formación 

3.1. Diseño del relevamiento 

3.1.1. Acercamiento al caso y técnicas de recolección de datos utilizadas 

El estudio de diagnóstico se ha realizado en distintas fases. El acercamiento exploratorio a la 

organización se generó a partir de una comunicación vía e-mail con la Inspección General Docente de 

la DGES. A partir de ese intercambio se contactó a la Inspección de Asignatura. 

Se estableció una primera reunión con la inspectora, en la que se planteó el motivo de la entrevista en 

el marco de la realización del diagnóstico de necesidades de formaci·n del colectivo de docentes de 

Educación Musical del país. Allí se pudieron identificar algunas de las necesidades que la Inspección 

reconoce en sus docentes, así como identificar actores clave que se encuentran vinculados con el 

colectivo. 

Luego se tomó contacto con una profesora de Didáctica del Instituto de Profesores Artigas (inspectora 

técnica de la DGES) para continuar identificando necesidades de formación y validar las indicadas por 

la primera entrevistada. 

3.1.1.2. Análisis inicial de los datos para el diseño del relevamiento, identificación de la situación 

actual y la situación deseada, actores involucrados 

A continuación, se expone la situación actual de las necesidades de formación del colectivo de 

docentes de Educación Musical de la DGES según la Inspección de Asignatura. El colectivo presenta 

dificultades en el abordaje didáctico y disciplinar. Es necesario realizar una apuesta al trabajo 

colaborativo. En el aspecto metodológico, en especial en la relación teoría-práctica, es donde hay 

mayores necesidades de formación. 

Lo que yo puedo ver es que hay necesidades de formaci·n permanente, tanto desde lo 

disciplinar como desde lo did§ctico-pedag·gico. En algunos docentes es m§s lo disciplinar, en 

otros, lo did§ctico-pedag·gico. Hay necesidades de formaci·n permanente, yo creo que sí. Hay 

m§s necesidad de intercambio docente, de que haya un trabajo en comunidades de 

aprendizaje, que eso no hay o hay en casos muy puntuales. (IC1:1) 

Concretamente, ambos informantes calificados coinciden en la necesidad de formación en relación con 

lo didáctico: «El c·mo es lo que est§ jodido. Ese es el problema. C·mo trabajan la relaci·n teor²a-

pr§ctica. La metodolog²a de ense¶anza. La separaci·n de la teor²a y la pr§ctica» (EIC1:2). «[é] lo 

metodol·gico-did§ctico» (EIC2:1). 

La situación deseada implica abordar lo didáctico-disciplinar desde una propuesta metodológica clara, 

enmarcada en las líneas de acción de la DGES en relación con las competencias, lo socioemocional y 

el aprendizaje basado en proyectos. «Hay que trabajar por competencias. Lo socioemocional tambi®n. 

El aprendizaje basado en proyectos. Eso es lo que est§ más patente desde la pol²tica educativa» 

(EIC1:2). 
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3.1.2.1. Objetivos, modelo de diagnóstico de necesidades de formación a implementar y niveles 

de análisis a priorizar 

Se plantean los siguientes objetivos que guiarán el diseño del diagnóstico de necesidades formativas. 

El objetivo general del diagnóstico de necesidades de formación es: 

- Conocer las necesidades formativas de los noveles docentes de Educación Media, de la 

especialidad de Educación Musical, que se desempeñan en instituciones públicas, de 

Montevideo, en el año 2022. 

Estos son los objetivos específicos: 

- Recolectar la información, analizarla y crear un plan de formación. 

- Determinar las temáticas principales sobre la que deben formarse los docentes en caso de 

existir necesidades de conocimiento. 

- Indagar sobre las modalidades de formaci·n m§s adecuadas para los docentes participantes, 

como insumos que justifiquen el diseño de una acción de formaci·n que genere aportes y 

mejore las prácticas de enseñanza. 

- Detectar qué conocimientos, habilidades y actitudes es necesario potenciar en los docentes de 

Media de Educación Musical. 

Respecto al modelo de análisis OTP para el diagnóstico de necesidades de formación y niveles de 

análisis, se busca relevar las necesidades desde la organización, a nivel de Inspección de Asignatura, 

enmarcada en los lineamientos de la Dirección General. Se trabajará en el análisis de fuentes 

documentales como planificaciones, evaluaciones y proyectos para reconocer aspectos que pueden 

aportar a la mejora de las prácticas, enfocado en las tareas y en las debilidades u oportunidades que 

consideren los docentes (población objetivo) para mejorar sus prácticas. 

En esta fase 1, inicial o exploratoria, se ha trabajado en el diagnóstico de un nivel de análisis 

organizacional, desde actores que guían el trabajo en territorio de los docentes (inspección y profesor 

de didáctica). 

En el próximo apartado se presenta la técnica utilizada para el relevamiento de datos. 

3.1.2.2. T®cnicas de relevamiento de datos, dise¶o, justificaci·n y testeo de instrumentos 
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Tabla 4 

Objetivo, categorías y codificación, técnica y autores/actores (fase 2) 

Objetivo Categorías y 

codificación 

Técnica Autores/Actores 

Indagar sobre experiencias 

de formación previas e 

identificar oportunidades de 

formación 

Trayecto, experiencias y 

necesidades de 

formación 

Entrevista a actor clave 

(10) 

Docentes grado 3, 2 y 

1 de Montevideo 

 

El abordaje de este diagnóstico se da desde una metodología de enfoque cualitativo, en donde las 

técnicas de recolección de datos tienen un carácter constructivo-interpretativo del conocimiento 

(Hern§ndez Sampieri et al., 2014). 

La población para las entrevistas fue extraída del Escalafón docente 2021, haciendo foco en los 

profesores grado 1, 2 y 3, noveles. Se tomó contacto con 10 docentes escalafonados. 

Para esta fase de trabajo de relevamiento de datos se ha elaborado como instrumento una pauta de 

entrevista semiestructurada dirigida a la población objetivo. 

En esta segunda etapa se recaban datos a través de la pauta de entrevista a actores claves. En la 

entrevista a los actores claves (EAC), se recogen datos agrupados en tres grandes grupos de preguntas 

(secciones). Al inicio se busca conocer su trayecto como profesional, en el segundo grupo de preguntas 

sus actividades formativas y en tercer lugar sus debilidades y el planteo de posibilidades de formación 

(oportunidades) (ver pauta en Anexo II). 
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Tabla 5 

Dimensiones del instrumento (entrevista) 

Preguntas Secciones Dimensión 

1-5 

Años de egreso de CFE y de trabajo en ANEP 

Ámbito de desempeño (privado/público) 

Niveles (grupos a cargo) 

Cantidad de grupos/horas 

Datos del entrevistado. Reconocimiento 

de su trayectoria laboral y situación 

funcional actual 

6-9 

Última instancia de actualización/formación 

Virtual/presencial. Sincrónica/asincrónica 

Educación formal/no formal 

Temática 

Trayectos formativos, instancias de 

actualización docente, modalidades y 

formatos 

10-15 

Aspectos complejos de abordar en el ejercicio 

Vínculos institucionales 

Lineamientos de Dirección e Inspección 

Elaboración de proyecto disciplinar 

Estructuración del curso 

Necesidad de formación 

Necesidades de formación a partir de lo 

organizacional, institucional, áulico 

 

Tal como presenta la Tabla 5, se utilizaron tres dimensiones para construir el instrumento. En el primer 

grupo de preguntas, se busca conocer los datos del entrevistado en relación con su trayecto laboral y 

su situación laboral actual. Se pueden ver en el Anexo IV la matriz de la muestra relevada I, con los 

datos obtenidos. La segunda dimensión busca relevar las experiencias formativas previas. La intención 

fue conocer temáticas, ámbitos, formatos y modalidades de las últimas instancias de formación de las 

que participaron los docentes entrevistados. También se puede consultar la Matriz de la muestra 

relevada II (en el Anexo IV), donde se encuentran los datos obtenidos. Respecto a la tercera dimensión, 

se buscó indagar sobre los vínculos del docente con la organización, sus vínculos con la Inspección de 

Asignatura, los vínculos institucionales, con el equipo directivo del liceo y su trabajo al interior de su 

aula, con los estudiantes, estableciendo dificultades en el desempeño de la práctica y las oportunidades 

de formación a partir del hacer docente. 
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Testeo de instrumento 

La entrevista a los actores claves previamente fue testeada a una novel docente, interina. Se vigiló que 

la entrevistada reuniera similares características que la población seleccionada. No fue necesario hacer 

ajustes. Se desarrolló en un tiempo de 35 minutos y finalizado el cuestionario, se intercambió sobre las 

fortalezas y oportunidades que ofrecía la técnica para el diagnóstico. 

3.2. Implementación del estudio 

3.2.1. Descripción del proceso de la colecta de datos 

El trabajo de campo, correspondiente con el segundo proceso de colecta de datos, tuvo una duración 

de un mes. Se realizaron diez EAC que tuvieron una duración de entre veinte y cuarenta minutos. 

Las entrevistas fueron realizadas en su totalidad a través de la herramienta Zoom. Se encuentran 

transcriptas y respaldadas en una carpeta para atender cualquier necesidad de revisión o cotejo. 
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Tabla 6 

Cronograma de aplicación de los instrumentos 

Fecha Descripción de la actividad realizada Fase 

30 de 
mayo 

Solicitud de permiso y datos de contacto en la DGES Fase 1: exploratoria 

2 de junio Respuesta de permiso y datos de contacto. Acercamiento a la 
entrevistada IC1 

3 de junio Elaboración de pauta de entrevista. Incorporación de aportes 
recibidos en el foro 

4 de junio Entrevista IC1 

5 de junio Desgrabación de entrevista y elaboración de informe 

24 de junio Entrevista IC2 

1 de julio Elaboración de pauta de entrevista Fase 2: segunda 
colecta de datos 

8 de julio Testeo de instrumento con docente interina 

12 de julio Entrevista a actor clave 1 (ECA1) 

13 de julio Inicio de transcripciones de entrevistas (hasta el 10 de agosto) 

18 de julio Entrevista a actor clave 2 (EAC2) 

18 de julio Entrevista a actor clave 3 (EAC3) 

20 de julio Entrevista a actor clave 4 (EAC4) 

3 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 5 (ECA5) 

3 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 6 (ECA6) 

4 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 7 (ECA7) 

4 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 8 (ECA8) 

9 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 9 (ECA9) 
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9 de 
agosto 

Entrevista a actor clave 10 (ECA10) 

10 de 
agosto 

Análisis de datos relevados (codificación) Fase 3: 
procesamiento de 
datos 

3.3. Análisis de datos relevados 

Los datos fueron codificados y organizados en categor²as en funci·n de los objetivos planteados en el 

dise¶o del diagn·stico. 

El análisis primario se ha centrado en lo organizacional, entendiendo que la voz de la Inspección de 

Asignatura es importante para poder comprender cuáles son los lineamientos actuales a los que deben 

adherir los docentes en territorio. 

El segundo nivel se asocia al análisis de los noveles docentes en su contexto real de actuación. Por 

ello, se ha fundamentado el desarrollo de un proceso de detección de necesidades de formación. Se 

ha buscado realizar una aproximación que permita desarrollar un análisis que combine la perspectiva 

prescriptiva con la perspectiva colaborativa. 

Perspectiva prescriptiva Perspectiva colaborativa 

Fuentes documentales y fuentes personales: 

entrevistas a informantes claves 

Fuentes personales: entrevistas dirigidas a noveles 

docentes 

 

Se busca realizar una triangulación de las diversas fuentes entendiendo que «permite aumentar el 

grado de validez en la interpretación de los datos, por lo que ofrece una mayor coherencia al plan de 

formación que se diseñe» (Arànega, 2013, p. 35). 

3.3.1. Codificación de las aplicaciones y gestión de datos del estudio 

En este punto se comparten los datos sistematizados obtenidos de la fase exploratoria y de la segunda 

colecta de datos. Se presenta una matriz de datos con las entrevistas realizadas a los informantes 

calificados (Tabla 7) y seguidamente la matriz correspondiente a los actores claves (Tabla 8). 
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Tabla 7 

Matriz de datos (IC1 e IC2) 

Entrevistada Perfil 
docente 

Oportunidades Metodología Debilidades Formación de 
referencia 

Entrevista 1 

(IC1) 

«é es 
heterogéne
o». 

 

«El 
colectivo es 
muy 
diverso».  

«Tanto desde lo 
disciplinar como 
desde lo 
didáctico-
pedagógico». 

 

«El cómo 
enseñan. Ese es 
el problema. 
Cómo trabajan la 
relación teoría 
práctica». 

 

«Hay que trabajar 
en competencias. 
Lo 
socioemocional 
también. El 
aprendizaje 
basado en 
proyectos». 

«El modelo de 
enseñanza 
artístico». 

«El problema es 
que la 
fundamentación 
metodológica 
didáctica que 
hay es escasa». 

 

«Falta estudio 
en los 
docentes». 

«Para mí la 
debilidad está 
en la formación 
didáctica de los 
docentes». 

«Lo que yo 
destaco y tomo, 
y que de hecho 
lo he tomado, 
son los Cursos 
para Profesores 
Adscriptores». 

Entrevista 2 

(IC2) 

 

«[é) el modelo 
de enseñanza 
art²stico, en la 
relaci·n teor²a-
pr§ctica, en la 
evaluaci·n de la 
Educaci·n 
Musical». 

«A lo 
metodol·gico-
did§ctico». 

«Modelo de 
ense¶anza 
art²stico». 
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Tabla 8 

Matriz de datos (EAC1 e EAC10) 

 Aspectos complejos de abordar Necesidades de formación 

EAC1 Dificultades de aprendizaje Metodologías 

Evaluación en Educación Musical 

EAC2 Rol de la asignatura Música popular 

EAC3 Trastornos de aprendizaje Evaluación en Educación Musical 

EAC4 Formación como adscriptora 

Dificultades de aprendizaje 

Evaluación en Educación Musical 

-. 

EAC5 Dificultades socioeconómicas Recursos musicales 

EAC6 Espacio de Coordinación Docente Herramientas digitales-TIC 

Manejo de situaciones de violencia 

EAC7 Dificultades socioemocionales Metodología de taller 

Evaluación en Educación Musical 

EAC8 Diversidad y discapacidad -. 

EAC9 Canto colectivo Tecnologías musicales 

EAC10 Dificultades socioemocionales Tecnologías musicales 

Inclusión 

Modelos didácticos 

Interdisciplinariedad 

 

3.3.2. Análisis de datos, estrategias utilizadas y resultados obtenidos 

Para abordar esta etapa, se generaron varias matrices que tuvieron como cometido ordenar y 

sistematizar los hallazgos obtenidos de las entrevistas a través de las respuestas brindadas. La 
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posibilidad de contar con entrevistas a informantes calificados, entrevistas a actores claves y fuentes 

documentales permitieron arribar a la fase de triangulación de datos. 

La población de entrevistados, pese a que respondió a una selección aleatoria que partía de los 

requisitos antes expuestos y que fueron contactados por haber mantenido algún vínculo laboral, es 

heterogénea tal como describe el primer informante entrevistado: 

Me parece que es heterog®neo porque depende del lugar del pa²s. Por ejemplo, ac§ en 

Montevideo a nivel disciplinar, la gente es muy potente. Quiz§s haya m§s necesidades 

did§cticas. En el interior, bueno, capaz que es al rev®s. Lo disciplinar es lo que falla. Es muy 

diverso. El colectivo es muy diverso. (IC1:2) 

La muestra de docentes plantea la existencia de necesidades de formación, respaldadas por 

testimonios claros de vacíos a nivel de lo disciplinar y lo didáctico. Establecen dos entrevistados: «A mí 

me gustaría trabajar sobre distintas metodologías. Siento que, en mi formación docente, hubo sí desde 

lo teórico, pero como que no pusimos mucho en práctica las distintas metodologías, que, bueno, uno 

después va estudiando y va tomando decisiones» (EAC1:4). «No recuerdo haber trabajado en el IPA 

en diferentes didácticas, pedagogías o escuelas didácticas de Educación Musical» (EAC10:28). 

A su vez, presentan rasgos de formación y/o actualización permanente por las instancias que declaran 

estar participando: «Estoy cursando ahora un posgrado de Educación Musical. Es una maestría 

internacional sobre Educación Musical, es un convenio entre la EUM y la Universidad Federal de Rio 

Grande do Sul» (EAC10:27). 

Comparten formatos y modalidades que arrojan datos de posibles escenarios para proyectar instancias 

de formación. La mitad de los entrevistados participaron de instancias presenciales y la otra mitad de 

instancias virtuales en los últimos dos años. Lo mismo sucede con los ámbitos donde fueron ofrecidos: 

la mitad en el ámbito de educación formal y la otra mitad en espacios de formación de educación no 

formal. 

En la entrevista exploratoria al primer informante calificado, se menciona la necesidad de formaci·n 

para docentes en dos grandes dimensiones que se pueden asociar con las necesidades normativas y 

las sentidas (Arànega, 2013). Se entienden las necesidades normativas como los lineamientos de la 

DGES emanados de la política educativa del Consejo Directivo Central (CODICEN) y las sentidas, 

como las que visualiza la Inspección de Asignatura en los docentes en territorio: «Lo metodol·gico. El 

c·mo ense¶an. Ese es el problema. C·mo trabajan la relaci·n teor²a-pr§ctica. La metodolog²a de 

ense¶anza. La separaci·n de la teor²a y la pr§ctica. El no ser claro en lo que se est§ ense¶ando» 

(IC1:2). 

Las fuentes documentales (DOC1) establecen lo mismo que menciona la primera informante calificada: 

«Hay que trabajar en competencias. Lo socioemocional tambi®n. El aprendizaje basado en proyectos. 

Eso es lo que est§ más patente desde la pol²tica educativa» (EIC1:3). Ocurre algo similar con los 

documentos 2, 3 y 4 donde se expresan los lineamientos de Inspección de Asignatura que responden 

a las necesidades recogidas en territorio. 
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Ambos informantes calificados hacen referencia a la necesidad de atender lo metodológico y lo 

didáctico. En el caso del segundo informante sostiene que es importante generar formación en cuanto 

al «[é] modelo de ense¶anza art²stico, en la relaci·n teor²a-pr§ctica, en la evaluaci·n de la Educaci·n 

Musical» (EIC2:1). Varios actores claves indican la inquietud de formarse en evaluación (ECA1, 3 y 7). 

Otro aspecto que podemos relevar son las necesidades asociadas con lo técnico-disciplinar de la 

asignatura y lo referido a la tarea docente en su aspecto más general. Las necesidades normativas 

antes mencionadas y las que tienen que ver con dificultades de aprendizaje responden a unas 

necesidades más amplias, a las que un docente de cualquier otra disciplina también podría aspirar a 

atender. 

A continuación, se comparte una matriz FODA (Tabla 9), donde se presenta el siguiente análisis. A 

nivel de fortalezas, encontramos fuentes documentales con lineamientos establecidos por la Inspección 

de Asignatura que, además de aportar referencias bibliográficas, genera orientaciones en el trabajo 

didáctico-pedagógico de los docentes de Educación Musical. Asimismo, en las evidencias, hay varias 

referencias al cordial vínculo entre docentes y equipos de dirección de las instituciones donde se 

desempeñan. 

En las instancias de recogida de datos, se pudo constatar que los docentes participan de instancias de 

formación, en formatos y modalidades diversas. También, un docente se encuentra transitando una 

formación de maestría, lo que refleja la inquietud por ampliar y enriquecer la formación inicial. 

En relación con las debilidades, un entrevistado señala la necesidad concreta de formación como 

docente adscriptor. Otro docente, que se desempeña en tercer año de Ciclo Básico, adjudica el escaso 

intercambio con colegas a la falta de espacios de coordinación institucional remunerada. Tanto los 

informantes calificados como los actores claves identifican dificultades a la hora de encarar el abordaje 

metodológico-didáctico de la disciplina. El primer informante calificado establece una brecha entre los 

perfiles docentes de Montevideo con el interior del país. Respecto a espacios de formación, 

actualización y perfeccionamiento docente, un actor clave señala escasez de ámbitos académicos para 

formarse en música popular, por ejemplo. 

En cuanto a las amenazas, los entrevistados consideran la gran cantidad de estudiantes por grupo. A 

su vez indican dificultades a nivel socioeconómico de las familias y los estudiantes, así como 

socioemocionales. Los informantes calificados consideran el vínculo teoría-práctica como un aspecto 

para reflexionar y transformar. En las entrevistas a los actores claves, hay rasgos de primero teoría y 

luego práctica. También hay casos donde estructuran un curso partiendo de la práctica y luego viene 

la teoría. 

En torno a las oportunidades, todos los entrevistados, informantes calificados y actores claves 

identifican necesidades de formación. Hay un claro lineamiento metodológico aportado por las pautas 

de trabajo elaboradas por la Inspección de Asignatura, que, a su vez, identifica la necesidad de generar 

intercambio a través de comunidades de aprendizaje de docentes. Asimismo, se relevan instancias 

formativas que responden a variados e interesantes formatos y modalidades. 
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Tabla 9 

Matriz FODA 

Fortalezas Debilidades 

-Comunicación desde Inspección de Asignatura 

(DOC2, 3 y 4) 

-Vínculos institucionales (docente-liceo) 

(EAC1:2), (EAC2:6), (EAC3:11), (EAC5:17), 

(EAC6:19) y (EAC9:25) 

-Inquietud docente por formación en servicio 

(EAC1:4), (EAC9:26) y (EAC10:28) 

-Docentes en formación permanente (EAC10:27) 

-Falta de formación como docente adscriptor 

(EAC4:14) 

-Espacios de coordinación (encuentros 

docentes) (EAC6:19) 

-Abordaje metodológico-didáctico (EAC1:4), 

(EAC10:28), (EIC1:1) y (EIC2:1) 

-Diferencias y carencias entre Montevideo y el 

interior del país (a nivel de trayectos de 

formación de los docentes) (EIC1:1) 

-Falta de ámbitos académicos de formación 

(EAC2:9) 

Amenazas Oportunidades 

-Muchos estudiantes por grupo (EAC1:1) 

-Dificultades socioeconómicas (EAC5:17) y 

socioemocionales (EAC8:23) y (EAC10:27) 

-Tensión entre la teoría y la práctica (EIC1:1) 

-Identificación de necesidades de formación 

(EAC1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10) 

-Pautas y orientaciones de trabajo desde 

Inspección de Asignatura en territorio (DOC2, 3 

y 4) 

-Necesidad de intercambio docente en 

comunidades de aprendizaje (EIC1:1) 

-Posibilidades de modalidades y formatos de 

formación (EIC2:1) 

 

  



95 

 

4. Conclusiones 

4.1. Resumen de hallazgos, justificación y articulación con la teoría 

Se puede afirmar que existe una inquietud por la formación en servicio de los docentes entrevistados. 

Hay un interés por dar respuesta a vacíos académicos que no cubrió la formación inicial de grado. Los 

docentes son sensibles a actividades de formación en diversos formatos y modalidades. 

Algunas entrevistas evidencian dificultades ajenas al docente, como las dificultades que tienen que ver 

con lo socioeconómico, lo socioemocional o de aprendizaje. Sin embargo, dada la posibilidad de haber 

utilizado la entrevista semiestructurada, con la mayoría se pudo reflexionar y visualizar necesidades de 

formación que tuvieran que ver específicamente con su rol docente y sus propuestas de enseñanza. 

La intención de atender lo didáctico-metodológico es compartida por fuentes documentales, 

informantes calificados y por los actores claves. De este punto deriva también la evaluación, entendida 

como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje que responde a un posicionamiento metodológico-

didáctico. 

Las tecnologías aplicadas a la educación son un aspecto no menor. Los docentes sienten la necesidad 

de encontrar instancias formativas. Aquí resulta interesante pensar en si el interés responde al 

conocimiento de determinados softwares o si la inquietud se enfoca en concebirse como recursos 

potentes para generar aprendizaje significativo en los estudiantes. 

El paradigma actual en relación con la Educación Musical hace que se considere sumamente necesario 

propiciar en forma permanente en el colectivo docente la conciencia y la reflexión crítica acerca de la 

importancia de esta área disciplinar. Se propone una Educación Musical desde la vivencia y la 

producción musical que tienda a promover el desarrollo pleno de la sensibilidad artística y de la 

creatividad. La vivencia del canto colectivo, la escucha y el análisis auditivo, la exploración y la creación 

sonoro-musical son instancias que se deben generar en el aula. Los docentes deben tomar conciencia 

de que estas prácticas no solo se realizan por el disfrute que conllevan, sino también como único 

camino para la adquisición de conocimientos musicales. 

En relación con el análisis FODA planteado anteriormente (Tabla 9), resulta valioso generar algunas 

apreciaciones. Existen algunos factores compatibles entre las fortalezas y las oportunidades. Hay 

claros lineamientos desde Inspección de Asignatura que son bien recibidos por los docentes y propician 

la reflexión. Esto genera, al mismo tiempo, una oportunidad para generar instancias formativas de 

intercambio. Los docentes entrevistados, noveles, con menos de 10 años de trabajo en la DGES buscan 

instancias de formación y participan de ellas intentando formarse en aspectos que encuentran 

dificultades o no saben cómo abordar. 

Teniendo en cuenta la tensión visualizada entre la teoría y la práctica, vista como una amenaza para 

la propuesta de la asignatura, puede transformarse en una oportunidad de formación. Se trata de 

repensar la relación teoría-práctica desde un punto de vista didáctico. 
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4.2. Prioridades de formaci·n aconsejadas 

Luego del relevamiento, procesamiento y análisis de datos, arribamos a una lectura primaria de 

prioridades de formación (Tabla 10). En primer lugar, se encuentra lo metodológico-didáctico, 

observado por los informantes calificados y los actores claves, respaldado por las fuentes 

documentales. Este aspecto es muy amplio, pero informantes calificados y documentos hacen especial 

énfasis en el modelo de enseñanza artístico. De este punto se desprende un aspecto asociado: la 

evaluación en Educación Musical. A su vez, conocer herramientas tecnológicas y ponerlas al servicio 

de la Educación Musical es otra necesidad. Estos son aspectos que tienen que ver con un abordaje 

disciplinar, claramente. En otro nivel encontramos necesidades que responden a otros campos de 

conocimiento, como son las dificultades de aprendizaje y el aprendizaje socioemocional. 

Tabla 10 

Necesidades formativas 

Campo Necesidades formativas 

Didáctico-pedagógico 

Disciplinar 

Metodología en Educación Musical 

Evaluación en Educación Musical 

Tecnologías en Educación Musical 

Psicología Dificultades de aprendizaje 

Aprendizaje socioemocional 
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5. Reflexiones finales 

El diagnóstico de necesidades de formación resultó un desafío por ser el corolario de un trayecto 

formativo que intenta recoger, resignificar y producir algo singular. Implica una lectura y un 

procesamiento de autores que muchas veces no resultan familiares o cercanos a nuestras disciplinas 

de referencia. 

Nos invitan a pensar desde las áreas de conocimiento desde el lugar de la investigación con énfasis 

en lo educativo. Sin embargo, me interpela la duda sobre la apropiación de todos los elementos 

metodológicos que hacen al rol del investigador y su incidencia en la formación de formadores. Con 

esto me refiero a que, en mi caso, apenas he podido incorporar elementos de lo investigativo que hacen 

a la forma y todavía me resta seguir pensando en el impacto o los cambios que puede generar en mi 

práctica docente o en mi comunidad académica a través del hacer investigador. Lejos de ser una 

debilidad, creo que es una oportunidad para continuar ejercitando la reflexión crítica desde una 

perspectiva de investigador en el marco de una cultura de la formación superior. 
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7. Anexos 

Anexo I. Pauta de entrevista exploratoria a informantes calificados 

1. ¿En este año 2022 la Inspección generó algún acercamiento académico al colectivo de docentes 

de Educación Musical del país? 

2. ¿Se han realizado relevamientos de necesidades de formación en este colectivo? 

3. ¿Esta inspección considera que los docentes a los que dirige su trabajo de acompañamiento y 

supervisión tienen necesidades de formación? 

4. ¿Hay alguna actividad de formación que se haya desarrollado o se esté desarrollando desde la 

Inspección u otras dependencias de la ANEP que usted tome como referencia? 

5. Durante el tiempo de la pandemia, ¿se generó alguna instancia de formación? 

6. ¿Considera alguna de referencia? 

7. En lo disciplinar, ¿ha percibido alguna necesidad concreta de formación de este colectivo? 

8. ¿Hay algún modelo metodológico al que esta Inspección adhiere? 

9. ¿Considera que hay alguna carencia en la formación inicial que no aporta al trabajo luego en el 

territorio? 

10. ¿Hay alguna línea de trabajo, a nivel formativo, que la Dirección General solicite a la Inspección 

trabajar con el colectivo? 

Anexo II. Pauta de entrevista exploratoria a actor clave 

1. ¿Hace cuánto egresó de Formación Docente? 

2. ¿Cuántos años hace que trabaja en la DGES como docente de Educación Musical? 

3. ¿En el ámbito público o privado? 

4. ¿Qué niveles (grupos) tiene actualmente? 

5. ¿Cuántos grupos? 

6. ¿Recuerda la última instancia de actualización docente o de formación permanente de la que 

participó? 

7. ¿Fue virtual o presencial? ¿Sincrónica o asincrónica? 

8. ¿Fue del ámbito de educación formal o no formal? 

9. ¿Cuál era la temática? 

10. ¿Qué aspectos de su trabajo docente le resultan complejos de abordar? 

11. ¿Cómo puede valorar los vínculos institucionales (con el equipo de dirección)? 
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12. ¿Qué lineamientos actuales desde la Dirección liceal o Inspección de Asignatura le generan 

dudas o falta de herramientas a la hora de trabajarlos? 

13. ¿Conoce los lineamientos actuales de la Inspección de Asignatura? 

14. ¿Ha elaborado algún proyecto disciplinar que pueda compartir? 

15. ¿Cómo estructura el curso? ¿Cómo podría definir el vínculo teoría-práctica? ¿Algún aspecto 

que considere en el que pueda formarse? 
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Anexo III 

Matriz de análisis por categoría 

Categoría 

de análisis 

Evidencia 

Entrevista exploratoria a informante calificado 

(EIC) 

Entrevista a actor clave (EAC) 

Experienci

a de 

formación 

(temática) 

«Este a¶o tuvimos las Salas» (EIC1:1). 

 

«Lo que yo destaco, y tomo, y que de hecho lo he 

tomado, son los cursos para profesores 

adscriptores» (EIC1:1). 

 

«Quiz§s los conversatorios que hizo Selva P®rez 

en Primaria. Los webinar de Formaci·n Docente» 

(EIC1:2). 

 

«Hicimos una instancia de formaci·n con el 

Hornero Migratorio, pero a ellos les falta la parte 

de teor²a» (EIC2:1). 

 

«Hicimos Luces y sombras, en el a¶o 2017 en la 

Colonia Malv²n, donde trabajamos con la 

ense¶anza de instrumentos musicales 

precolombinos» (EIC2:1). 

 

«Actualmente hay un proyecto con la Intendencia 

y la Orquesta Filarm·nica con las dos Escuelas de 

Educaci·n Art²stica de Montevideo» (EIC2:1). 

 

«Tambi®n hicimos una instancia que tuvo como 

foco la ense¶anza del instrumento, donde un 

concertista, que comparti· una masterclass. All² se 

compartieron est®ticos formales. Luego se trabaj· 

con el proceso de musicalizaci·n, con los aportes 

de Violeta Hemsy de Gainza» (EIC2:1). 

Canto colectivo y expresión, Canto coral, Candombe 

y Prácticas de enseñanza (EAC1:1). 

 

Percusión alternativa (EAC2:5). 

 

Musicología, Educación Musical y Tecnologías 

(EAC3:10). 

 

Canto Coral y Percusión Corporal (EAC4:14). 

 

Audiovisuales (EAC5:17). 

 

Educación y Educación Musical (EAC6:19). 

 

Plataformas educativas, Suicidio en adolescentes, 

Libreta digital y Narrativa (EAC7:21). 

 

Rol docente (EAC8:23). 

 

TIC (EAC9:25). 

Educación Musical (EAC10:27). 
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Aspectos 

complejos 

de abordar 

en la labor 

docente 

«En general para el trabajo colaborativo. Hay 

mucha separaci·n entre lo que se hace en el aula 

y lo que se hace en el coro. Por ejemplo, ac§ en 

Montevideo a nivel disciplinar, la gente es muy 

potente. Quiz§s haya m§s necesidades did§cticas. 

En el interior, bueno, capaz que es al rev®s. Lo 

disciplinar es lo que falla» (EIC1:1). 

«Lo metodol·gico. El c·mo ense¶an. C·mo 

trabajan la relaci·n teor²a-pr§ctica. La metodolog²a 

de ense¶anza. La separaci·n de la teor²a y la 

pr§ctica. El no ser claro en lo que se est§ 

ense¶ando. El hacer actividades y nada m§s» 

(EIC1:2). 

«El problema es que la fundamentaci·n 

metodol·gica-did§ctica que hay es escasa» 

(EIC1:2). 

«El tema de las dificultades de aprendizaje es un 

tema. Creo que la problemática más grande es el 

número de estudiantes por grupo» (EAC1:1). 

«Lo principal es el rol de la asignatura, cómo se 

inserta en el imaginario de los chiquilines y de los 

otros docentes» (EAC2:5). 

«También un poco la perspectiva de las reformas 

que se intentaron o que se están intentando hacer 

ahora» (EAC2:6). 

«La problemática de abordar aspectos que tienen 

que ver con el desconocimiento que tengo yo con 

los trastornos de aprendizaje, con lo que antes eran 

las adecuaciones curriculares. Ese tipo de 

diagnósticos que hoy por hoy son tan amplios y en 

las poblaciones que trabajamos se manifiestan de 

muchas maneras» (EAC3:10). 

«Cada vez los chiquilines vienen con más 

curiosidades musicales, diferentes a las que yo 

puedo a veces aportarles a las clases. Inquietudes, 

aspectos que por su escucha o hacer música 

manifiestan» (EAC3:10). 

«En relación con el rol de docente adscriptora no 

hay nadie que te oriente más allá de tener al 

profesor de didáctica, que está al tanto de materiales 

nuevos y que también aporta desde ese lugar. Pero 

si no, estás un poco a la deriva en ese rol, de 

inventarte cómo manejarlo, tanto desde lo 

administrativo como desde la práctico» (EAC4:14). 

«También lidiar con ciertas situaciones en el aula, 

como dificultades de aprendizaje que son cada vez 

más. Cómo poder hacer los recursos desde lo 

musical, desde la disciplina, para que le pueda 

aportar a esos chiquilines» (EAC4:14). 

«Y con la evaluación también, yo he descartado las 

evaluaciones tradicionales por una cuestión 

filosófica de que creo que no estarían sirviendo en 

nuestra disciplina y por una cuestión logística y 

práctica de los tiempos que insume la corrección y 

el aporte que puede dejarle al chiquilín» (EAC4:14). 
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«Sobre todo, lo que veo primero es que algunos 

chiquilines no saben ni leer, entonces tenés que 

tener tremenda paciencia para encarar algunos 

temas y explicarles. Hay muchas dificultades 

socioeconómicas, del relacionamiento que tienen 

ellos con la institución, muchos se aburren y 

terminan dejando» (EAC5:17). 

«Para mí una debilidad esencial que existe es no 

tener un tiempo destinado para coordinación 

docente, de no poder compartir una actividad. No 

está establecido un momento de encuentro o un 

espacio donde, sobre temas puntuales o 

contenidos, se trabaje y te permita actualizarte» 

(EAC6:19). 

«Uno tiene que ir buscando sus propios medios 

muchas veces porque hay huecos grandes en la 

formación. Sobre todo, en la parte de acústica, en 

primer año se trabaja todo lo del sonido, si bien se 

trabaja muy básico, los gurises te pueden preguntar 

de todo y uno tiene que estar preparado. En general, 

no elijo tercer año porque soy bastante autocrítico y 

me parece que para dar taller hay que tener una 

formación y una experiencia muy importantes» 

(EAC7:21). 

«Del hacer docente lo que más me complejiza es no 

tener, generalmente, en las instituciones educativas 

públicas lugares de contención, por ejemplo, desde 

los equipos multidisciplinarios. También con el 

colectivo docente, dentro de la sala de profesores, 

el hecho de escuchar comentarios horribles sobre 

los gurises, aunque se escucha menos que antes, y 

la falta de formación sobre diversidad y 

discapacidad» (EAC8:23). 

«En cuanto a la disciplina, lo que más me cuesta 

tiene que ver con el canto. Es una debilidad para mí 

la parte coral con los chiquilines en el aula» 

(EAC9:25). 

«Tengo dificultades para encarar las músicas más 

nuevas, me encanta traerlas a clase, pero creo que 
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me falta por ese lado, por más que investigue» 

(EAC10:27). 
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Necesidad

es de 

formación 

«Hay necesidades de formaci·n permanente. 

Tanto desde lo disciplinar como desde lo did§ctico-

pedag·gico» (EIC1:1). 

«Hay m§s necesidad de intercambio docente, de 

que haya un trabajo en comunidades de 

aprendizaje» (EIC1:1). 

«Hay que trabajar en competencias. Lo 

socioemocional tambi®n. El aprendizaje basado en 

proyectos. Eso es lo que est§ más patente desde 

la pol²tica educativa» (EIC1:2). 

«Yo creo que en el Modelo de Ense¶anza 

Art²stico, en la relaci·n teor²a-pr§ctica, en la 

evaluaci·n de la Educaci·n Musical» (EIC2:1). 

«A mí me gustaría trabajar sobre distintas 

metodologías. Siento que, en mi formación docente, 

hubo sí desde lo teórico, pero como que no pusimos 

mucho en práctica las distintas metodologías, que, 

bueno, uno después va estudiando y va tomando 

decisiones. Estaría bueno también trabajar sobre 

evaluación. Yo tomo mi camino haciendo rúbricas, 

evalúo desde ese lado, pero tampoco sé si es el 

mejor. Yo siento que de lo que conozco y de las 

herramientas que tengo me parece más justo. 

Además, porque no es una cosa sola que 

evaluamos, evaluamos un montón, pero, ta, siento 

que podría ser por ahí. La evaluación y trabajar 

sobre contenidos asociados a distintas 

metodologías» (EAC1:4). 

«Siento que un poco recae sobre la responsabilidad 

de cada docente individual. Hay países donde tenés 

ámbitos de formación en educación musical popular, 

de los géneros que se trabajan en la universidad. De 

todas maneras, creo que la propia EUM se ha 

aggiornado. En mi época, antes de entrar al IPA, era 

muy clásico, académico» (EAC2:9). 

«El tema de la evaluación es algo que a mí me 

interpela todo el tiempo y que nunca estoy conforme 

como termino de evaluar, más teniendo en cuenta 

las características de nuestra materia. Muchas 

veces cuando hacemos trabajos en grupo» 

(EAC3:12). 

«Lo que siento que me faltó o me hubiese gustado 

tener un poco más, durante los cuatro años de la 

carrera, canciones aplicadas al aula, tener una 

formación más sólida en instrumentos aplicados. Lo 

que falló un poco fue aprender a aplicar en el aula lo 

que aprendimos, con un contexto de treinta 

chiquilines, en un salón que no es el adecuado» 

(EAC5:18). 

«Yo creo que sobre la conexión entre la actualidad 

y lo que se debería enseñar. Salimos con un 

programa que tiene que motivar y gustarle, pero en 

realidad las motivaciones van cambiando año a año, 

cómo anexar eso. También la incorporación de las 
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herramientas digitales a la clase, que veo que hay 

un desfasaje, muy pocos alumnos traen los recursos 

y en las instituciones para usar los recursos a veces 

también es difícil. Cómo incorporar las TIC o las 

aplicaciones. También acerca de la conducta en 

general, cómo actuar frente a algunos 

comportamientos de los alumnos, cómo generar 

instancias de diálogo sobre la violencia que existe 

en algunos casos y el lenguaje» (EAC6:20). 

«En cuanto a tercer año, musicalmente me parece 

que hay que tener un conocimiento muy importante 

que yo no lo tengo. Podría estudiarlo, pero me falta 

la formación y la práctica que en el IPA no tuve. Me 

cuesta pila el tema de la calificación, puedo hacerle 

entender al chiquilín que no todo se trata de una 

nota, pero él va a agarrar el boletín y va a mirar el 

número. Para tomar un tercero tendría que ir yo a 

talleres, necesitaría muchos recursos para trabajarlo 

bien. Desde el aspecto pedagógico también, acerca 

de dificultades de aprendizaje, por supuesto, 

aprender a adecuar» (EAC7:22). 

«Me gustaría todo lo que es tecnología. No hay 

mucho alcance. Me gustaría poder manejar 

diferentes programas para poder pasarle a los 

chiquilines, edición de sonido» (EAC9:26). 

«No recuerdo haber trabajado en el IPA en 

diferentes didácticas, pedagógicas o escuelas 

didácticas de educación musical. Todo el tema que 

tiene que ver con la inclusión, no solo enfocado 

hacia las personas con discapacidad, sino una 

inclusión mucho más amplia, creo que no tenemos 

formación para eso y la clase en la que nos 

enfrentamos no es para la que nos formamos. 

Estaba muy desconectada mi formación docente 

con la realidad. También todo lo que es tecnología, 

no sé si es necesaria una formación específica, pero 

estaría bueno tener un poco más de actualización y 

de herramientas. También poder trabajar sobre 

proyectos integrados, una mirada hacia la 

interdisciplinariedad» (EAC10:28). 
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Anexo IV 

Matriz de la muestra relevada I (datos de los entrevistados) 

 Antigüedad Cantidad 

de 

entrevista

dos 

Código 

de 

entrevist

ado 

Año de 

egreso del 

Consejo de 

Formación 

en 

Educación 

Experiencia 

en el ámbito 

privado 

Cursos 

dictados 

Cantidad 

de grupos 

en el 

ámbito 

público 

Docentes 

de 

Educación 

Musical 

escalafonad

os de 

Montevideo 

(2021 efecto 

2022) 

Grado 3 

(9 años o 

más de 

trabajo) 

4 E4 2013 Sí Primer y 

segundo año 

de Ciclo 

Básico 

15 grupos 

E10 2013 Sí Tercer año 

de Ciclo 

Básico 

2 grupos 

E5 2013 Sí Primer, 

segundo y 

tercer año de 

Ciclo Básico 

12 grupos 

E3 2014 Sí Segundo y 

tercer año de 

Ciclo Básico 

13 grupos 

Grado 2 

(5 años o 

más de 

trabajo) 

5 E2 2014 Sí Tercer año 

de Ciclo 

Básico 

1 grupo 

E1 2018 No Primer y 

segundo año 

14 grupos 
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de Ciclo 

Básico 

E7 2017 No Primer y 

segundo año 

de Ciclo 

Básico 

15 grupos 

E6 2017 No Tercer año 

de Ciclo 

Básico 

15 grupos 

E9 2018 Sí Primer, 

segundo y 

tercer año de 

Ciclo Básico 

14 grupos 

Grado 1 

(menos de 

5 años de 

trabajo) 

1 

E8 

2015 Sí Primer y 

segundo año 

de Ciclo 

Básico 

10 grupos 

 

Matriz de la muestra relevada II (trayectos formativos) 

 Última instancia de actualización o formación permanente Modalidad Ámbito Temática 

E1 Talleres que se habían dado en el IPA en 2019. 

En este taller, hubo mucha instancia para dialogar, de reflexión 

sobre las prácticas, cantamos, aprendimos una breve pieza para 

cantar a varias voces, y también estuvimos trabajando con el 

método Kodaly, con la fononimia. 

 

Tomé talleres de canto. 

 

Estuve tomando talleres de candombe. 

Presencial 

 

Participé de conferencias en 

modalidad virtual, pero no 

taller 

IPA 

 

Tamboriliarte 

 

Tallerista particular 

Canto colectivo y expresión 

 

Canto coral 

 

Candombe 

 

Prácticas de enseñanza 

E2 Taller de Latasónica del 2018. Presencial Educación no formal Percusión alternativa 
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E3 Musicología en la Escuela Universitaria de Música. 

 

FLADEM. 

 

Centro de Documentación Musical Lauro Ayestarán (MEC). 

 

Los cursos de Audacity que se hicieron con la Inspección anterior 

los hice, fueron virtuales. 

Presencial 

 

Virtual 

Educación formal y no formal Musicología 

 

Educación Musical 

 

Tecnologías 

E4 Formación de coros infantiles y adolescentes, con Bernardo Latini. 

Fue en el ámbito de la Escuela Universitaria de Música de 

educación permanente. 

 

En cursos de Doméstica. Hay un curso de percusión que lo da 

Carlinhos Brown, te comprás un paquete de videos y materiales. 

Virtual Educación formal y no formal Canto coral 

 

Percusión corporal 

E5 Charlas que hubo por Zoom el año pasado, acerca del tema 

audiovisual. 

Virtual Educación formal Audiovisuales 

E6 En el trabajo en el que estaba, en el ámbito privado, se traía 

anualmente algún formador sobre temáticas de educación. Antes 

de la pandemia tuve cursos didáctico-prácticos con actividades, 

talleres e ideas sobre alguna temática en particular sobre música. 

Presencial Educación no formal Educación 

 

Educación Musical 

E7 Ceibal, que nos enseñó a usar CREA, en coordinación ha habido 

algunos talleres sobre intentos de autoeliminación, del uso de 

libreta digital. Hace unos años hice un curso de narrativa. 

Presencial Educación formal Plataformas educativas 

 

Suicidio en adolescentes 

 

Libreta digital 

 

Narrativa 

E8 En círculos de problematización docente. Durante la pandemia en 

alguna invitación con un grupo de compañeros que nos estábamos 

cuestionando algunas cosas. 

Presencial No formal Rol docente 

E9 Sobre TIC, aplicaciones y páginas web para usar con los 

chiquilines en el formato virtual. 

Virtual Educación formal TIC 

E10 Estoy cursando ahora un posgrado de Educación Musical. Es una 

maestría internacional sobre Educación Musical, es un convenio 

entre la EUM y la Universidad Federal de Rio Grande do Sul. 

Virtual Educación formal Educación Musical 

 

Matriz de la muestra relevada III 

 Aspectos complejos 

de abordar del trabajo 

docente 

Vínculos 

institucionales 

Lineamientos de 

equipo de Dirección 

e Inspección de 

Asignatura 

Proyecto disciplinar Estructuración del 

curso 

Vínculo teoría-

práctica 

Necesidades de 

formación 
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E1 «El tema de las 

dificultades de 

aprendizaje es un 

tema. 

 

Yo trabajo mucho 

desde lo colectivo, 

porque tenemos 

alrededor, más o 

menos, de 30 

chiquilines en la clase 

y, bueno, al momento 

de enseñar una 

canción, de trabajar 

con instrumentos, 

como que se hace de 

forma colectiva, y ahí 

se me complica, a 

veces cuando hay 

chiquilines que tienen 

alguna dificultad, 

sobre todo como de 

atención. Ahí siento 

que es algo que me 

complica. 

Por otro lado, 

tenemos un montón 

de instrumentos en la 

institución en que 

trabajo, pero nunca 

son suficientes para 

trabajar con tantos 

chiquilines. Creo que 

la problemática más 

grande es el número 

de estudiantes por 

grupo» (EAC1:1). 

«La dirección de 

mi liceo, por algo 

estoy hace tiempo 

eligiendo ese 

lugar, es muy 

accesible. No 

tenemos 

problemas como 

en otras 

instituciones. 

Hacen mucho 

ruido, bajen el 

ruido, eso no» 

(EAC1:2). 

«Desde el proyecto 

institucional, no. En 

ese sentido es 

bastante laxo. 

Tenemos 

determinadas cosas 

y está todo bien. 

 

Desde la 

Inspección, los 

lineamientos que 

han surgido, que yo 

he leído, tienen que 

ver mucho con la 

forma que yo tengo 

de dar clase. No me 

genera ninguna 

dificultad en 

general. No es 

lineal el proceso, 

pero no. Siento que 

estamos bastante 

alineados en ese 

sentido» (EAC1:2). 

«En realidad hay un 

proyecto. Yo tengo 

horas de 

permanencia, 

porque el liceo es de 

tiempo extendido. 

Una propuesta que 

es bastante laxa 

también, eso de las 

horas de 

permanencia, hay 

distintos puntos 

para abordar, a mí 

me interesaba 

bastante hacer un 

club de música» 

(EAC1:2). 

«No hay una 

estructuración 

lineal. Vamos 

trabajando mucho 

desde la práctica 

musical, y a partir 

de ahí vamos 

conceptualizando 

algunas cosas, 

algunos contenidos, 

pero la idea mayor 

es, en esta 

evaluación que está 

pautada, hacer 

como una 

presentación de 

esas canciones o 

esas músicas que 

hemos hecho. Hay 

bastante creación 

de ellos. Se van 

trabajando muchos 

contenidos al 

mismo tiempo y se 

van bajando a tierra 

(entre comillas), 

desde el concepto, 

desde la 

cuadernola, escribir 

conceptos» 

(EAC1:3). 

 

«No trabajo con 

escritos, por 

ejemplo. Las 

evaluaciones son 

de aplicar los 

contenidos en las 

prácticas» 

(EAC1:3). 

 

«La evaluación al 

no ser escrita es 

más permanente 

desde lo práctico 

que ellos hacen, 

que en realidad 

tiene que ver, que 

hablaba antes de 

las dificultades, 

bueno, que al ser 

siempre colectivo, a 

veces es más 

complicado poder 

evaluar bien, 

individualmente, 

sino que se evalúa 

desde la 

participación y en 

las prácticas» 

(EAC1:2). 

«En realidad, las 

clases mías son, 

por lo general, la 

mayoría son más 

bien prácticas. La 

teoría está ahí 

porque la vamos 

dialogando. Por 

ejemplo, en la 

clase se desarrolla 

desde la 

ejecución, desde 

el juego muchas 

veces y como que 

al final de la clase 

hay una parte de 

hablar, de 

reflexionar sobre 

las prácticas. 

Bueno, esto se 

llama de esta 

manera, tiene 

estas 

características 

cuando 

trabajamos. Se da 

más desde ese 

lado. 

La teoría está, 

pero como que lo 

protagónico es lo 

práctico» 

(EAC1:3). 

«A mí me gustaría 

trabajar sobre 

distintas 

metodologías. Siento 

que en mi formación 

docente hubo, sí, 

desde lo teórico, pero 

como que no pusimos 

mucho en práctica las 

distintas 

metodologías, que, 

bueno, uno después 

va estudiando y va 

tomando decisiones. 

 

Estaría bueno también 

trabajar sobre 

evaluación. Yo tomo 

mi camino haciendo 

rúbricas, evalúo desde 

ese lado, pero 

tampoco sé si es el 

mejor. Yo siento que 

de lo que conozco y de 

las herramientas que 

tengo me parece más 

justo, además, porque 

no es una cosa sola 

que evaluamos, 

evaluamos un 

montón, pero, ta, 

siento que podría ser 

por ahí. La evaluación 

y trabajar sobre 

contenidos asociados 

a distintas 

metodologías» 

(EAC1:4). 
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E2 «Lo principal es el rol 

de la asignatura, 

cómo se inserta en el 

imaginario de los 

chiquilines y de los 

otros docentes. 

Luchar en contra de 

que la música es un 

poco para el 

entretenimiento. Las 

luchas que ya hemos 

dado» (EAC2:5). 

 

«También un poco la 

perspectiva de las 

reformas que se 

intentaron o que se 

están intentando 

hacer ahora. Tenés 

que defender una 

asignatura medio 

como contra 

corriente, creyendo 

en la importancia de la 

asignatura como 

educación integral, 

educación por el arte 

y para el arte, desde 

ese paradigma» 

(EAC2:6). 

«Me he sentido 

apoyado por las 

direcciones, por 

eso sigo, 

mantengo ese 

vínculo con la 

institución. Me 

siento apoyado» 

(EAC2:6). 

«Me dan libertad 

para trabajar 

porque en cierta 

medida logro 

resultados bastante 

aceptables y los 

chiquilines se 

entusiasman. En la 

institución se dan 

cuenta del vínculo 

que vos tenés con 

los chiquilines» 

(EAC2:6). 

«Cuando planifico el curso de tercero, ya tengo que tener claro que es una 

asignatura que para ellos es especial, porque no tiene una sanción. Hay todo 

un dispositivo educativo donde los chiquilines muchas veces funcionan a 

cumplir porque tienen que exonerar, tienen que tener buena nota. Mi 

planificación ya parte de la idea de que si entro en esa manera voy a perder, 

porque mi asignatura de tercer año no tiene ni examen ni nota, es casi 

opcional. No es opcional, pero los chiquilines lo viven así. Yo planifico ya 

desde la parte de engancharlos desde las primeras clases, desde la práctica. 

Les converso mucho desde las primeras clases de la importancia de la 

asignatura y trato de que la clase sea activa. Dar una imagen de profesor 

accesible, piola (entre comillas), que ellos ya digan, acá hay otra cosa, está 

pasando otra cosa, ya no me juega tan en contra, por lo menos con el grueso 

de los alumnos, siempre va a haber alguno que no te va a trabajar nada» 

(EAC2:7). 

 

«En ese contexto de realidad que tenemos, que por ahora el taller está 

sobreviviendo con esas características, busco que el chiquilín se entusiasme 

desde la práctica. Nunca tampoco las clases son únicamente prácticas. Por 

ejemplo, arrancó el año y trabajo de todo un poco, lo que tenga que ver con 

las temáticas del sonido de primer año, segundo. Estoy casi un mes 

trabajando los contenidos de primero y segundo» (EAC2:7). 

 

«Hago como una pasada en limpio de todo que tendrían que haber aprendido 

en primero y segundo y después recién arrancó, como al mes, con las 

unidades temáticas de tercer año. Yo ahí elegí un recorrido de géneros 

musicales. Solamente géneros musicales. Lo hago como una introducción a 

lo que sería la clasificación por géneros, música culta, académica, 

problematizamos un poco las palabras, música popular, tradicional, las 

grandes categorías, música instrumental o cantada. Eso lo trabajo en un par 

de clases y después ya voy derecho a los géneros musicales, que los he ido 

cambiando, pero básicamente son casi siempre los mismos: el hip-hop, su 

cultura, no le doy un enfoque solo musical, porque de repente algún día vemos 

algún video o algo que tiene que ver con el contexto» (EAC2:7). 

 

«Trabajo muchísimo con un blog que tengo armado de hace tiempo, que es 

mi punto de apoyo. Por suerte en las aulas que yo estoy hay televisión grande 

y buenos parlantes. Tengo un aula especial» (EAC2:8). 

 

«La parte teoría del taller de música de tercero específicamente, donde son 

géneros musicales, yo no me voy a poner a enseñar una teoría de 

fundamentos musicales armónicos y esas cosas, no» (EAC2:8). 

 

«Cuando te digo teoría es cultura general, investigar el género, conocerlo. 

Primero tengo que estudiar yo, porque el IPA no te forma en géneros 

populares, no te enseña lo que es el hip-hop o lo que es el rock. Yo hago un 

recorrido por géneros de América y con el tiempo tengo más información y he 

ido mejorado mis propios saberes. En ese sentido teórico. La clase siempre 

arranca, les pongo un video o les hablo o utilizo el pizarrón y hago un mapa o 

simplemente hablo nomás y después sí. Generalmente el módulo está junto, 

primera y segunda hora. La primera hora es más así, con esa dinámica, igual 

tenés que hacer cosas, no es teórico que solo hablo. De repente pongo un 

video, voy parando, en la pausa hago unas preguntas, siempre hay un ida y 

vuelta, si no, los chiquilines se aburren y no lográs que se enganchen. Y 

después llega un momento, para la segunda hora, siempre saco algún 

instrumento, a veces más o a veces menos instrumentos, pero se trabaja 

desde lo rítmico y busco distintas actividades donde ellos puedan trabajar de 

a uno, de a dos, con el apoyo del docente. Yo soy muy de la idea vygostkiana 

de que los chiquilines con el apoyo del adulto pueden hacer un montón de 

cosas, esa zona de desarrollo próximo que es donde se produce el 

aprendizaje más interesante. No que haga solo, y lo dejas ahí, creyendo que 

le va a salir de adentro. Siempre con la estructura cognitiva del adulto van a 

lograr un montón de cosas, que tampoco es hacerle las cosas, sino es estar 

ahí con esa idea de Vygotsky, que es muy potente» (EAC2:8). 

 

«No realizo escrito ni pruebas puntuales. En el período de pruebas mando 

tareas, más que nada en el privado, porque en el público no he tenido mucha 

respuesta, por mil dificultades de los chiquilines, sobre todo porque la materia 

no tiene nota, entonces no hacen los deberes. Mando tareas que van 

dialogando con la clase. Estamos trabajando hip-hop, tiene tareas que están 

«Siento que un poco 

recae sobre la 

responsabilidad de 

cada docente 

individual. Hay países 

donde tenés ámbitos 

formación en 

educación musical 

popular, de los 

géneros que se 

trabajan en la 

Universidad. De todas 

maneras creo que la 

propia EUM se ha 

aggiornado. En mi 

época, antes de entrar 

al IPA, era muy 

clásico, académico» 

(EAC2:9) 
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en el blog, donde tienen que entrar y van a repasar lo que pasó en la clase, 

mirar un video más largo, crear un grafiti, crear un mix con aplicaciones que 

hay en Internet, uso bastante las TIC. Tienen que crear muchas cosas a nivel 

individual en la casa» (EAC2:8). 

 

«La evaluación va hacia un proyecto final, con percusión urbana. Ahí trato de 

que puedan tocar. Que integren gran número de estudiantes. Que puedan 

hacer un ensamble tocando con instrumentos, con baldes» (EAC2:8). 
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E3 «La poblemática de 

abordar aspectos que 

tienen que ver con el 

desconocimiento que 

tengo yo con los 

trastornos de 

aprendizaje, con lo 

que antes eran las 

adecuaciones 

curriculares. Ese tipo 

de diagnósticos que 

hoy por hoy son tan 

amplios y en las 

poblaciones que 

trabajamos se 

manifiestan de 

muchas maneras» 

(EAC3:10). 

 

«Cada vez los 

chiquilines vienen con 

más curiosidades 

musicales diferentes 

a las que yo puedo a 

veces aportarles a las 

clases. Inquietudes, 

aspectos que por su 

escucha o hacer 

música manifiestan» 

(EAC3:10). 

«Han pasado 

varias direcciones 

por ahí, y a partir 

del trabajo 

responsable y 

serio que la gran 

mayoría de los 

profes tenemos en 

ese liceo de 

música, no hemos 

sufrido nunca un 

lineamiento 

direccionado o 

que debería ser 

así, al contrario. 

Yo trabajo con 

mucha libertad, 

incluso las 

direcciones han 

estado abiertas a 

propuestas 

nuestras» 

(EAC3:11). 

 

«A veces los 

lineamientos 

vienen más desde 

el punto de vista 

de las 

autoridades, del 

sistema educativo. 

Me refiero más 

que nada a lo que 

es general a todos 

los docentes y no 

especialmente 

para los de 

música» 

(EAC3:11). 

 

«A nivel de 

inspecciones, yo 

creo que después 

de ese bache de 

un par de años sin 

inspección, creo 

que fueron tres 

inspecciones que 

hubo, en una de 

ellas me fueron a 

visitar y para los 

tres casos, para 

los encuentros 

virtuales o las 

visitas de 

inspección, 

siempre han 

estado de alguna 

manera 

poniéndose al 

servicio de los 

profes y no 

bajando línea. En 

las 

comunicaciones 

que tenemos, por 

suerte, siempre 

son proactivas, 

para generar 

cosas, no para 

obligar a 

determinar a 

cosas. Yo trabajo 

con mucha 

libertad en lo que 

«Veo muy positivo 

que haya una 

comunicación 

permanente, no 

aquello de que yo 

tenga que entrar a 

la página para ver 

los comunicados de 

inspección, porque 

uno hoy no tiene 

tiempo de estar una 

vez por semana. Yo 

no tengo el hábito 

de hacer eso. No 

estoy haciendo uso 

de esa forma de 

Internet» 

(EAC3:12). 

 

«Capaz que uno 

desde la práctica 

viene haciendo 

esas cosas, pero no 

tienen por qué estar 

cumpliendo al 

dedillo todo lo que 

están diciendo ahí. 

Yo siento, por 

ejemplo, esto lo 

hablo a nivel 

personal, que me 

faltó en mi 

formación en el IPA, 

en didáctica, tener 

determinadas 

visiones de una 

planificación, por lo 

menos a mi 

generación, la 

profesora nos decía 

esta es la 

planificación, 

aprendete este 

modelo y esta va a 

ser tu clase. He 

visto generaciones, 

más cercanas en el 

tiempo, que han 

pasado por el IPA, 

con otras 

profesoras de 

repente, más 

actualizadas o con 

otros paradigmas, 

han visto 

determinadas 

corrientes 

pedagógicas o 

determinadas 

formas de planificar 

una clase, que 

representan lo que 

la inspectora 

Andrea Tejera 

mandó por mail, y 

que yo por una 

cuestión de 

desconocimiento de 

mi formación 

primaria en el IPA, 

de repente no tuve 

acceso a esas 

formas de planificar 

una clase o de 

determinados 

paradigmas 

 «En este sentido, de la dicotomía teoría-

práctica, soy bastante equitativo para los cursos 

de tercero, por ejemplo, que se dice que tendría 

que ser todo práctico, yo voy mezclando cosas 

prácticas y teóricas todo el tiempo. Voy 

mezclando cosas que no son tan teóricas o que 

no pueden tener una relación tan directa con lo 

que se esté trabajando, como cantar porque sí 

o hacer ejercicios de producción musical» 

(EAC3:12). 

«El tema de la 

evaluación es algo 

que a mí me interpela 

todo el tiempo y que 

nunca estoy conforme 

cómo termino de 

evaluar, más teniendo 

en cuenta las 

características de 

nuestra materia. 

Muchas veces cuando 

hacemos trabajos en 

grupo» (EAC3:12). 
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respecta a esas 

instancias de 

direcciones 

liceales e 

inspecciones» 

(EAC3:12). 

educativos que uno 

puede saber que 

existen, pero como 

nunca tuvo un 

acercamiento 

profundo, las aplica, 

pero sin saber que 

están apoyadas en 

esos lineamientos. 

Creo que de alguna 

manera la 

comunicación está 

muy bien. Ayuda a 

darse cuenta de 

que hay cosas 

nuevas, pero no 

sabemos que 

estamos haciendo 

eso, no sé si me 

explico» (EAC3:12). 
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E4 «En relación con el rol 

de docente 

adscriptora, no hay 

nadie que te oriente 

más allá de tener al 

profesor de didáctica, 

que está al tanto de 

materiales nuevos y 

que también aporta 

desde ese lugar. Pero 

si no estás un poco a 

la deriva en ese rol, de 

inventarte cómo 

manejarlo, tanto 

desde lo 

administrativo como 

desde lo práctico» 

(EAC4:14). 

 

«También lidiar con 

ciertas situaciones en 

el aula, como 

dificultades de 

aprendizaje que son 

cada vez más. Cómo 

poder hacer los 

recursos desde lo 

musical, desde la 

disciplina, para que le 

pueda aportar a esos 

chiquilines» 

(EAC4:14). 

 

«Y con la evaluación 

también, yo he 

descartado las 

evaluaciones 

tradicionales por una 

cuestión filosófica de 

que creo que no 

estarían sirviendo en 

nuestra disciplina y 

por una cuestión 

logística y práctica de 

los tiempos que 

insume la corrección y 

el aporte que puede 

dejarle al chiquilín» 

(EAC4:14). 

«No recibo nada 

que me aporte a 

una práctica 

nueva, a mejorar 

ciertas cosas. No 

he tenido visitas ni 

comunicaciones 

que se refieran a 

mi práctica 

docente y que 

puedan aportarme 

o guiarme en 

algún sentido. Si 

bien el vínculo con 

la Dirección del 

liceo en donde 

estoy ahora está 

bien, hay apertura 

y demás, pero yo 

en particular no he 

recibido, acerca 

de mi práctica, 

nada positivo ni 

negativo» 

(EAC4:15). 

No lo conozco. No, por el momento 

no. 

«Siempre está 

basado en grandes 

temas que los tomo 

como ejes del curso 

a partir del cual 

buscar estrategias 

alternativas y 

dinámicas que me 

permitan abordar 

ese tema sin caer 

en 

conceptualizacione

s, pero que siempre 

estén presentes, 

desde la práctica, el 

juego, los ejercicios, 

lo audiovisual. 

Desde grandes 

temas ir hacia otras 

ramificaciones, de 

todas las que 

permite la música y 

nuestros 

programas. En 

segundo, por 

ejemplo, como eje 

central estarían los 

instrumentos, a 

partir de ahí 

trabajarlos desde 

un género en 

particular, desde la 

práctica rítmica con 

tal cosa o tal otra, 

buscando 

diversidad de 

música para que 

conozcan, para que 

interpreten. 

Siempre llevándolo 

a tierra, que no 

quede la práctica 

por sí sola, aunque 

sí tiene que estar, y 

el disfrute, pero que 

haya contenido» 

(EAC4:15). 

«Las evaluaciones 

van siempre 

desde la puesta en 

práctica de 

contenidos, de 

temas que 

venimos 

manejando. 

También hay un 

aspecto al que le 

doy mucha 

importancia, que 

es del compromiso 

que asumen, de la 

responsabilidad, 

de lo actitudinal, 

desde las ganas y 

el compromiso de 

presentar las 

actividades, desde 

lo virtual o desde 

la clase. Está la 

parte individual 

con una cuestión 

de actitud, no tanto 

de escritos, no que 

sepan conceptos, 

pero sí que sepan 

dónde ir a 

buscarlos, 

orientarse y 

guiarse, que 

tengan la 

responsabilidad 

de tener sus 

materiales. 

También el trabajo 

en conjunto, que 

siempre haya una 

práctica grupal, 

cómo me conecto 

con el otro, cómo 

hago música con 

el otro. Las 

orientaciones de 

evaluación, en los 

diferentes 

períodos, 

comprenden 

siempre esas tres 

partes, sus 

materiales y sus 

actividades, y todo 

eso llevado a una 

práctica musical 

en grupo» 

(EAC:16). 

 

E5 «Sobre todo lo que 

veo en primero es que 

algunos chiquilines no 

saben ni leer, 

entonces tenés que 

tener tremenda 

paciencia para 

encarar algunos 

temas y explicarles. 

Hay muchas 

dificultades 

socioeconómicas, del 

relacionamiento que 

tienen ellos con la 

institución, muchos se 

aburren y terminan 

dejando; uno a veces 

siente que tiene pocas 

«Por lo general he 

tenido buen 

relacionamiento 

en todos los liceos, 

tanto con la 

Dirección como 

con los colegas. 

En el liceo donde 

estoy el vínculo 

con el equipo 

docente y las 

adscriptas es re 

bien, el tema con 

la Dirección, que 

cambió, es todo un 

tema. A veces no 

te sentís 

respaldado. Noto 

«He leído algunos 

lineamientos de la 

nueva inspectora. 

Pero no le he dado 

tanto corte. Capaz 

para el año que 

viene» (EAC5:18). 

«En el privado, hace 

seis años, hicimos 

un concurso de 

composiciones de 

canciones. 

Tenemos la ventaja 

de que los 

chiquilines cuentan 

con una tablet y con 

base en eso 

trabajamos en el 

concurso de 

canciones. En aquel 

momento se sumó 

la profesora de 

Visual y Plástica» 

(EAC5:18). 

«En segundo trato de organizar una primera 

parte más densa, más teórica, aunque cada vez 

la hago más chica. La clasificación de 

instrumentos, concepto y que conozcan muchos 

instrumentos visual y auditivamente y que los 

puedan reconocer. De las clasificaciones, 

últimamente estoy dando de la tradicional. En la 

segunda mitad del año arranco con canción, qué 

es una canción, la estructura y los elementos 

que tiene. En la parte final del año trato de tocar 

el tema audiovisual, trabajamos con publicidad. 

Últimamente me enfoco en que hagan 

cortometrajes o videoclips, que en eso se re 

copan y es algo que se puede vincular con otras 

disciplinas. Trato a veces de terminar las clases 

con actividades prácticas. La parte teórica me 

parece importante, insisto mucho en el uso del 

cuaderno» (EAC5:18). 

«Lo que siento que me 

faltó o me hubiese 

gustado tener un poco 

más, durante los 

cuatro años de la 

carrera, canciones 

aplicadas al aula, 

tener una formación 

más sólida en 

instrumentos 

aplicados. Lo que falló 

un poco fue aprender 

a aplicar en el aula lo 

que aprendimos, con 

un contexto de treinta 

chiquilines, en un 

salón que no es el 
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herramientas para 

abordar eso. Veo 

muchas dificultades 

de aprendizaje de 

todo tipo y que las 

familias no están 

apoyando» 

(EAC5:17). 

que a veces les 

falta estar un poco 

más con lo que 

pasa en el liceo. 

Pero en general 

hay un lindo 

equipo» 

(EAC5:17). 

adecuado» 

(EAC5:18). 

E6 «Para mí una 

debilidad esencial que 

existe es no tener un 

tiempo destinado para 

coordinación docente, 

de no poder compartir 

una actividad o un 

problema que tenés y 

no podés compartir, 

quizás la instancia de 

coordinación de 

centro se toma para 

otras prioridades. No 

está establecido un 

momento de 

encuentro o un 

espacio donde, sobre 

temas puntuales o 

contenidos, se trabaje 

y te permita 

actualizarte» 

(EAC6:19). 

«Son buenos los 

vínculos» 

(EAC6:19). 

«En Dirección son 

muy genéricos con 

las propuestas, lo 

que hago es 

acercarme cuando 

no sé a qué 

apuntan. A nivel de 

Inspección ya es 

más difícil, porque 

no tengo una fluidez 

hacia ellos, ponerse 

en contacto. Trato 

de seguir esos 

lineamientos y ver si 

las propuestas que 

estoy haciendo van 

por ese camino, si 

no, me voy 

ajustando» 

(EAC6:19). 

 

«Creo que sí. He 

estado leyendo 

desde la página y 

algunas circulares 

con formatos de 

cómo trabajar más 

la música desde lo 

práctico» 

(EAC6:20). 

«Estoy por hacer 

con Visual y 

Plástica, también a 

nivel solo de 

música, proyectos 

que tienen que ver 

con entrevistas a 

músicos uruguayos, 

algunos vinculados 

con la institución» 

(EAC6:20). 

«Cada año me toca 

una institución 

diferente que tiene 

o no recursos. Trato 

de enfocarlo para 

trabajar desde lo 

práctico y desde las 

motivaciones de 

ellos. Voy desde el 

primer día tratando 

de tomar cuáles son 

los contenidos que 

a ellos más les 

gusta, trato de que 

haya un avance 

desde lo rítmico, 

desde el canto, de 

poder ensamblar. 

En mi caso no me 

propongo trabajar 

un tema un mes y 

enseguida va un 

resultado, va 

surgiendo ese 

producto» 

(EAC6:20). 

«En la mayoría de 

las propuestas 

siempre parto de 

lo práctico o lo 

auditivo sobre lo 

que vamos a 

trabajar. 

Constantemente 

voy trayendo lo 

teórico, 

conceptualizando, 

tomando sus 

ideas, pero 

priorizo lo 

práctico» 

(EAC6:20). 

«Yo creo que sobre la 

conexión entre la 

actualidad y lo que se 

debería enseñar. 

Salimos con un 

programa que tiene 

que motivar y gustarle, 

pero en realidad las 

motivaciones van 

cambiando año a año, 

cómo anexar eso. 

También la 

incorporación de las 

herramientas digitales 

a la clase, que veo que 

hay un desfasaje, muy 

pocos alumnos traen 

los recursos y en las 

instituciones para usar 

los recursos a veces 

también es difícil. 

Cómo incorporar las 

TIC o las aplicaciones. 

También acerca de la 

conducta en general, 

cómo actuar frente a 

algunos 

comportamientos de 

los alumnos, cómo 

generar instancias de 

diálogo sobre la 

violencia que existe en 

algunos casos y el 

lenguaje» (EAC6:20). 

E7 «Uno tiene que ir 

buscando sus propios 

medios, muchas 

veces porque hay 

huecos grandes en la 

formación. Sobre 

todo, en la parte de 

acústica, en primer 

año se trabaja todo lo 

del sonido, si bien se 

trabaja muy básico, 

los gurises te pueden 

preguntar de todo y 

uno tiene que estar 

preparado. He tenido 

que leer y buscar 

información por mi 

cuenta, para mí el 

nivel que se pretende 

en el IPA es muy 

elevado y no pude 

entender mucho la 

materia. En general 

no elijo tercer año 

porque soy bastante 

«Este año la 

Dirección es 

nueva, la que está 

hace unos cuantos 

años es la 

subdirectora con 

la que manejo una 

relación bárbara. 

Muchas veces no 

resuelve muy 

efectivamente las 

cosas, pero confía 

en nuestro trabajo 

y nos deja 

bastante libertad 

en cuanto a lo que 

queramos 

trabajar» 

(EAC7:21). 

«Este año en el 

liceo se lanzaron 

una serie de 

proyectos, como 

desaparecieron las 

tutorías, se propuso 

que los docentes se 

encargaran de 

realizar proyectos 

para que fueran 

apoyados por la 

inspección y darle el 

crédito que 

corresponde, 

económicamente 

hablando. No hubo 

mucho vuelo de 

esto. Yo no vi como 

una posibilidad lo 

del proyecto 

artístico. No sé si 

hay algún 

lineamiento 

específico o es algo 

muy general donde 

«En primer año arranco con la noción de música, particularmente lo que cada 

estudiante pueda sentir, para empezar a cuestionar la definición de música 

tradicional. Que ellos mismos entiendan que pasa por un sentido más 

emocional, personal, subjetivo. 

 

Cada grupo tiene su definición de música, eso hace ver la diversidad de 

maneras de sentir la música. 

 

Se trabaja la parte acústica, muy sencillo, lo que tiene que ver con el proceso 

del sonido. Las vibraciones y las ondas sonoras. Ahí la teoría y la práctica van 

de la mano, lo que se puede ver y entender cómo funciona. 

 

Trabajo con el oído muy brevemente con una fotocopia, que puedan visualizar 

las partes del oído. 

 

También trabajo paralelamente con actividades sobre el uso del cuerpo para 

producir ritmos y música. Luego empiezo con la diferencia de sonidos 

naturales y no naturales. 

«En cuanto a tercer 

año, musicalmente me 

parece que hay que 

tener un conocimiento 

muy importante que 

yo no lo tengo. Podría 

estudiarlo, pero me 

falta la formación y la 

práctica que en el IPA 

no tuve. 

 

Me cuesta pila el tema 

de la calificación, 

puedo hacerle 

entender al chiquilín 

que no todo se trata de 

una nota, pero él va a 

agarrar el boletín y va 

a mirar el número. 

 

Para tomar un tercero 

tendría que ir yo a 

talleres, necesitaría 
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autocrítico y me 

parece que para dar 

taller hay que tener 

una formación y una 

experiencia muy 

importantes» 

(EAC7:21). 

puedan participar 

todos» (EAC7:21). 

 

«No he tenido 

acceso al 

documento [de 

Inspección]» 

(EAC7:21). 

 

En las figuras musicales se empieza con escrituras no tradicionales para 

después pasar a algo más gráfico y tradicional que ellos puedan entender. 

 

El juego grupal siempre rinde, igual que la parte práctica de hacerlos parar y 

hacer ritmos. 

 

Se trabaja el paisaje sonoro vinculando lo visual y lo auditivo. 

 

Los escritos siempre tienen audición, no está sola la parte escrita. Evalúo un 

escrito, cada dos meses, con los temas y en la segunda hora de clase se 

trabaja con un ritmo, que ellos tengan que elaborar o decodificar» (EAC7:22). 

muchos recursos para 

trabajarlo bien. 

 

Desde el aspecto 

pedagógico también, 

acerca de dificultades 

de aprendizaje, por 

supuesto, aprender a 

adecuar» (EAC7:22). 

E8 «Del hacer docente lo 

que más me 

complejiza es no 

tener, generalmente, 

en las instituciones 

educativas públicas 

lugares de 

contención, por 

ejemplo, desde los 

equipos 

multidisciplinarios. 

 

Lo más fuerte es que 

no haya un abordaje 

interdisciplinario para 

las problemáticas que 

encontramos. 

 

Sería lindo tener, 

aunque sea, un salón 

que nos permita 

funcionar de otra 

manera que no sea 

con los bancos en fila, 

contar con un espacio 

para generar otros 

modos de colectivizar 

el aprendizaje. 

 

Como en la institución 

no tenemos el 

abordaje para un 

trabajo con la 

discapacidad y a su 

vez con la diversidad 

sexo-genérica, 

identitaria. 

 

También con el 

colectivo docente, 

dentro de la sala de 

profesores, el hecho 

de escuchar 

comentarios horribles 

sobre los gurises, 

aunque se escucha 

menos que antes, y la 

falta de formación 

«En muchas 

cosas no hago lo 

que habría que 

hacer como 

docente, capaz 

que no me genera 

problematización 

porque estoy 

parada muy a 

conciencia desde 

un lugar 

disruptivo. No lo 

hago porque no 

me considero con 

las herramientas 

para poder llegar, 

desde un lugar 

diplomático y 

pedagógico. Sí 

con algunos 

lineamientos 

siento que hay una 

cosa de control, de 

vigilancia. No a 

nivel de las 

direcciones o de la 

Inspección de 

Asignatura» 

(EAC8:24). 

«Me llegaron y lo he 

estado charlando 

con amigues» 

(EAC8:24). 

«Desde un poquito 

antes de la 

pandemia, empezar 

a trabajar desde una 

mirada de 

pedagogía y 

empezar a poner 

sobre el tapete la 

cuestión de la 

emocionalidad. 

 

Como proyecto, 

empezar a mostrar 

músicas de autoras 

o autores trans, 

travestis, no 

binaries, mujeres; 

empezar a mostrar 

lo que en el 

mercado no se 

escucha tanto o no 

es tan común. 

 

Hacer una 

búsqueda, 

desaprender todo lo 

aprendido y de la 

hegemonía de la 

música europeo-

centrada y empezar 

a tener una mirada 

más colonial y más 

desde el 

transfeminismo y 

llevar eso a la clase. 

 

Con respecto al 

trabajo con la voz, 

empezar a 

desestructurar, 

empezar a proponer 

otra forma de 

escucha donde no 

se base en 

reconocer si está 

cantando un hombre 

o una mujer. Con 

otras estrategias y 

otras herramientas 

que han llevado 

«Yo creo que la parte de hacer sensible lo visible es el eje fundamental. 

 

Un curso lo estructuro, primero, con base en un vínculo emocional que yo tenga 

con determinadas músicas y con base en los vínculos de interés de la gurisada, 

con determinadas obras, canciones, audiovisual, al cuestionamiento crítico de 

algunas cosas. 

 

Está basado más que nada en pensar la voz como instrumento musical y 

herramienta, que se apropien de la voz. Aplicable al lenguaje. 

 

Lo estructuro más desde el recurso. Tengo un recurso musical y a partir de ahí 

voy elaborando las preguntas que nos lleven a la sensibilidad, el análisis 

musical, la práctica y la ejecución musical, y que todo esté conectado. 

 

Que ellos puedan reconocer que somos una cultura que no está acostumbrada 

a cantar y es lógico que nos dé vergüenza. Incluso habilitar en la clase quien 

quiere salir, quien quiere quedarse dibujando y prefiere no cantar, quien quiere 

ser parte del proceso en vez de cantar el registro. Se va dando en cada grupo y 

desde las subjetividades» (EAC8:24). 
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sobre diversidad y 

discapacidad» 

(EAC8:23). 

años de pensarlo y 

de problematizar. 

 

En cuanto a generar 

otras experiencias, 

a partir de la 

pandemia, surge la 

cuestión más de lo 

emocional, de 

preguntarle a los 

chiquilines cómo se 

sentían y dejarlo 

escrito en cada 

clase, cómo se 

sintieron después 

de tal actividad, 

cómo nos sentimos 

antes y cómo nos 

sentimos después. 

La palabra y la 

pregunta habilita a 

que los gurises 

digan ñnunca 

pensamos en cómo 

nos sentimosòè 

(EAC8:24). 

E9 «En cuanto a la 

disciplina lo que más 

me cuesta tiene que 

ver con el canto. Es 

una debilidad para mí 

la parte coral con los 

chiquilines en el aula. 

Es algo que, si ellos 

cantan, lo tomo, pero 

no es algo que yo 

vaya a proponer» 

(EAC9:25). 

«Hay un buen 

vínculo en los tres 

liceos en los que 

trabajo. Siempre 

estamos 

comunicados» 

(EAC9:25). 

«Estuve en la última 

sala de inspección. 

Los conozco. 

 

No ha cambiado 

mucho desde las 

últimas salas de 

inspección que he 

tenido, pero sí es 

difícil llevar a cabo, 

en algunos liceos, 

algunas prácticas 

musicales. En 

algunos liceos no 

hay instrumentos o 

los que hay están 

rotos, entonces la 

práctica musical la 

terminás haciendo 

con materiales que 

hay en el aula» 

(EAC9:25). 

«Mi intención es 

hacer algo 

interdisciplinario con 

Idioma Español y 

Dibujo. 

Lo que tengo es el 

módulo 

introductorio. 

 

Yo lo que hice con 

los chiquilines fue 

trabajar sobre 

canciones con las 

que se sintieran 

identificados, 

trasladar un 

fragmento a un 

papel y que ellos 

crearan una frase 

rítmica sobre ese 

fragmento. A cada 

golpe que ellos le 

agregan a la frase 

rítmica, le 

adjudicábamos un 

emoticón. Entonces, 

con base en 

emoticones 

escribían una 

secuencia rítmica» 

(EAC9:25). 

«Trabajo mucho desde la práctica para 

después, entre todos, armar una definición de 

eso que estamos viendo. En primer año lo último 

que trabajé fue cuento sonoro, antes 

escuchamos relatos sonoros. Practicamos 

grabar con el celular y generar diferentes 

sonidos sin tener que usar otro dispositivo y que 

queden artificiales. Con base en eso llegamos a 

la prueba semestral» (EAC9:26). 

«Me gustaría todo lo 

que es tecnología. No 

hay mucho alcance. 

Me gustaría poder 

manejar diferentes 

programas para poder 

pasarle a los 

chiquilines edición de 

sonido» (EAC9:26). 
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E1

0 

«Emergentes que 

pasan socialmente en 

la clase, la presencia 

de celulares todo el 

tiempo en la clase, 

situaciones de acoso 

sexual que se dan en 

la clase, eso desde el 

lado humano. 

 

Tengo dificultades 

para encarar las 

músicas más nuevas, 

me encanta traerlas a 

clase, pero creo que 

me falta por ese lado, 

por más que 

investigue» 

(EAC10:27). 

«En tercero 

tampoco tenemos 

horas de 

coordinación, esa 

es tremenda 

dificultad, porque 

yo estoy bastante 

aislada en el liceo. 

 

A nadie le importa 

mucho lo que 

hago, yo tengo 

mucha libertad 

para trabajar y 

tengo apoyo y 

respeto, pero 

trabajo muy 

aislada del resto 

de los 

compañeros» 

(EAC10:27). 

«Aún no lo he leído 

[sobre 

orientaciones de 

inspección], así que 

no puedo hablar 

sobre eso todavía» 

(EAC10:28). 

«En este momento 

estoy trabajando 

con ritmos 

americanos, 

polirritmias y 

percusión. 

Institucionalmente 

he trabajado con la 

profesora de Idioma 

Español, la 

bibliotecóloga, la 

profesora de inglés» 

(EAC10:28). 

«Un primer bloque es reconocernos y empezar 

a trabajar aspectos de la música prácticos, tocar 

juntos, identificar a través de la audición. 

 

Después trabajo una parte de ritmos a partir de 

la percusión, voy trabajando a partir de cada 

género musical, de dónde surge, de por qué ese 

género, en general mucho teórico no doy en 

tercero, pero se hace un esquema de cada 

género y escuchar todas las clases un referente 

distinto. 

 

En general mis clases empiezan con algún 

juego rítmico, después podemos repasar sobre 

lo que venimos trabajando, si voy a presentar 

algún género nuevo, en general empezamos 

tocando, después nos vamos a la audición y 

después al esquema. 

 

La idea es siempre terminar con una audición. 

Como la clase es muy ruidosa, tenemos un 

momento más de silencio, de charlar un poco. 

También armamos una playlist con canciones 

que ellos escuchan y tratamos de analizar una 

canción que escuchan normalmente con base 

en lo que venimos trabajando» (EAC10:28). 

«No recuerdo haber 

trabajado en el IPA en 

diferentes didácticas, 

pedagogías o 

escuelas didácticas de 

Educación Musical. 

 

Todo el tema que 

tiene que ver con la 

inclusión, no solo 

enfocado hacia las 

personas con 

discapacidad, sino 

una inclusión mucho 

más amplia, creo que 

no tenemos formación 

para eso y la clase en 

la que nos 

enfrentamos no es 

para la que nos 

formamos. Estaba 

muy desconectada mi 

formación docente 

con la realidad. 

 

También todo lo que 

es tecnología, no sé si 

es necesario una 

formación específica, 

pero estaría bueno 

tener un poco más de 

actualización y de 

herramientas. 

 

También poder 

trabajar sobre 

proyectos integrados, 

una mirada hacia la 

interdisciplinariedad» 

(EAC10:28). 

 

Anexo VI 

Matriz de codificación abierta 

Tabla 1 

Codificación abierta (IC1) 

Código descriptor Código nominal 

«Mi conocimiento del colectivo docente viene por el lado de que la 

mayoría o mucho de ellos han sido mis alumnos». 

Conocimiento del colectivo docente. 

«Lo que yo puedo ver es que hay necesidades de formación permanente. 

Tanto desde lo disciplinar como desde lo didáctico-pedagógico». 

Necesidades de formación. 
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«En general para el trabajo colaborativo». 

«Lo metodológico es la pata floja. El cómo enseñan. El cómo es lo que 

está jodido. Ese es el problema. Cómo trabajan la relación teoría-

práctica. La metodología de enseñanza». 

«Hay que trabajar en competencias. Lo socioemocional también. El 

aprendizaje basado en proyectos». 

«Lo que yo destaco, y tomo, y que de hecho lo he tomado, son los cursos 

para profesores adscriptores. Esas son instancias que quizás yo puedo 

llegar a tomar aspectos que me puedan interesar». 

Cursos para profesores adscriptores. 

«Yo ya te digo, tanto para el aula como para los coros». Ámbito de acción. 

«Hay mucha separación entre lo que se hace en el aula y lo que se hace 

en el coro». 

Percepción. 

«Me parece que es heterogéneo porque depende del lugar del país. Por 

ejemplo, acá en Montevideo a nivel disciplinar, la gente es muy potente. 

Quizás haya más necesidades didácticas. En el interior, bueno, capaz 

que es al revés. Lo disciplinar es lo que falla. Es muy diverso. El colectivo 

es muy diverso». 

Descripción del colectivo. 

«El Modelo de Enseñanza Artístico». Metodología de referencia. 

«El problema es que la fundamentación metodológica-didáctica que hay 

es escasa». 

Razones de la debilidad del colectivo. 

«Falta estudio en los docentes». 

«Para mí la debilidad está en la formación didáctica de los docentes». 

 

  



121 

 

Tabla 2 

Codificación abierta (IC2) 

Código descriptor Código nominal 

«Yo creo que en el modelo de enseñanza art²stico, en la relaci·n teor²a-

pr§ctica, en la evaluaci·n de la Educaci·n Musical». 

Necesidades de formación 

«A lo metodol·gico y did§ctico». 

«Yo creo que un curso híbrido tiene su potencialidad, todo depende del 

encare. La presencialidad en este tipo de formaciones es insustituible». 

Formato/modalidad 

 

Tabla 3 

Codificación y categorización 

Código descriptor Código nominal Categoría 

«Mi conocimiento del colectivo docente viene 

por el lado de que la mayoría o muchos de 

ellos han sido mis alumnos». 

Conocimiento del colectivo docente. Población (perfil docente). 

«Tanto desde lo disciplinar como desde lo 

didáctico-pedagógico». 

Necesidades de formación. Oportunidades. 

 

(Necesidades prescriptivas 

como carencia). 

«En general para el trabajo colaborativo». 

«Lo metodológico es la pata floja. El cómo 

enseñan. Ese es el problema. Cómo trabajan 

la relación teoría-práctica». 

«Hay que trabajar en competencias. Lo 

socioemocional también. El aprendizaje 

basado en proyectos». 
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«Lo que yo destaco, y tomo, y que de hecho 

lo he tomado, son los cursos para profesores 

adscriptores». 

Curso para profesores adscriptores. Formación de referencia. 

 

(Necesidades prescriptivas 

como apreciación). 

«Yo ya te digo, tanto para el aula como para 

los coros». 

Ámbito de acción. Población (perfil docente). 

«Hay mucha separación entre lo que se hace 

en el aula y lo que se hace en el coro». 

Percepción. Integración disciplinar. 

 

(Necesidades prescriptivas 

como carencia). 

«Me parece que es heterogéneo. El colectivo 

es muy diverso». 

Descripción del colectivo. Población (perfil docente). 

«El Modelo de Enseñanza Artístico». Metodología de referencia. Metodología de enseñanza. 

«El problema es que la fundamentación 

metodológica didáctica que hay es escasa». 

Razones de la debilidad del colectivo. Debilidades. 

«Falta estudio en los docentes». 

«Para mí la debilidad está en la formación 

didáctica de los docentes». 
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Tabla 4 

Codificación y categorización (IC2) 

Código descriptor Código nominal Categoría 

«Yo creo que en el modelo de ense¶anza 

art²stico, en la relaci·n teor²a-pr§ctica, en la 

evaluaci·n de la Educaci·n Musical». 

Necesidades de formación. Oportunidades. 

 

(Necesidades prescriptivas 

como carencia). 

«Lo metodológico y didáctico». 

«El modelo de enseñanza artístico». Metodología de referencia. Metodología de enseñanza. 

 

10.2. Anexo 2. Rúbrica con criterio de evaluación del proyecto 

Matriz de evaluación (principal) 

 Destacado Muy bueno Bueno Aceptable A revisar 

Aspectos 

formales 

Título Condensa la 

problemática o 

demanda a la 

que se pretende 

dar respuesta y 

sobre la que 

recae la 

intervención. 

Puede constar 

de uno o dos 

enunciados. 

Condensa la 

problemática o 

demanda a la 

que se 

pretende dar 

respuesta. 

Puede constar 

de un 

enunciado. 

Tiene 

intención de 

condensar la 

problemática 

o demanda a 

la que se 

pretende dar 

respuesta. 

Puede 

constar de un 

enunciado. 

Tiene 

intención de 

condensar la 

problemática, 

con 

dificultades de 

redacción y 

cohesión. 

Muy confuso, sin 

atender a la 

problemática o 

demanda que se 

quiere dar 

respuesta. Corto 

o relativamente 

escueto. 
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Introducción Presenta el 

problema sobre 

el que se 

propone la 

intervención, su 

planteo y 

delimitación, 

junto con la 

explicación de 

los factores que 

inciden sobre él. 

Justifica la 

necesidad de la 

intervención. 

Presenta el 

problema 

sobre el que se 

propone la 

intervención, 

planteó y 

delimitó sin 

gran 

despliegue. En 

general 

justifica la 

necesidad de 

la intervención. 

Plantea el 

problema 

sobre el que 

se propone 

intervenir, de 

forma corta y 

sin mucho 

despliegue 

de 

información. 

La 

justificación 

es muy 

relevante en 

relación con 

su 

importancia. 

Plantea el 

problema de 

forma confusa 

y sin 

esclarecer la 

justificación 

de la 

relevancia y 

necesidad de 

la 

intervención. 

Carece de la 

presentación del 

problema sobre 

el que se 

propone la 

intervención, su 

planteo y 

delimitación, 

junto con la 

explicación de 

los factores que 

inciden sobre él. 

Falta la 

justificación de la 

necesidad de la 

intervención. 

Marco 

teórico 

Define los 

principales 

conceptos que 

se necesitan 

para el planteo 

del problema y 

para 

fundamentar las 

acciones que se 

tomarán. Breve, 

conciso y 

altamente 

conceptual. 

Define los 

principales 

conceptos que 

se necesitan 

para el planteo 

del problema y 

para 

fundamentar 

las acciones 

que se 

tomarán. 

Extenso y 

desorganizado. 

Define los 

principales 

conceptos 

que se 

necesitan 

para el 

planteo del 

problema, de 

forma 

desorganizad

a y con poca 

relevancia. 

Marco 

conceptual 

débil, poca 

claridad, los 

conceptos no 

acompañan al 

planteo del 

problema y 

acciones que 

se quieren 

tomar. 

Carece de un 

marco 

conceptual, los 

planteos están 

fuera de los 

parámetros del 

problema, sin 

una 

fundamentación 

concreta. 

Objetivos 

generales y 

específicos 

 Surgen de las 

necesidades 

presentadas 

antes y se 

relacionan con 

el problema, la 

expresión de 

logros que se 

esperan 

alcanzar no 

son muy 

claros. 

Surgen de 

las 

necesidades 

planteadas y 

atienden al 

problema de 

forma 

general, no 

es del todo 

clara la 

conexión con 

los logros 

que se 

La selección 

no es del todo 

clara, pierde la 

intencionalida

d en relación 

con el 

problema 

planteado y 

los logros que 

se esperan 

alcanzar. 

Totalmente 

descontextualiza

do, no atiende al 

problema ni a los 

logros que se 

quieren alcanzar. 




